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Sección 1: Individualización denunciante*

Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobiernode Chile

I Persona natural
Persona jurídica

1.1. Persona natural.

Ix I ..- " r '

j
Nombres*

ADellidos*
Cédula de
Identidad D.I l. I I- D
Domicilio* Región Metropolitana

Ciudad [Número BIOCk/DPto'l Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I i@1 I
1.2. Persona Jurídica.

Razón social o Municipalidad de Maipú
Nombre*
RUT []2] . I 070 I . I 900 I - [TI
Tipo de o Organismo del Estado
persona O Empresa pública
jurídica o Sociedad anónima

O Sociedad de responsabilidad limitada
O Sociedad colectiva
O Sociedad en comandita
O Empresa individual de responsabilidad limitada
O Sociedad por acciones
O Sociedad contractual minera
O Sociedad legal minera
X Corporación
O Fundación
O Sindicato
O Otro

(Especifique)

Domicilio* Región Metropolitana I Calle Cinco de Abril

SUflcrintcndcncia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Mimnorcs 17&,piso 7, Santiago I 02- 617 1800 I www.sma.!!ob.c1

http://www.sma.!!ob.c1


Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Ciudad I Número 0260 TBlock/Opto. Sector
Santiaao Maioú

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

02-26776721
Correo
electrónico 1cvittori 1@j maipu.c1 1

1.3. Representante.

Nombres* Christian
ADellidos* Vittori Muñoz
Cédula de
Identidad ITQJ. 1197 l. 1539 1- [D
Domicilio* Región Metropolitana Calle Cinco de Abril

Ciudad Número Block/Opto. Sector
Santiago 0260 Maipú

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

02-26776721
Correo
electrónico I cvittori I@jmaipu.c/ I
Acredita personería vigente del representante I Sí I I 1

Sección 2: Apoderado*

¿Actúa mediante apoderado? (Ley N°19.880) I No I
Nombres*
Apellidos*
Cédula de
Identidad D.I l. 1 I- D
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número Block/Opto. I Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

02-26776721
Correo
electrónico I I@i I
Acredita poder arto 22 Ley N° 19.880 I I I No 1

Superintendcncia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
MiraOorcs 178, piso 7, Sanliago I 02- 617 1800 f \V\,'w.sma.goh el



Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Sección 3: Identificación del o los presuntos infractores*

I Persona natural I I
Persona jurídica x

Nombre Minera Española Chile Limitada
completo o
Razón Social
Cédula de
Identidad o ~.1170 l. 1116 1- [L]
RUT
Domicilio* Región Metropolitana Calle Avenida Vicuña

Mackenna
Ciudad Número Block/Opto. Sector
Melipilla 039

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I l@j I

Sección 4: Antecedentes de la denuncia*

DescriDción de los hechos denunciados
Ejecutar faenas de exploración minera ilegal, sin contar con Planes de Prevención y
Descontaminación Ambiental, además sin resolución de Calificación Ambiental (RCAl

¿Cómo tomó conocimiento de los hechos?
De manera presencial en virtud de una fiscalización conjuntamente con personal de la
Dirección de Aseo, Ornato y Medio Ambiente, a las faenas que se encuentra ejecutando
la denunciada.

Período o fecha del hecho denunciado
108 de diciembre de 2012

Luaar del hecho denunciado
Cerro El Roble, aproximadamente 3 kilómetros del lugar denominado "Quebrada de la
Plata";

¿Conoce información geográfica asociada? ffiJ I~_
En caso de conocer la información geográfica marcar la ubicación presentada a
continuación.

Superintendencia dclMedio Arnhirntc - Gobierno de Chile
Miranorcs 178, piso 7, Santiago I 02- 617 1800/ www.sma.gob el
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Superintendencia
del MedioAmbiente
Gobierno de Chile

Huso 19 Sur X
Huso 18 Sur
Huso 12 Sur
Huso 13 Sur
Huso 17 Sur Archi iéla o de Juan Fernández
Territorio chileno Antártico (Husos 16, 17, 18, 19,
20 21 22 Sur

Coordenada Este
Coordenada Norte

6291717
322043

I
I

¿Seencuentra en o cercana a un área protegida del
estado?

"Area de valor natural y/o de interés silvoagropecuario", Capítulo
8.3 del Plano Regulador de la Región Metropolitana de Santiago.

Sección 5: Documentación de la denuncia*

Acreditar Personería Vigente del Representante 1__ I No I

Poder Artículo 22 Ley N°19.880

Documentación Adjunta:

I No I

Nombre del documento
Denuncia escrita con fotoarafías del sector afectado

Declaro por este acto vengo en denunciar una posible
infracción, y declaro que la información contenida en
este documento es precisa, rídica, y comprobable

Firma

, Iperintendencia del ¡\..1edioAmbiente - Gobierno de Chile
iranores 178, piso 7, Santiago I 02- 6171800/ www_sma.gob.cl



DENUNCIA POR INFRACCiÓN A LA LEY 19.300

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE

CHRISTIAN VITTORI MUÑOZ, chileno, casado, profesor, cédula nacional

de identidad número 10.197.539-8, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Maipú,

en su representación, ambos con domicilio para estos efectos en Avenida Cinco

de Abril número 0260, piso 1°, comuna de Maipú, Región Metropolitana de

Santiago, a US., con respeto digo:

Que, por este acto, y en virtud de la representación que invisto, vengo

interponer denuncia en contra de la Sociedad Minera Española Chile Limitada,

RUT: 76.170.116-9, representada convencionalmente por don Branko Donoso

Vidal, Cedula Nacional de Identidad número 20.085.555-3, ignoro profesión u

oficio, ambos domiciliados en Avenida Vicuña Mackenna N° 039, comuna de

Melipilla, por cuanto de manera ilegal y arbitraria, ha afectado el derecho a la vida

y a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, reconocidos en los

números 1° Y8° del artículo 19 de la Constitución Política, según pasaré a exponer

a continuación:



1. Antecedentes previos:

El cerro "El Roble", y más específicamente el lugar denominado "Quebrada

de la Plata", ubicado en la comuna de Maipú, se enmarca dentro de un territorio

que el articulo 8.3.1.1, Capítulo 8.3 del Plano Regulador de la Región

Metropolitana de Santiago, en adelante PRMS, ha circunscrito como "Áreas de

Preservación Ecológica", definidas por el mismo instrumento como "áreas que

serán mantenidas en estado natural, para asegurar y contribuir al equilibrio y

calidad del medio ambiente, como asimismo preservar el patrimonio paisajístico";

que "quedarán integradas en esta zona, con sus correspondientes legislaciones,

las diversas áreas que tengan características de Áreas Silvestres Protegidas,

como los Parques Nacionales, Reservas Nacionales, Las Áreas Complementarias

a las Áreas Silvestres Protegidas y que corresponden a los Santuarios de la

Naturaleza y Lugares de Interés Científico y en general todas aquellas áreas que

conforman Reservas Naturales, Monumentos Naturales y Áreas de Protección

Existentes; y que, en lo que a esta. denuncia importa, "LA APROBACiÓN DE

PROYECTOS QUEDARÁ CONDICIONADA EN TODOS LOS CASOS A LA

PRESENTACiÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, realizado por el

interesado, evaluado e informado favorablemente por los organismos que

corresponda; y que quedan asimilados a esta categoría los predios

correspondientes a la Escuela de Agronomía de la Universidad de Chile,

emplazados, entre otros, en el CERRO EL ROBLE; Y que "Los usos de suelo

permitidos en estos predios son: Equipamiento de Área Verde, Cultura,

Cíen tífico, Educativo e Investígaciones Agropecuarias".

11.Los hechos:

Dicho lo anterior, es del caso señalar que el pasado día 8 de diciembre del

año 2012, en virtud de las facultades concedidas en el artículo 4 letra b), en

relación con el inciso 3° del artículo 5°, de la Ley Orgánica Constitucional de



Municipalidades, W 18.695, que encarga a las municipalidades colaborar en la

fiscalización y en el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias

correspondientes a la protección del medio ambiente, y las establecidas en el

artículo 6.2.3.2 del Plano Regulador de la Región Metropolitana, personal de la

Dirección de Aseo, Ornato y Medio Ambiente, realizó una fiscalización a las faenas

que se encuentra ejecutando la denunciada, la Compañia Minera Española Chile

Limitada, en el Cerro El Roble, aproximadamente 3 kilómetros del lugar

denominado "Quebrada de la Plata"; específicamente en las coordenadas (Datum

WGS 84 Huso 19) U.T.M. N 6291717 - E 322043, en el Fundo Rinconada, que

pertenece a la Universidad de Chile, y que se encuentra ubicado en esta comuna

de Maipú.

En mérito de esta fiscalización se constató que la denunciada realiza faenas

de exploración minera ilegal, sin contar con la patente municipal correspondiente,

sin la autorización del Sernageomin, y contraviniendo la normativa ambiental

establecida en la Ley 19.300, en una zona que según el artículo 8.3.1.1 del PRMS

ha sido establecida como "Áreas de Preservación Ecológica. Según lo constatado,

las faenas de exploración desarrolladas por la empresa se llevan a cabo en los

denominados Sitio de extracción N° 1, Sitio de extracción N° 2 Y Sitio de

extracción N° 3, coordenadas UTM (Datum WGS 84 Huso 19), y en éstas su

intervención es directa. En efecto, y tal cual se muestra a continuación (ilustración

N° 1), en el sitio de extracción N° 1 se constató, por parte de la recurrida, el

movimiento y trasporte de material extra ido como parte del proceso de

reconocimiento de la mina en las coordenadas U.T.M. N 6291717-E 322043, en la

ladera norte del cerro Morro del Fraile a un costado del sendero de la quebrada, y

para lo cual utiliza maquinaria pesada.

Como consecuencia de lo anterior, se ha deteriorado notoriamente el

componente ambiental del suelo producto de la remoción de las capas de

Horizonte A o aluvial y Horizonte B o iluvial de éste, se ha producido la emisión de

grandes cantidades de material particulado y se ha destruido la vegetación

presente en el lugar, por el despeje y paso de la maquinaria pesada.



Ilustración 1: Sitio de extracción N° 1.

En tanto, en el sitio de extracción N° 2, en los que se efectúan trabajos para

reconocer la mina en las coordenadas U.T.M. N 6291764 - E 322347 (ilustración

N° 2), se constató el movimiento y trasporte de material extraído por el proceso de

reconocimiento en la ladera norte del cerro Morro del Fraile, para lo cual también

se utiliza maquinaria pesada, lo que traído como resultado el deterioro grave del

componente ambiental del suelo por efecto de .Ia remoción de las capas de

Horizonte A o aluvial y Horizonte B o iluvial de éste, y que también ha implícado la

emisión de grandes cantidades de material particulado y la destrucción de la

vegetación presente en el lugar por el despeje y paso de la maquinaria pesada.



Ilustración 2: Sitio de extracción N° 2.

Fuente: Imagen GeoEye 2012.

Ilustración 3: Secuelas de los trabajos para reconocer la mina en el sitio de extracción N° 1.



Ilustración 4: Secuelas de los trabajos para reconocer la mina en el sitio de extracción N" 2.

Fuente: Personal de la Sub-Dirección de Medio Ambiente 08/12/2012.

Por último, en el sitio de extracción N° 3, donde la recurrida realiza trabajos

para reconocer la mina en las coordenadas U.T.M. N 6291734-E 322227

(ilustración N° 3), en el que también se lleva a cabo el movimiento y trasporte de

material extraído en el proceso de reconocimiento en la ladera norte del cerro

Morro del Fraile, con maquinaria pesada, a u!1 costado del sendero de la

quebrada, se ha deteriorado notoriamente el componente ambiental del suelo

producto de la remoción de las capas de Horizoi,te A o aluvial y Horizonte B o

Iluvial de éste, lo que importa la emisión de gl'andes cantidades de material

particulado y destrucción de la vegetación presente en el lugar por el despeje y
paso de la maquinaria pesada.



Ilustración 5: Sitio de extracción N° 3.

Fuente: Imagen GeoEye 2012.

Ilustración 6: Secuelas de los trabajos para reconocer la mina en el sitio de extracción N" 3.

Fuente: Personal de la Sub-Dirección de Medio Ambiente 08/12/2012.



Así las cosas, y sólo producto de esta fiscalización, este municipio de Maipú

tomó conocimiento de la ilegalidad y arbitrariedad con que actúa la denunciada en

el lugar; y que constituye una seria y grave vulneración de los derechos a la vida y

a vivir en un medio ambiente libre de contaminación que amenazan, perturban y/o

privan de dichas garantias constitucionales a los habitantes de nuestra comuna,

pues, aun cuando las faenas mineras que realiza aquélla se concentran en un

sector donde no existe población, por las condiciones accidentadas del territorio,

durante todo el proceso de exploración, extracción, fundición y/o cierre de faenas,

el medioambiente estará expuesto a impactos negativos significativos, asociados a

la escala y la tecnologia de producción, lo que necesariamente conlleva un daño a

la tierra.

En el caso de marras, el deterioro ambiental provocado por la actividad

minera, tanto de las minas como de las plantas de procesamiento, tiene

consecuencias directas no sólo sobre los recursos naturales renovables, sino

también sobre vastas poblaciones que viven alrededor de ella, como es el caso de

los habitantes del poblado de "El Maitén", y ni siquiera la justificación de la falta de

recursos para financiar los mayores costos de inversión en que habría que incurrir

en los procesos y tratamientos para evitarla, resiste análisis, tanto porque los

costos no son tan elevados, como porque los retornos directos e indirectos suelen

hacer que estas inversiones sean altamente rentab,les.

Ahora bien, a diferencia de la zona minera del norte, los usos alternativos

del suelo son a gran escala, por lo que los impactos directos de las faenas

mineras sobre la flora y la fauna son relevantes, siendo sus efectos más comunes

de tipo tóxico, deteriorando el desarrollo de la fauna y flora local, y la salud de la

población aledaña.

Como es sabido, los metales pesados son bioacumulados por la flora y

fauna, generando posteriores problemas a la salud de la población que los



consume de manera habitual, generando además efectos de tipo estéticos por la

modificación del paisaje y la transformación de las características naturales del

medio. Algunos riesgos especificos que se relacionan con la actividad minera, se

verifican entre otros, con la liberación de sustancias tóxicas al medio natural, el

riesgo de accidente por transporte de material tóxico, las descargas de drenaje

ácido de las minas ("aguas ácidas"), el riesgo de catástrofe ambiental por

concurrencias naturales (por ejemplo, un terremoto, un aluvión, u otro cataclismo),

el riesgo de la exposición humana a materiales tóxicos, al ruido y a la emanación

de material particulado, y que en el caso de la especie, dada la nula mitigación

contra el material particulado emitido y los vientos predominantes que recorren la

cuenca desde el sur a sur-oriente en dirección al sector rural y periférico de

Rinconada de Maipú, se afecta de manera considerable la salud de los

asentamientos cercanos.

Es importante señalar, además, que siendo el agua un insumo fundamental

para el desarrollo de toda operación minera, la cual en nuestra comuna proviene

en su totalidad de napas subterráneas que se encuentran a poca profundidad, el

sólo escurrimiento de aguas contaminadas con minerales, provocaría un daño

irreversible, contaminando dichas napas. A lo anterior se agrega que las

actividades mineras usan considerables cantidades de agua, que en ciertos casos

son depositadas en cursos naturales, contaminando aguas y suelo, por lo que en

consecuencia traería problemas tanto para el consumo humano o las actividades

agricolas que se extienden en los alrededores de las faenas mineras; ello en tanto,

en el proceso minero se utilizan químicos como el Xantato, Isopropanol,

detergentes y metales pesados, los que al escurrirse a las napas subterráneas,

provocan la muerte bíótica del rio, impactando severamente la agricultura, flora y

fauna del sector.

Por otra parte, señor superíntendente, es también del todo necesario hacer

presente que las extracciones de tierra que efectúa en el lugar la denunciada han

dejado grandes porciones de terreno desnudo que pueden conllevar al riesgo



geofísico de deslizamiento de tierras, aludes y caídas de piedras. También ha

puesto en riesgo el Bosque Esclerófilo Costero, del cual ha sido arrancada o

destruida la vegetación para la apertura de caminos y el despeje o paso de

maquinaria pesada, lo que ha puesto en riesgo el hábitat de diferentes especies

animales existentes en el lugar, como Cúruros, Degúes, Aguilas, Iguanas Chilenas

(especie vulnerable) y Guayacanes (especie vulnerable) entre otra Flora y Fauna.

Esto, sumado a la gran cantidad de material particulado emitido, que no ha sido

mitigado, y los constantes vientos predominantes que recorren la cuenca desde el

sur a sur-oriente en dirección al sector rural y periférico de Rinconada de Maipú,

han afectado de manera considerable la salud de los asentamientos cercanos ya

perjudicados por el desarrollo de actividades de macro-infraestructura sanitaria.

Como ya se dijo, el lugar donde 'efectúan sus faenas la denunciada se

enmarca dentro de un territorio que el Capitulo 8.3 del PRMS ha establecido como

"Área de valor natural y/o de interés silvoagropecuario", definidas por el mismo

instrumento como áreas de interés paisajístico y/o que representan vegetación y

fauna silvestre, cursos y vertientes naturales de agua y que constituyen un

patrimonio natural o cultural que deben ser protegidas y preservadas,

En esta área, donde los instrume'ntos de planificación de nuestra región han

puesto especial cuidado en su resguardo, aislándolos de actividades que pudieren

dañar el medioambiente o los ecosistemas existentes, la denunciada no puede

llevar adelante actividades o faenas que el propio legislador ha catalogado -en el

artículo 10 de la Ley 19.300- como susceptíbles de causar daño ambiental, y que

contraríe, flagrantemente, el propio Plan Regulador Metropolitano de Santiago que

señala expresamente que el sector de Cerro El Roble, el mismo lugar donde se

realizan las faenas mineras, por corresponder a una "Area de Preservación

Ecológica", definidas por e/ mismo instrumento como "áreas que serán

mantenidas en estado natural, para asegurar y contribuir al equilibrio y

calidad del medio ambiente, como asimismo preservar el patrimonio

paisajistico ".

~----------------- - - -



En la especie, sin embargo, la denunciada, sin contar con un estudio de

impacto ambiental, se encuentra destruyendo especies arbóreas nativas, muchas

de ellas en peligro de extinción 1
, que la propia Comisión Nacional del Medio

Ambiente de la Región Metropolitana de ,Santiago a través del Departamento de

Recursos Naturales y Ordenamiento Territorial, solicitó un estudio para establecer

una línea base y zonificación para la conservación de la biodiversidad en el sitio

1 En el seclor "Quebrada de la Plata", en el extremo sur del sitio prioritario "El Roble", se identifican 11 agrupaciones vegelacionales
diferenciadas en cuanto a su estructura, especies dominantes y ambiente en el que se desarrollan, las cuales, según informa la página
Web www.chforischife.cf. corresponden a las siguientes:

0.' Puya berteroniana-Echinopsls chlloensis (chagual y quisco): En el nivel arbustivo, se desarrollan Proustia cinerea
y Colliguaja odorifera. La unidad se ubica, principalmente, en laderas de exposición norte y en ocasiones, sobre
laderas expuestas al oesle; en altitudes que oscilan entre los 800 y los 1100 metros .

•:. Baccharis linearis (romerillo): La agrupación se desarrolla sobre laderas expuestas al este, al sur y principalmente
hacia el norte, en altitudes que fluctúan entre los 700 y los 950 m.s.n.m. La proporción de suelo desnudo no
sobrepasa el 28% en promedio .

•:. Cryptocarya alba (peumo): En general, se des~molla sobre laderas bajas, medias y altas de exposición sur, con
pendientes medias de 40%, pero alcanza mayor crecimiento en fondos de quebradas o en lugares adyacentes a
éstas.

••• Quillaja saponaria.Lithraea caustica (quillay y litre): Estos bosques se desarrollan sobre laderas medias a altas,
con exposición sur principalmente, y con pendientes medias de 25%. Es posible observarlos, ocasionalmente, en
terrenos expuestos hacia el norte, donde la especie dominante Quillaja saponaria alcanza menor desarrollo que el
señalado anteriormente, mientras que Lithraea caustica tiende a desaparecer.

.:. Peumus boldus-Lilhraea caustica (boldo y IIlre): Se desarrolla en laderas altas, entre 800 y 1000 m.s.n.m.
expuestas principalmente hacia el sur y suroeste. Presenta unaproporción de suelo desnudo que no supera el 15% V
un suelo pedregoso hasta muy cerca de la superficie .

•• 0 Acacia caven (espino): El ambiente en el que se desarrolla corresponde a los sectores mas bajos,sobre laderas de
exposición norte y una pendiente media de 20% .

•:. Flourensia thurifera (incienso): La agrupación se desarrolla sot,re laderas expuestas al este y al norte, en altitudes
que fluctúan entre los 700 y los 850 m.s.n.m. La proporción de suelo desnudo no sobrepasa el 15% en promedio .

•:. Proustia cinerea (huañil): Se desarrolla principalmente sobre laderas expuestas al norte y, en menor medida, hacia
el oriente o hacia el poniente; en altitudes que fluctúan entre les 650 y los 900 m.s.n.m. La proporción de suelo
desnudo no sobrepasa el 24% en promedio .

•:. Proustia cuneifolia (hu añil): Se desarrolla principalmente sobre laderas expuestas al este V, en menor medida,
hacia el sur; en altitudes que fluctúan entre los 700 y los 900 m.s.n.m. La proporción de suelo desnudo no sobrepasa
e115% en promedio .

•:. Retanilla trinervia-Colliguaja odorifera (tebo y colliguay): En el estrato arbustivo es posible encontrarlas
acompañadas por un gran número de especies, siendo las más habituales: Proustia cinerea, Baccharis linearis,
Baccharis paniculata y, ocasionalmente, Prouslia cuneifolia, Flourensia thurifera V Acacia caven .

•:. Senna candalleana (quebracho): Se ubica en la parte baja de la quebrada, bordeando los 600 m.s,n.m., en
exposición NE, con una pendiente media de 10%, pero con una superficie del suelo muy pedregosa.

http://www.chforischife.cf.


..

prioritario "El Roble", de la Región Metropolitana de Santiago, máxime si en el

lugar denominado "Quebrada de la Plata", se encuentran diferentes tipos tanto de

flora como fauna en real peligro de extinción.

Como ya se dijo, la empresa opera sin los requisitos que establece la Ley

19.300, que aprueba las Bases Generales del Medio Ambiente para las

actividades reguladas por dicha ley, como lo son las minerales, en tanto, según

señala expresamente su artículo 10 letra i), deben someterse al Sistema de

Evaluación de Impacto Ambiental, los "Proyectos de desarrollo minero,

incluidos los de carbón, petróleo y gas comprendiendo las prospecciones,

explotaciones, plantas procesadoras, y disposición de residuos y estériles,

asi como la extracción industrial de áridos, turba o greda", lo que ratifica el

OS. 95/01.

Al no haber sido objeto de Declaración o Estudio de Impacto Ambiental

aprobado por los distintos órganos del Estado competentes, la recurrida NO posee

Resolución de Calificación Ambiental Favorable que le autorice la realización de

faenas mineras que lleva a cabo; y, no da cumplimiento a lo que dispone el

artículo 8° de la Ley 19.300, que ordena que "Los proyectos o actividades

señalados en el articulo 10 sólo podrán ejecutarse o modificarse, previa

evaluación de su impacto ambiental". El cerro "El Roble", considerado Sitio

Prioritario N° 2 para la Conservación de la Biodiversidad Biológica de la Región

Metropolitana es, por lo mismo, un sector o sitio "prioritario en el Sistema de

Evaluación de Impacto Ambiental", que de acuerdo al artículo 11, letra d) de la

citada Ley, y conforme al Instructivo emitido con fecha 28 de septiembre de 2010

por el Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Medio Ambiente, un proyecto

o actividad que se desarrolla en o próximo a un sítio prioritario, debe ingresar al

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental mediante la presentación de un

Estudio de Impacto Ambiental.



. .

111.Peticiones concretas:

Atendido lo anteriormente expuesto, y en virtud de las graves infracciones

cometidas por la denunciada, solicito al señor Superintendente aplicar a la

denunciada, la Compañia Minera Española Chile Limitada, el máximo de la multa

que la ley contempla y la clausura definitiva de las faenas, tal cual lo disponen los

literales b) y c) del artículo 38 de la Ley 20.417.

POR TANTO, en mérito de lo expuesto, y lo dispuesto en las normas

legales citadas,

Al SEÑOR SUPERINTENDENTE pido, tener por interpuesta denuncia en contra

de la Sociedad Minera Española Chile Limitada, representada convencionalmente

por don Branko Donoso Vidal, ambos ya individualizando, y en méríto de la

investigación que realice, aplicar el máximo de la multa que la ley contempla y la

clausura definitiva de las faenas.



Ilustre Municipalidad Maipú
Dirección de Asesoría Jurídica

ORDINARIO N°

ANT.: Ordinario N° 900 de la Brigada Investigadora
De Delitos Contra el Medloambiente y
Pat.imonio Cultural Metropolitana':'

MAT.: Remite antecedentes.

MAIPU,

DE TOMÁS PABLO TIZNADO MÜLLER

DIRECTOR ASESORíA JURíDICA.

A BRIGADA INVESTIGADORA DE DELITOS CONTRA EL
MEDIOAMBIENTE y PATRIMONIO CULTURAL METROPOLITANA.

DIRECCiÓN: JOSÉ PEDRO ALESSANDRI N° 1800, COMUNA DE NUÑOA, SANTIAGO.

-~---~---------------------------------------------------------------------_._----------------------------------
Por intermedio de la presente y junto con saludarle, adjunto y remito a Ud" la

documentacióñ que dicen relación con la situación que acontece en el sector de la

Quebrada de la Plata, Rinconada de Maipú,

1.- Informe Ambiental de las faenas existentes en la Quebrada de la Plata,
- Rinconada de Maipú, elaborado por la Dirección de Aseo, Ornato y Gestión
Ambiental, de fecha 14 de diciembre de 2012,

2,- Memorándum N° 356 de la Dirección de Inspección, de fecha 25 de júJio
de 2012. -

3.- Carta N° 726 de la Dirección de Inspección Municipal, de fecha 25 de julio
de 2012.

4.- Memorándum N° 579 de la Dirección de Inspección, que remite
antecedéntes de fiscalización en sector Quebrada de La Plata - Rinconada,
de fecha 03 de diciembre de 2012.

5.- Parte N° 20.6"40 de Inspección Municipal, de fecha 30 de noviembre de
2012.

6.- Denuncio N° 012561 de la Dirección de Inspección, de fecha 30 de
noviembre de 2012.



7.- Parte N° 20.641 de Inspección Municipal, de fecha 30 de noviembre de
2012.

8.- Denuncio N° 012562 de la Dirección de Inspección, de fecha 30 de
noviembre de 2012.

_9.- Denuncio N° 011184 de la Dirección de InspE,cción, de fecha 11 de julio
de 2012.

10.- Oficio de Fiscalización, solicitada por la H. Diputada Mónica Zalaq~tt
Said, de fecha 28 de noviembre de 2012.

11.- Ordinario N° 00813 del Sr. Juan Fernand,~z Busta~mante, Secretario
Regional Ministerial de Medio Ambiente (s), de. fecha 06 de septiembre de
2011.

12.- Ordinario N° 1552 .del Sr. Jos.é Ignacio I'inochet Olave, Secretario
Regional Ministerial de Medio Ambiente, de fecha 27 de septiembre de 2012.

13.- Ordinario N° 1845 del Sr. José Ignacio I'inochet Olave, Secretario
Regional Ministerial de Medio Ambiente, de fecha 09 de noviembre de 2012.

14.- Oficio sin número, del juez titular det Tercer Juzgado civil de Santiago,
Sra. Soledad Araneda Undurraga, de fecha 24 de julio de 2012.

15.- Resolución Exenta N° 184 de la Comisión Regional del Medio Ambiente
que aprueba Estrategia para la Conservación de la Biodiversidad en la
Región Metropolitana de Santiago, de fecha 12 de máyo de 2005.

16.- Resolución Exenta N° 585 de la Comisión Regional del Medio Ambiente
que aprueba Planes de acción Territoriales para la Conservación de la
Biodiversidad en la Región Metropolitana de :,antiago, de fecha 30 de
diciembre de 2005.

17.- Ordinario N° 00658 de la Sra. Jessica Mualirr, Fajuri, Secretaria Regional
de Medio Ambiente, de fecha 22 de julio de 2011.

18.- Ordinario N° 1800 gel Sr. Alberto Undurraga Vicuña, en el cual se
expone la situación. constatada en fiscalización efectuada a una extracción
ilegal de áridos en la Estación Experimental Agronómica e informa de una
eventual acción de daño ambiental asociada al componente suelo, de fecha
15 de noviembre de 2011.

19.- Informe de Fiscalización elaborado por la Dirección de Aseo, Ornato y
Gestión Ambiental, de octubre de 2011.

20.- Guía de Trabajo para profesores "Quebrada de La Plata", elaborada por
la Dirección.de Desarrollo Comunitario el año 200'(.

21.- Ordinario 548 de la Superintendencia del Medio Ambiente, de fecha -20
de diciembre de 2012.

22.- Oficio N° 2, del movimiento de Defensa de.La Quebrada de La Plata de
Maipú, de fecha 28 de noviembre de 2012.



23.- Acta Inspección Quebrada de La Plata, firmada por el administrador
General de la Estación Experimental Agronómica de la Universidad de Chile,
de fecha 1'1de diciembre de 2012.

24.- Resolución Exenta N° 3806 de la Dirección General de Aguas, que
apercibe a la empresa FEROGA S.A para que restituya las condiciones
naturales de escurrimiellto de la quebrada sin nombre, afluente a la
Quebrada de La Plata, en un proceso de in~¡pección realizado por la
Dirección General de Aguas, Región Metropolitanél, caratulado vv-1306-1925,
comuna de Maipú, de fecha 10 de diciembre de 2012.

25.- Resolución Exenta N° 674 de la Dirección General de Aguas, que
apercibe a la empresa FEROGA S.A para que restituya las condiciones
naturales de escurrimiento de la quebrada sin nombre, afluente a la
_Quebrada de La Plata, en un proceso de in,pección realizado por la
Dirección General de Aguas, Región Metropolitana, caratulado vv-1306-1925,
comuna de fy1i:1¡pú,de fecha 29 de febrero de 2012.

Lo anterior, con la finalidad de proteger y conservar esta zona de preservación
ecológica.

Sin otro particular, le saluda muy atent,lmente,

TOMÁS PABLO TIZNADO MÜLLI::R
DIRECTOR DE ASESORíA JURíDICA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE M,ll.lPÚ

TTM/CIO/SZR



DireCCión de Ase-o, Crnato V Gestión A:nbi~ntal

S\lb-Oirccción de Medio Ambiente

Inl. N~3(í7/2('1~~~
(1<1.1' ..20121 ¡

MEMORANDUM NQ 17U (21)12

ANT: No Hay.

MAT: 'Informe amblent;t de las faenas eXlstent~
en . la. Quebrada de la Plata, Rinconada i
Malpu. ,

Maipú, 1 4 DIC, IOn

A: TOMAS_TIZNADO MÜLLER
DIRECTOR

ASESORIA JURíDICA.

DE: I(ATliERINE MIRANDA ORREGO
DIRECTORA

DIRECCiÓN DE ASEO; ORNATO Y GESTiÓN AMBIENTAL.

Junto con saludar y por rnedio del presente, adjunto y remIto 2 UD el Informe ambienta!
en marco de lo:; procesos de exploración V extracción mmera constatada en el Sector de la
Quebrada de l<l Plata, Rinconrld<l de Malpu.

En lo particular, expongo a UD. 10 que a continuación se versa:

1. DESCRIPCiÓN GENERAL.

1.1 Localiz~cién de la faena minera.

las faenas rr,¡neras denunciCldi1~ se ubicañ a aproximadamente ~: Km al interior de la
Quebrada de La Plata específic<'ln1ente en las coordenadas (D<num WGS 84 Huso 19)

U.T.M. N 6291717 - E 322043, en él Fundo Rinconada perteneCiente a la Universidad de
Chile, Comuna de Maipú, Región Metropolitana de Santiago.

En efecto de l(j Visita Inspectiva re;lizada el día 8 de diciembre de 2012 se constata tre;
ser:tores de mtervención directa} denominados; Sitio de extracciér, NQ 1, Sitio de
extracción N9 2/ Sitio de extracción N2 3, según se Inrlic¡:¡ en las itust:-aciones; 2, 4 '1 6
seíialcmdo en coordenada'i UTM (Datum WGS 84 Huso 19).

E S T I E ~.l l' (f' D [ e R E e E r;'------------ '----------_._-------

..~



DireCCión de Aseo, Orn<Jto y Gestión Ambi~nt;Jl

Suh.O¡rec.::lon de Medio AmbIente

Irlt. N1 357 f 201"2
OU2.20U!

Ilustración ~J91: Ubicación del predio denunciado.

Fuente: Imagen GeoEye 2012.

11. ANTECEDENTES Y SITUACiÓN CONSTATADA.

El Denunciado f::S Branko D2noso V1dát, Rut 20.085.555-8, Titular dE~ la Concesión Nlinera
~trámite "la Plata 3", Rol: 13109-0247-7, ubicada al interior de la Queb,ada de la Plata.
El Titular según el Artículo 352 y 532 del Código de Minería tier,e una Inscripción de

Qedimento, lo cual le otorga el derecho de efectuar todos los trabajos necesarios para
reconocer la mina y constituir la pertenencIa o concesión de exploración. En la visita
Inspectiva reali!ada el día 3 de diciembre se constata que hubo fi::enas mmeras en tres
frentes de tré.lbajo o intervencián directa, todos según georeferencia::ión Oor GPSajenos al
área de Interés de la concesión minera en trámite.

~ continuación se detallan los 3 sectores de intervención directa:

2.1 Sitio de extr~cción NQ1:

En el" sitio de Qxtracción NQ 1 se constatan los trabajos para reconocer la m.!na en las
coordenadas U.T.M. N 6291717 - E 322043 (ilustración N' 2), el mOVimiento y trasporte
de material extraído por el proceso de reconocimIento en la ladera norte del cerro Morro
del Fraile a un costado del sendero de la quebrada, para lo cu~l utilizaron maquinariapesada.

ES TIEMPO OE CRrCER

Pa¡pna N!! 2



------
OireC.:ión de Aseo, Ol'nato y Gestión Ambl':ntal

Sllb-~irecc¡6n de Medio Ambiente
Inl. t~~357 /2(.11

{14.12.2012) '. .~,~,'.

I
llustración N!!.3: S~cuelas de lo~ trabajos parll reConocer la mina en el sitio de extracción N!!.3..

Fuente; Per~n<ll de 1<1Sub-DireccIón de Medio Ambiente 08/12/2012.

•
Los trabajos ¡:'3ra reconocer la mina en el sitio de extracción IJº 1 han deteriorado
notoriamente f~l componente ambiental suelo removIendo las capas de Horizonte A o
aluvial y HorÍi:onte B o Huvlal de éste, emitiendo grandes cantidades de material
particulado y destruyendo la vegetación presente en el lugar por ti despeje y paso de la
maquinaria pesada.

ES TIE:\i";>O DE CRECER
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. Págln9. N2 3
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Djr~c<l(}n de Aseo, Ornato y Gestión Alnb¡'?ntal

Sub.[)irec~!ón de Ml'dio Ambiente

2.2 Sitio de extracción.••.Nº 2:

En el sitio de E:xtracción N2 2 se constatan les trabajos PUf'! reCOlocer 1<JmIna en las
coordenadas U.T.M. N 6291764 - E 322347 (ilustración Nl.< 4), el mOVImiento y trasporte
de material extraído por el proceso de reconocimIento en la lader2 norte del cerro Morro
del FriJile, p<lra jo cual utiliz~lron maquinaria pes;]da.

llustr~ción N9 4: Sitio de extracción f\lY 2.

Fuente: Imagen Gr:oEye 2012.

ES TIEI\i1PO D~ CRECER
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DireccIón de Aseo, Ornato y Gestión Ambrental

II

- :.:r ••• ~.
Persona! d~ la $ub.Direcdón de Medio Al':1biente 08/12/2012.

Sub-()irec(:[ón dI! Medio Amblentl~
Int. N~ ~67/21)1~::

114.12.2012~ I
. .

Hustr<Jción N!! S: Sl!cuelas de 105 trabílJOS para r?conocer la mina en el sitio de extncciór N!! 2.

los trabajos para reconocl:!r la mina en el sitio de extracción Nº 2 han deteriorado
GRAVEMENTE '21componente ambIental ,suelo removiendo las <;'tl)tls. de HOrizonte A o
aluvial y HOrl¡~onte B o iJuvial de éste, emitiendo grandes ca,1tidades de mateílal
particulado y dr::struyendo la vegr:!tación presente en el lugar por e: desp~le y paso de la
maqumaria pesada.

2.3 Sitio ele extracción N!7!3; •

En el sitio de extracció¡¡ NQ 3 SE: constatan los trabajOS para recc1nocer la mrna en las
coordenadas U.T.M. N 6291734 - E 322227 {ilustración Nº 6}) el mOVImiento y trasporte
de material extraído por el proceso de reconocimiento en la ladera ,10rte del cerro Morro
del Fraile a un costado del sendero de la quebrada, para lo cual utilizaron maqulnanapesada.

-.-", ..:..",~:',,:. , ,..

ES TIEMPO DE CRECER
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Dirección ce Aseo. Orn<!to V Gestión A nbient"l

Swb-Olrecclón de Medio Arr.blente

In\. m 3G7{201;:
(lA.12.2012)

Ilustr"ción N!:! 6: Silio de extracción N'E!3.

Fuente: Im"gen GcoEye 2012.

Ilustración N!? 7: Secuelas de los trabajos para reconocer la mina en el sitio de extracciór..N9 3.

ruentP': Personal'dela Sub.Dirección de Medio Ambiente 08/12/2012.

,o,.
...~.. ".'.

ES Tle.\'IPo ce CRECER
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Dirección de Aseo, Ornato y Gestión Ambienta!

Sub-Dirccr.16n de Medio Ambiente

In1. N~ 367/2012
(l4.12.20UI

Los trabajOS para 'reconocer !<:l mina en el sitio de extracción f\,!2 3 han detenorado
notoríaménte el componente ambiental sucIo removiendo las capas Ce HOflz'::Jr.teA O
alUvi;¡1 V Horizonte B o iluvial de éste, emitiendo grandes cantidades de mateflal
particulado y d.zstruyendo la \/egetación presente en el lugar por e' desJeje y paso de ji)
maquinaria pesada.

2.4 Campamento minero y Vías de acceso.

Se con$tata qlHl a unos ~O metros aproximadamente al oeste del si :io de extracción N!21
se encuentra í:1 cilmpamento de la faena minera (coordenCldas l1:T,M, N 6291739 _ E
322007), en el se aprec\a la maqumaria (una retroexcavadora) para ejecutar la labor, la
cual se encontraba en ese momento inoperativ<l, Además, se const<lt3 la eXistencia de un
conteiner. Como oficinas V un baño quimic'b, pero no hay presenCIa bidones de agua
potr'lblc e implementos de segurid;:¡d personal. En la zona de las faenas mlner,as se
constate! que el sendero pnncipal se ha ensanchado de los 2 !netro~ onglnales a 4 metros
p;:Jrafacilitar el transito de camiO,les y maquinaria pesada, acemás se han creado nuevos
CilOllnos con el fin de rea1i::ar nue'/os trabajos para reconocer la mina,

Ilustración [¡l!l B: C:~mpamento mmero y ensanche! e creación de caminos,

Fuentp.:

[OS TIEMPO DE Cll,ECEIl,

~'''''~ -.' '."':"'" 'lo
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o ¡re e e I 6 n d e A s e o, O r n ti t o '1 G e s 1 iOn ;.,m b ten tal

Sub-DireccIón de Medio Ambiente

lnt. N2 :lfi7/1o:'T'; .'
(14.12.2012)

, .

La creación de- caminos a detenorado notoriamente el GOmpOn(lnte ambIental suelo,
además de destrulr la vegetación presente en el lugar por el despeje y paso de la
maquinaria pe:;ada. los caminos no se encuentran pavimentados .11 hUf':l€ctados 10 cual

-genera una gran cantidad de EmISión de material particulado producto del paso de
vehículos_y del viento predominante, además estos (MeCen de sus r'~spec:tivas señaleticas.

111, HECHOS DE DAÑO AMBIENTAL SIGNIFICATIVO,

los trabajos para reconocer la mina en los 3 Sitios constatados más !a ap!~rtura "ensanche
de caminOS ha provocado:

ti Un dallO ambiental signifi':ativo a la zona mencIonada con e' detrimento grave del
componente ambiental suelo por el empleo de maquinaria pesada pi'lra la
extracción, movimll~nto y transporte del material extraído, afectando las.cap2s de
Horizonte A o alUVIal y HOrizonte B o iluvlal del suelo;

e Que en efecto de -estas extraCCiones se han dejado gr2nde~ porciones de terreno
desnudo que pueden conllevar al riesgo geofísico de de~lizamiento de tierras,
;:lludes~! caídas de p¡edra~;

D Que esta actividad tarnbiEm ha puesto en nesgo el Bosque Esclerófilo Costero, del
cual ha sido arranctlda o destruida la vegetación para la ap,~rtura de caminOs y el
despejE o paso de maquIna na pesada. Esto ha PUEsto en rie~;go el hábitat de
diferen1:es especies com\) Cururos, Degúes, Águilas, Iguan_as :hilenas (espeCH?
vulnerable) y GU<lyacanes jespecie vulnerable) entre otra Flora y Fauna. V;

o Que el trabajo de las m(]quir,arlas en el lugar ha generado .srandes ca:1tidades de
materli::! particulado (esto sumado i! la nula mitlgaciÓl centra el mClteflal
particulado emitido y los vient05 predominantes que recor"EnJ" CUenca desde el
sur a SlIr.oriente en dirección al sector rural y periférico de Rinconada de Malpú)
que pueden afectar de manera conSIderable la salud de los asentamientos
cercanos ya perjudicados por el desarrollo de actividades .:omCl la extracción de
áfldos y otros proyectos de macro-infraestructura sanit<lria.

IV. LEGISLACiÓN VIGENTE APljCABlE.

En efecto, y C0:110 correlato de [o anterior;

• El Denunciado NO posee Ufla Resolución de Calificación Arrbiental Favorable, por
tanto el Proyecto f\1O se sometió al SEIA mediante una De:laración o Estudio de
Impacto AmbIental aprobado por los distintos Órganos del Ltado competentes;

ti Que el DenunCiado no da cumplimiento a lo versado E-nel artículo 8º V artículo 11E
literal d) (por encontrarse .en el Sitio Pnoritaflo N9 :: "El Roble" para la
(onser'-/ación de 1;] B.lodi'Jersidad Biológica de la Región fvktro¡:oJitana) de.la Ley
19,300;

E S T 1 E ~.I P o o E e R E ( ~ r.

--"•...,",,'"" V',.O.

.O'_ .• ~'. __ O' __ ._O__ '._ ".0. ' •. _. '.

•



:\.: ¡\ ; ¡: Ú
'",

Int. N~367/20,;.2-
(14.12.20121
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I Di r e e e J o n d e A s e o, O T n i1 t o y G e s t ión t, m b len t a J

!SUb-OireC::'lón de Medio Ambiente--------,-----l' ,
• Se presume según los dlltos obtenidos por esta unidad qUE la faen? menCionada

ejecuta sus obras de pedimento en Una concesión minera ajena (ilustración NQ9)
contravIniendo el Artículo 142 y 202 de la Ley 18.248 - Códig') de Minerfa del
Ministe:-io de Minena. Ot ....o antecedente data que el punto de interes de la faena
ll1il1era de explorar:ión estaría fuera del área regida' por la concesión en trámite, 10
cu;¡1adUCiría una mfraccicn al Articulos 442 numeral 22 y al/\rtfcL:lo 4SQdel Código
de Minera. En caso de Ser corlstitulda la- concesión de ~.xploraciónJ regiría la
aplica(ión del Artículo 95Q por Infracción a los numerale.i; SQ.. 6Q, 72 Y 82 del
presente Código;

Cr.nc~sI6n'~ P13;a:;"

I
('n T''',iI')

¡'lula: ~re~J.:oC'cr::::~o
\'I(~,~\•••

~ 0.\ Q.l '.l ~.' '.

1: Sitio de la extr"cclón N!! 1 c02rdEnadas U.T.M, N GZ91717 _ E 322a~3.
2: Cilticilta N!! 1 cooódenadas U.T.M. N 6291758 _ E 322349.

3: Sltlo dí! 1.)extracción N2 2 coorcE'narlas U.T.M. N 629176'1- E 322347.
4: Calicata N!! 2 Cnorden;~das U.T.M. N 6291784 _ E 322344.

5: Sitio de la extmcdón N!! 3 Coordenadas U.T.M. N 6291734 _ E 322227.

\~,

/

/

Tltw13": CI;o. '''['\';:(3 d:¡
f"csf!l;:S ~',i'l:ur<l:es

//
. '. J_.

/
:..:l:::l.';',:.:;Y

/

o Que la actiVidad NO cumple con lo establecido en r:1 0.5 594/2000 Reglamento
sobre Condiclones Sanitarias V Jl..mbientales Básicas E:I) los _ugal'es de TrabajO del
Ministerio de siJlud en cuanto a las condiciones de san(~ami£!nto del lugar de
trabajo, proviSión de agu<l potable, serVicios higiénicas '1 eva':uación de_<lguas
serVidas, condiciones generales de seguridad, etc. Y;

ti> Que li'l.actiVidad NO cumple Con lo establecido en el P.R.t'v1.:i, el cual establece que
este sector corresponde a aquellas áreas que seran mantenfd2'~ en est<1co natura!,
para asegurar y contribUir 21 equilibrio y calidad del rr,edio ambiente, como
asímisr(lo preservar el pa~rimonio palsajfstico.

E S T 1 E rfl P o D E e i't E e E il
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V. CONSIDERACIONESFINALES.

Finalmente, nos resulta lógico InclicClr a partir de las mfracclOnes a I;Jnormativa ambiental
V territorial antes explicit<lda V a la situación constatada el denunciado GENERA UN
GRAVE DAÑO AL SUELO, AIRE, A LA SALUD DE LA POBLACiÓN Y A LA.BIODIVERSIDAD
DEL SECTOR, '( COMO CORRELA.TONOS PERMITIMOS PRESUMIR LA ACCiÓN DE DAÑO
AMBIENTAL SIGNIFICATIVO ASOCIADO A LAS COMPONENTES VIENCIONADAS y lA
EVENTUAL RESPONSABIliDAD POR ESTEDAÑO, DEL DENUNCIADO el cual se amparan en
el Código Minero y señala que no debe solicitar ningún tipo de per.Tdso para este tipo de
exploración.

Sin desmedro a lo expuesto anteriormente caben todas las aCCiones legales que
contemplen I¡:¡slegislaciones vigentes asociadas a la responsabilidad por daño ambler.tal
Significativo u Nra Infraccíó"ñ a las normativas competentes en est~1:250.

Sin otro particular, sal'.Jda atentamente <1 Usted,

~ \),\W1C~I/t!.t,
,,~?, -::s..f". )\~ ,.,.,- "l'". "* k/m"¡'ffirNE . , :

!~ .;lf.","o,o )~\n 11 ILl.i
j
, • .f1il 1)

0." ~DIR~~ l£tlt Vl ~~
'Jh,~__@.;f¡:¡ERINE MIRANDA ORR1GO
~.¡m,,'1\ DIRECTORA

DIRECCiÓN DE AS,EO,ORNATO '{ GESTiÓN ~.MBIErJTAL.

KMO

C/c.
Arel,

ArchIvo Sub~Direccjón de Medioarnblente ..
• Depart;¡mento de Rentas MuniCipales"

:;S TIEfllPO DE CRECER
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MEMO~DUM N° 'JrQ /20.12

ANT. ;Denuncia/oliaN0 793, dejecllQ 27Io6/2.oÍ2.
Acta delnspeceión.de!ecflá 2.7/06/2012; e-moi/ de[acha
18/07/20.12,

lt[AT: Derívo anteCedentes del caso extracción de ¿JI"idos.por-
parte dc Minera Espanoia Clu7ena I.tdu.

MAIPÚ,. 25 JIII.. 2n12

DE: DIRECTORA (S) DE INSPECCION

A: SR. ALFREDO VIAL II.ODRIGOEZ
DIIl.ECTOIl.ASES01Ú.A JORiDICA

De mi consideración:

Junto Con salUdarle! en uirtud de los dOCumelltos citadosen el '1lnt."¡ donde se pone de manifiesto reclamo realizado por el señor Marcelo Alejandro
Orellana Reyes ..qmen indica que en la Quebrada de La Plata Se eS/a realizando trClbajosde
eX]l/otoción mmera, realizando mouimientos y extracción de material sin pOl'm!somunic¡'pul.

En este sentido funCionarios de esta Dirección encO/Uunto Can juncionarios de SECPLA, JURÍDICO, DAOGA, concW'ren a jisealizar el
denuncio el dra 11 de Julio de 2012 comprobando el tenor de la denuncia; po,' tanto se curSa
Denuncio No. 11..

18
4 a la empresa Mine"a ES]lañola de Chile Llda .. RUT. 7

6
.
1
7
0
.116-9 CQn

domicilio cn calle Viclllla Mackenna N° 039 para que concurran al Juzgado de Polida
Local respectivo P-ºL c r c en/e mun!c! a el' 150 medio l.!imillWLM12resentar patgnte de Concesión M(llgm.-

En Virtud 'de fo anterior, me permito del'lvar estosantecedentes a objeto de solicitar un p"onuncíannento jurídico y las Tespectiuas acciones
legales en Contra de esta empresa por la ilegalidad de la acnuidad que se e,"ellentra
realizando, la qu~fue corroborada en el proceso de fiscalización antes citado.

Sin otro particular, se despide atentamente;

P~""ICHdQ(t
cOpia: ArcHvo
IDDcc ~5<218

G,JJ;M.
PILAR MEJrAs CI-IAND

JJIIl.Ec:rORA (S)
MUNICIP

RECIBIDO

2 6 JUL 2012
ASESORIA JURIOICA
1.MUNICIPALIDAD DE MAIPU

..-., ..."...•~~.."." ...._~~•...._- ... _---------_ ....
~ --._.-._.-.---~ .h. • .•. ._. __ . _



.,

Avda. 5 de Abril 0260
Malpú, Santiago de Chile

Tel. 677360

25 JUL. 1011

..•. -'''--'''-'0'

MaipÚ,

O-uv,
PILAR MEJIAS

DIRECTORA
INSPECCIÓN MUNICI ~

CARTA N0

e eM A I p U

/i
~,.norou

~ ,"I¡unicipalklad de MalPll
.J¡tC(Ctóll d~ Inspección

v.¡ VII W

Se realiza VISIta inspectiva al lugar.. donde no se obs€ilJa aCl1uidad
denunciada donde se entl)?"ist" al señor Franco Donoso representante legal de la empresa Minera
E'pQJ

1
o/a 01ilena Rut 76.170.116-9, a la cual se curso Denuncio NO 11.184 para que COncurraal Juzgado

de PolicfaLocal respectivo, por no contar con elpermiso r"'luerido para realiza,- actividad deextrocci6nminera con movimiento de tierra,

Paralelamente estos antecedentes fueron derivados a la Dirección
Jurldica. a objeto de evaluar las acciones legales respectivas en contra de esta empresa por rdercer acción
de explotación minerasin contar con los permisos respectlvos.- _

COn/m'me Q 10 anteri01', y de acu.erdo al Acta dc Inspección del
27/06/2012, donde señores i"spectores indican el resultado de lajiscalizaci6n ,'ealizada, mepermito iriformar a usted lo siguiente:

Sin otro particular saluda atentamente,

FinalmenLe quisiera señalar que una de las prioridades de nuestro
Gobierno Comunal es uelar por el bienestar de los vecinas mejorando y jorlOleCJ.endo la at€11ción a lacomunidad en sus necesidades.-

De mf conside¡'ación:

Junto Con saludarle y de acuerdo con su reclamo el cual fue
mgresado a nuestro sistema bajo elfOlio N° 793, con fecha 27/06/2012, donde denuncia que se
esta realizando una explotaci6n ilegal en el sector de la quebrada de la plata. Esta actividad la
realizarían. se estaría realizGndo con permiso de la Universidad~ sin embargo esto no_es

. efcctoiva; además esta empresa no cuenta con permiso munimpal para ello.

SEÑOR
.': MARCELO ALEJANDRO Om,LLANA REYES
CORREO MAORELLA. UCHTLE@GM.i!ll-~CQM

MAIPU

': •• _ o

-~-_o_o_'.'--"- >,.,_o'.".'_'_. ~ .._o.__ ~ -- . _

•• 1 ~.\ , - ~ -, l"\' , .
. ,- ;

..•. " -' " .. _
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DENUNCIA / RECLAMO
(OY/gen Presencial)

N"FOlio~_3_

Fecha: 11-(}(;-GoI2-

. 2.-MOTIVO DENUNCIA

1.- DATOS DEL DENUNCIANTE

Nombre: 1?1cuq,to a~MA:lw01~ ~~~ _
RUT: -_ Fono:¡jfr~) 53/1036 - S3/1o/¿ ,

Domicilio: ~e.tR.a. u.,Jj,f¿~ ~ ~o_'_ú»f.~_'!--_' _
. Barrio I Villa:

-----------------------

N°-----

~

t1FeriasLib~-----------1
------------------.----1~-Otro~f!o Clasificados 0'_ __

0__ RuidoosMOI~~_o_o o oo__ J
~~ SaneamientoBásico 0_ I
l.a ,!,e~~nci~o~sp~ns~~lede Mascot;;-j

3.-IDENTIFICACION DEL LUGAR DE LA.DENUNClA I RECLAMO

Calle: CJ?win Ct&j( de j£)< 7labt
"Nombre del Denunciado: ------------------

Firma del Denunciante

"'-~ '~"''''."''''''JI.l<..,~~.•.,.''.'''~,,••...••"'•.•..... __._.¥ ._.__ .._..__._ .
------ - ---~- -..-- -- ~_M_.....~~__..

-- <~ ",~- - - --._- -- - - --------~---
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COPlA

Ilustre MumclpalldM <k MU1[JU
Dlreccl6n o:.il::'IIlSPt'Cclón

MEMORANDUM N" $:;' '7

MAT: Remite antecedentes de fiscalizaciónen sector
Quebrada de La Plata-Rinconada.

ANT: Protocolode respuesta para fiscalizaciones
Medioambientalesde fecha 26/11/2012.

Maipú, 03 de diciembre de 2012

DE. : PILAR MEJIAS CHANDIA
DIRECTORA DE INSPECCiÓN (S)

A : JaSE GABRIEL ALEMPARTE MERY
DIRECTOR DE ASESORíA JURfDICA

Por intermedio del presente, adjunto a Ud., antecedentes según lo señalado en MAT.,
sobre fiscalización realizada el día 26/11/2012, en sector de Quebrada de La Plata,Rinconada, Fundo UniverSidad de Chile.

Esta acción fue realizada a petición del Sr. Marcelo Orellana Reyes, Administrador de la
Estación Experimental Rinconada de la Facultad de Agronomla de la 'Universidad de
Chile, debido a la detección de exploración minera con usa de rn.aqulnas
relroexcavadoras, que se encuentran realizando labores de recarpeteo y ensanche de
senderos naturales de esta zona de preservación ecológica, causando el respectivo
daño ambiental a flora y fauna de los sectores IntelVenidos.

Copia de este protocolo fue enviado a la DAOGA para su conocimiento y derivaCiones
pertinentes, a los organismos supenores competentes (Sernageomin, MOP).

WWW MAIPU eL

-------_._--_._------._- ._- ..

i;..

,.

o 3 O i e 2017
ASESORIA JUR!D1CA
1.MUNICIPALIDAD DE MAIPU

Avd<1. 5 de Abril 02Ga
MBIPu.13anliago de Chile

Tel. 677 13000



FECHA 126/11/2012

HORA 112:30 AM

PROTOCOLO DE RESPUESTA PARA FISCALIZACIONES
MEDIOAMBIENTALES.

1. Presentación
Dirección de Inspección - Unidad de Planificación y Fiscalización

Medio Ambiental

11.Quién solicita asistencia?
• Nombre

1.- Sr. Héctor Jara Paz 2.- Sr. Marcelo Orellana Reyes

• Institución / Organización

1.- Municipalidad de Maipú - SECPLA 2.- Administrador Fundo
Universidad de Chile- Rinconada (Estación experimental)

Hora alerta inicial: Dia lunes 26/11/2012 a las 10:00 horas.

111.-Antecedentes:
Con fecha 11/julio/2012 se realizó fiscalización en el sector de Quebrada de
la Plata 2, ubicado en el Fundo perteneciente a la Universidad de Chile. Se
inspecciona faena de tipo exploración minera, con movimiento de maquinaria
pesada (retroexcavadoras), causando deterioro a senderos y flora del lugar.
Al solicitar a los encargados las autorizaciones respectivas, se identificaron
como el Sr. Franco Donoso, Jefe de Faenas, de Minera Española Chile Ltda.,
Rut: 76.170.116-9, con domicilio en Avda. Vicuña Mackenna 039, Melipilla.
No presentan Patente Municipal, ni Patente de Concesión minera, tampoco
antecedentes sobre presentación de documentación ingresada al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental, según lo dispuesto en la Ley 19.300.
Producto de ello se cursó Denuncio N° 11.184 al 2° Juzgado de Policia Local
de Maipú, con fecha 11/julio/2012.
Posteriormente, esta Dirección envió los antecedentes señalados en
Memorando N° 356 de fecha 25/julio/2012, a la Dirección de Asesoria
Juridica.

En- la fiscalización antes descrita participaron funcionarios de diferentes
Direcciones Municipales como: Secpla, Daoga, Inspección y Jurldico.



IV.- Situación actual: Se fiscaliza. con fecha 26/11/2012 sector de Quebrada
de La Plata, ubicado en coordenadas Sur 33° 29,956' Y Oeste 70° 54,942', a
736 metros de altura s.n.m.
Están presentes los Sres. Marcelo Orellana Reyes, Administrador y Roberto
González, Abogado, ambos de la Facultad de Agronomía de la Universídad .
de Chile. Los inspectores de la Dirección de Inspección Sres. Christian
Sepúlveda Cañete y Luis Muñoz Soto, junto al Sr. Héctor Jara Paz de Secpla,
todos de la 1. Municipalidad de Maipú.
Posteriormente, se integran al lugar los funcionarios de Carabineros de la 520
Comisaría motorizados, Sargento 2° C. Muñoz A. y Cabo 1° J. Monsalvez F.
En el lugar se encuentran 2 máquinas retroexcavadoras y un camión tolva de
alto tonelaje. Se observa ampliación de senderos en varios tramos, desde su
ancho original de unos 2.0 metros a unos 3,5 a 4.0 metros. Uno de los
senderos aparece bloqueado con piedras lo que impide acceso por ese
sectQr. Gran destrucción de flora nativa com.o guayacanes y otros arbustos,
además se atenta contra fauna nativa que habita el lugar.
Luego de 30 minutos de conversación con el Jefe ele Faenas, quién no
acredita ningún tipo de permiso para la exploración minera, y por petición
de Carabineros que solicita paralizar las faenas, se decide esperar la
presencia de los ejecutivos de la minera, que ya se dirigían al lugar.
Aproximadamente a las 13:00 horas se presentan 3 personas que se
identifican como responsables de las obras, manifiestan -que la empresa
matriz es Minera Española Chile Ltda. Rut: 76.170.11Ei-9, pero afirman que
cada obra tiene su razón social por separado, siendo para esta obra "La Plata
3 Minera de Maipú", y su representante legal, el Sr. William Francisco Ghione
Tudela, Rut: 11.271.744-7, con domicilio en Vicuña Mackenna 039, Melípilla,
Teléfono 28321027, confirmando que la exploración minera busca Sulfato de
Cobre. Se amparan en el Código Minero y señalan que no deben solicitar
ningún tipo de permisos para este tipo de exploración.
Por otro lado, es preciso indicar que el abogado de la Facultad de Agronomia
de la Universidad de Chile, manifiesta que existe Causa Rol C-9206-2010, en
el Tercer Juzgado Civil de Santiago por uso de Servidumbre en el sector de
Quebrada de La Plata.
Ante ello Carabineros opta por tomar los antecedentes de ambas partes y
remitir informe al Juzgado respectivo para que sea ese tribunal que dirima la
situación planteada.
V.- Situación ambiental: Se enmarca en situación recurrente de fiscalización
por explotaciones de tipo minero en el sector de Quebrada de La Plata,
Rinconada, Fundo de la Universidad de Chile. Existe gran preocupación
sobre la situación actual de estas actividades mineras producto del daño
ambiental que se está causando en la zona, agravado por tratarse de una
zona de preservación ecológica en el Plan Regulador Metropolitano de
Santiago. Estas faenas ingresan desde el seciar de Ruta N° 68, PUdahuel, y
en estos momentos ya están interviniendo el sendero principal de Quebrada'
de La Plata (se adjuntan fotografías del día 26/11/2012).

VI.- Permisos de la actividad en evaluación: No se exhiben permisos para
la actividad tramitados u otorgados por los organismos competentes como
Seremi de Salud, Dirección General de Aguas del MOP (por intervención de
afluentes naturales), ni obviamente información respecto a ingresos de la
obra al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Se solicitó nos enviaran
los antecedentes vía correo electrónico, pero hasta la fecha del presente
informe 30/11/2012, no hemos recibido ningún tipo de comunicacíón por parte
de la Empresa Minera en cuestión.



VII.- CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES
1.- Enviar los antecedentes a la Dirección de Asesoría Jurídica del MunicipIo,
para tomar conocimiento de la situación, que persiste luego de primera visita de
fecha 11/julio/2012. No se presenta documentación que respalde cumplimiento a
los Artículos 86 y 87 del DS 95/2001, Reglamento del Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental. _ -
2.- Se cursó Denuncios N° 12561 Y 12562 al Tercer Juzgado de Policía Local de
Maipú, a Empresa La Plata 3 Minera de Maipú, por causal de instalación de
faenas y movimientos de tierra, sin contar con los permisos correspondientes, ni
medidas preventivas de riesgos de accidentes por tratarse de zona de interés
turístico, con presencia permanente de camínantes y ciclistas. Infracción a
Ordenanza de F'rotección al medioambiente.
3.- Envíar copia por Oficio de estos antecedentes a Sernageomin y Seremi de
Salud, por tratarse de organismos competentes en la materia en discusión.
4.- Considerar por parte de la Universidad de Chile presentación de demanda a
Fiscalia por daño ambiental causado (según el Titulo 111, Ley 19.300) en zona de
preservación ecológica, ubicada dentro de su propiedad. Además de continuar
con causa iniciada en Tercer Juzgado Civil de Santiago, por derechos de
servidumbre.

Atendido y asistido por: Dr. Christian Sepúlveda Cañete / Inspector Luis
Muñoz Soto -DIRECCION DE INSPECCION

IX.- FOTOGRAFIAS

Funcionarios de Carabineros Motorizados en el lugar de la obra con personal de
empresa minera



Presencia de maquinaria pesada ensanchando sendero natural de Quebrada de La Plata

Presencia de maquinaria pesada ensanchando sendero natural de Quebrada de La Plata



Presencia de maquinaria pesada ensanchando sendero natural de Quebrada de La Plata

Presencia de maquinaria pesada ensanchando sendero natural de Quebrada de La Plata
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C'amino natural bloqueado para impedir paso de caminantes y ciclisb:!s
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Máquina mtroexcavadora realizando ensanchamiento de sendero natural



Visión anterior de bloqueo de sendero natural, daño ambiental de flora y fauna silvestre
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Destrucción de sendero natural por maquinaria pesada



1. M\lNICIPALlDAD DE MA!P\I
INSPECCION MUNICIPAL

3
FeCHA
30/11nOl2

PARTE

20.640

)
NOMBRE INFRACTOR _______ )_~_'Q.~r_________-------------------------------------------------._----------------_.------
MINERA ESPAÑOLA CHILE LIMITADA 76170116-9

. _J1.~~!iAYJ~I1.:~ _________ RQ!lA Y!1!I..1.:~ _____ li.Q!lA <;;!T~99.N __ Y_E.~!M_<::!T~~:)9_l'J_ _____ . _N~P..I:;RQL _____
3011112012 10,00 09:00 2111212012

DESCRIPCION DE LA INFRACCION CODlCO-------------._-------------------------------.-------------._------------- ---------------------.
LEYDE,RENTAS

54INSTALACION DE FAENAS. MOVIMIENTO DE TIERRA DESCARGA DE S\lPERFICIE TERRh'NO CON MOVIMIENTO
DE CAMIONES Y MAQUINARIA DE ALTO TONELAJE. SIN ACREDITAR PERTENENC1A MINERA PERMISO o
PATENTE MUNICIPAL Y DECLARACiÓN IMPACTO AMBIENTAL Y SERVIDUMBRE ACCESOS. DOM PART VICUÑA

'} U MIUNJ.:, 1 . 1l.L"."" . N' DE DENUNCIA
- - - - - - - _. - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - --------------._-----

FUNDO UNIVERSIDAD DE CHILE. QUEBRADA DE LA PLA
11.S61,OO- I..~l.:~__________________._____._________.__.__.<:a.P!t.":.'_____________ . ___________ --------------------

Tipo Vehiculo I\1arca Placa Uuica Modelo------------------------------------------------------------------------------------------------

Licencia de COnduclT Clase
------:_---------------------~-------------------------------,-----------------------------------

-
Observaciones--------------------------------------------------------------------------------------------._--
INSTALACiÓN DE FAENAS, MOVIMJENTO DE TIERRA DESCARGA DE SUPERFICIE TERRENO CON MOVIMIENTO DE CAMIONES Y MAQUINARIA
~~DALTO TONELAJE. SIN ACREDITAR nRTEN ENCIA M~~~~;~~.;~S,~ ,P~ T~~rE MUNICIPAL y DECLARACION IMPACTO At¿,B~~~ AL Y

- ,~vc," o ""~"""'''H,m '"IIT""_--= -..c

DOY CUENTA A USoDE LA
lNFRACCION PRECEDENTE.

USO EXCLUSIVO DEL TRIB\lNAL

Comparece el denunciado y expon,,: . .?

Vistos y teniendo presente. el denuncio formulado y las explicaciones- dadas~aprccítmdoles conforme al arto i4 ele la ley 18.2&7.
SE DECLARA: Que se condena aÍ denunciado ya mdividualizado. al pago de una multa de _
corno autor de la infracción al arto . Si no pagare dentro del plazo legal, despáchese orden de
reclusión por noches.

( FECHA RESOLUCION

INFRACTOR SECRETARIO JUEZ DE POUC1A LOCAL
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FECHA PARTE
30/1 J,2012 20.641

( JUZGADO ).
3" POLlClA LOCAL

3.
l. MUNICIPALIDAD DE MAIPU

INSPECClON MUNICIPAL

NOMBRE INFRACTOR

- - - -. - __~,l.!.:r______. __---------~------------ -----------------------------------------------------
MINERA ESPAÑOLA CHILE LIMITADA

76170116.9

- .F.~<;:!IAYJ~m:~_.- --_._. gQRA. Y!~I.'I.:~. _. __ }lO!l-A 9!T,,99.:-<:. __~<;:!I",.9IH~}9J'! .•
. -- .. - . N~.¡¿¡¡; RQL ____30l1lnOl2 10:15 09:00 21112/2012

DESCRIPClON DE LA 1NFRACCION
CODIGO-------------------~-------------------------------------------------------

--- -- - - - ----- - - --- ---LEY DE RENTAS

INFRINGIR ORDENANZA MUN1C1PALDEL MEDIO AM81ENTE CAUSANDO ALTERAC10NES Y DAJ'lOS DEL
54ENTORNO NATURAL CON POLUC10N. POLVO N SUSPENC10N. RUIDOS POR FUNClONAM1ENTO DE MOTORES V

-MAQU1NARlA PESADA, VlBRAC10NES V GASES" SIN ACREDlTAR LA AUTORIZACION y PERMISOS MEDIO .
E~",.' 'h .v~c~. ''U, U,"",, -1,

N' DE DENUNCIA-----------------------------------._------------------------------------- ._----._--------------FUNDO UNIVERSIDAD DE CHILE. QUEBRADA DE LA PLA

12.562,00
G~ ,~P~I---------------------------------------------------------------------------------------------._-
Tipo Vchicuio Marca Placa Unica Modelo--------._--------------------------------------------------------------------------------------
licenCia de Conducir Clase

------------------------------------------------------------------------------------------------
-

Observaciones
----------------------------------------------------------------~-----~-------------------------

INFRlNGIR ORDENANZA MUNICIPAL DEL MEDIO AMBIENTE CAUSANDO ALTERACIONES Y DAJ'los DEL ENTORNO NATURAL CON POLUCIQN.
POLVO N S~;StENC10N, RUIDOS POR FUNCIONAMIENTO DE MOTORES Y MAQUINARIA PESADA. VIBRACIQNES y GASES, SIN ACREDITAR LA
" '" "on, on,", '"n om " "'"".7

DOY CUE.NTA A USo DE LA
lNFRACCJON PRECEDENTE

USO EXCLUSIVO DEL TRlllUNAL

Comparece el denunciado y expone:

Vistos y teniendo presente, el denuncio formulado y las explicaCIOnes dadas, apreciándoles conforme al arto 14 de la ley 18.287.
SE DECLARA; que se condena al-denunciado ya individualizado, al pago de una multa de _
corno autor de la mfracción al arto , Si no pagare dentro del plazo legal, despachese orden dereClusió~ por noches.

[ FECHA RESOLUCION

INFRACTOR SECRETARIO JUEZ DE POLlCTA LOCAL

..._-_.,,-..__ _~~.,._.,--_ _--_.-!-._,_._-~ --._-__--~._-_.-._------_ .. , _.._--_.- •..•. _ ..... , _.• •. _.. _0_- '._
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Para

Oficio

De

Materia

Fecha -

OFICIO DE FISCALlZACION

SERNAGEOMIN

JULIO POBlETE C.

H. DIPUTADA MÓNICA ZALAQUETI S.

FISCALIZACION

2:8 NOVIEMBRE Z012

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 294 del Reglamento de la

Cámara de Diputados y demás disposiciones legales que me asisten vengo en

solicitar por parte de la entidad requerida lo siguiente:

Que esta Diputada ha recibido información acerca de la preocupante situación

que afecta a la Quebrada de la Plata de Rinconada, Maip(1, Esta es un Area

Silvestre de Propiedad Privada, ubicada en la zona rural de Maipú, El área es

administrada por la Estación Experimental Germán Greve, dependiente de la

Facultad de Ciencias Agronómicas de la Universidad de Chile,

Esta es una zona de preservación ecológica que no sólo es un gran atractivo

turístico y un centro de estudios para la Universidad, sino que también

representa un foco de oxigenación y descontaminación para la Región

Metropolitana ya que en ella abunda una diversidad biológica única. Por otra

parte, a través. de esta zona corren aluviones y Napas Subterráneas que

abastecen de agua a las Comunas de Maipú, San Bernardo, cerrillos y
Estación Central.

Se han recibido alarmantes antecedentes de que este importante Santuario de

la Naturaleza estaria siendo sistemáticamente destruida a través de faenas

mineras a tajo abierto, que amenazan con hacer desparecer el hábitat de



tantas especies y con agotar aceleradamente el recurso hidrico que abastece a
las comunas ya mencionadas.

Por tanto y a la luz de lo anterior, vengo en solicitar se nos informe de todos los

actos o resoluciones dictados por este órgano o servicio públicó, que tengan

directa relación los hechos que expongo, sus fundamentos y antecedentes que

los respalden y copia de unos y otros.

Sin otro particular,

-" //
~lo¿¿,t~~,.o I(,¡. (

NICA ZALAQUETI S
TADA DE LA UBLlCA

•



ORD. RRNN N'

ANT.: Denuncia por faena minera en Quebrada la
Plata efectuada pOi la Ilustre Municipalidad
de Maipú.

MAT.: Envía Pronunciamientos.

Santiago, 06 SE1. 2011

DE

A

JUAN FERNÁNDEZ BUSTAMANTE

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE MEDIO AMBIENTE (S)
REGiÓN METROPOliTANA DE SANTIAGO

MARrA TERESA MUÑOZ ORTÚZAR
-JEFE DIVISiÓN DE DEFENSA ESTATAL
CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO

Como es de su conocimiento, el día miércoles 19 de julio de 2011, se llevó a cabo una visita a terreno
para analizar los posibles daños ambientales que se estarían produciendo por faenas mineras sin
autorización lo que habría provocado sacar parte de un cerro, arrasar con bosque esc!erófilo y arrastrar
material sedimentado hacia la Quebrada La Plata.

En función de lOoanterior, adjuntamos los pronunciamient~os siguientes servicios públicos: Ord. W
0437 del 04 de agosto de 2011 de la Secretaria Regional Ministerial de Agricultura RM; Ord. W 159/2011
del 11 de agosto de 2011 de la Corporación Nacional Forfstal RM; Ord. N" 1185 del 11 de agosto de 2011
del Servicio Agrícola y Ganadero RM; Ord. N" 09473 del 09 de agosto de 2011 del Servicio Nacional de
Geología y Minería RM. Lo anterior, para continuar <;bn .el proceso de evaluación de un posible daño
ambiental en el sector denunciado.

Ce.
o Archivo Sección Biodiversidad y Recursos Naturales Renovables, Seremi MMA RMS
• Archivo Oficina de Partes, Seremi MMA RMS

(\

JFBNtM/MBd"vnp

Tcatinos N°254
Fono: 2-105500
mma.gob,cl
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ORD, RRNN N". 1552
ANT.: Ord. RRNN W 59 de Secretaria Regional

Ministerial de Medio Ambiente RMS, de
fecha 16 de enero del 2012.

REF.: Denuncia extracción irregular de áridos en
la Estación Experimental Agronómica
Germán Greve Silva Rinconada de Maipú.

MAT.: Envía lo que indica.

Santiago, 2 7 SE!. 2012
DE

A

JOSÉ IGNACIO PINOCHET OLAVE

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE MEDIO AMBIENTE
REGiÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

MARíA TERESA MUÑOZ ORTÚZAR
JEFEDIVISiÓN DE DEFENSA ESTATAL
CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO

En el. marco de una denuncia por posibles daños ambientare,S, que se estarían provocando por la
extracción ilegal eJe áridos en el sector de la Estaci6l'LExperimental Agronómica German Greve.Silva
Rinconada de Maipú, se realizó el pasado 30 de agosto de 2011 una visita a terreno con varios servicios
públicos. En función de esta actividad, se les solicitó además informes técnicos respecto de la situación
descrita recibiendo a la fecha los siguientes pronunciamientos:

• Ord. W 4363 del 20 de septiembre de 2011, de la Secretaría Ministerial Metropolitana de
Vivienda y Urbanismo.

• Ord. N2 1800/119 del 15 de noviembre de 2011, de la Ilustre Municipalidad de ~aipú.

• Ord. N" 15253 del 2 de diciembre de 2011, del Servicio Nacional de Geologia y Minería

• Ord,DGA RMS N2 467 del 16 de mayo de 2012, de la Dirección Regional de Aguas Reglón
Metropolitana de Santiago.

Tomando en consideración estos antecedentes, se ha estimado apropiado remitirlos a su Servicio para su
conocimiento y fines pertinentes.

Sin otro particular, salUd.a~,t,~;~ment~~~47'!r

~~~~I~{:iit.!1 ~ ~/j r I
/ ~tZ..•~ ... '''~¿t..(': ,/ Ú!'!,
/I~~/~~~ .%. \. / /

ij ~'JIX"/~ "'~ .. 1!;;d&~"",~,1iIGNA IOPINOCHETOLAVE
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\ . \\~}~-sr~~/'ll:\'.'(jIONALMINISTERIALDEMEDlOAMBIENTE
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Archivo Sección Biodiversidad y Recursos Naturales Renovables, Seremi MMA RMS
Archivo Oficina de Partes, Seremi MMA RMS.

T~2tincs N°25.::¡
Fono: 2405600
mma.gob.c:1



ORD. RRNN N' 1845
ANT. : Causa ROL Nº 9206-2.010

A

DE

MAT, : Envía información requerida sobre "Juicio
Sumario", caratula "V~RGARA EDWARDS
DANIEL con UNIVERSIDAD DE CHILE"

SANTIAGO. O 9 NOV. 2012

SOLEDAD ARAVENA UNDURRAGA
JUEZA TITULAR

TERCER JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO

JOSI~ IGNACIO PINOCHET OLAVE

SECIlETARIO REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE
REGiÓN METROPOUTANA DE SANTIAGO

En el marco de lo so'licitado por la causa ROL Nº 9206-2010, informo a usted que tr,ls. la revisión de 10$
antecedentes técnicos recopilados, se indica lo siguiente:

al En. lo relativo a la protección, desde el punto de vista ecológico, del sector denominado
Quebrada de la Plata ubicado en la Rinconada Maipú, se señala:

• La actividad se emplaza en el sitio prioritario "El Roble", cuya zonificación disponible para este
sitio prioritario¡ documentado en el "Plan Indicativo para el sitio prioritario de conservación
N!;!2 El Roble", CONAMA 2009, indica que esta en "zona de preservación", sector descrito
como de alto valor ecológico.

• El Plan Regulador Metropolitano de Santiago en su Artículo 8.3,1.1, lo zonifica como area de
Preservación Ecológica.

b) En 10 referente a la Normativa Ambiental que amerite que las pertinencias mineras y las
servidumbres, sean sujetas a ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se indica:

• Esposible que el proyecto constituya por sí solo una actividad listada en el Artículo 10 letra p)
de la ley 19.300 "Sobre BasesGenerales del Medio Ambiente", en relación con el artículo 3
letra p) del "Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental", al tratarse de un
área "colocada bajo protección oficial", cumpliendo con los presupuestos establecidos en los
articulas señalados.

• la actividac se emplaza en el sitio prioritario "El Roble", uno de los 64 sitios prioritarios para
efectos del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, de acuerdo al OF.Ord. D.!: N!;!
100143, de fecha 15 de noviembre de 2010, del Servicio de Evaluación Ambiental.

;e~l¡l'los. 254, San~i;l3c
Fono: (55.2) 2405600
mma.¡:ob.c1
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el Relativo a los perjuicios que causaría en el ecosistema el hecho de llevarse a cabo la actividad
extractiva como la de autos, se indica:

• Se adj'Jnta informe técnico de la Dirección General de Aguas NQ 340 de fecha 13 de
Septiembre de 2011.

• Se adjlJnta pronunciamiento del Servicio Agrícola y Ganadero Región Metropolitana de
Santiago (ORO N' 1185).

• Se adjunta informe técnico de la Corporación Nacional Forestal Región Metropolitana de
Santia¡:o (ORO N' 159/2011).

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,

c.c.:
• Archivo Sección Biodiversidad y Recursos Naturales Renovables, Scremi MMA RMS.
• Archivo Oficina de Partes. Seremi MA RMS.

Tc~ti.'105.254, Sanlia¡:o
Fono; 156.2) 2':05(,00
mma.gob.cl
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I ERCER JUZGADO CIVIL

Huérfanos N° 1408
. SANTIAGO

~

II
PODER JUDICIAL
I\EPVIl~,C" OE CHilE

OF. N° _

Santiago, 24 de Julio de 2012.-

SOLEDAD ARANEDA UNDURRAGA
Juez Titular
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C", <..'
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crefaria Subrogante.$,,,,,.,c
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AL

SEREMI DE MEDIO AMBIENTE

2.-Además para que informe si de acuerdo a la normativa de
regulación ambiental amerita que las pertenencias mineras y las
servidumbres sean sujetas a evaluación de impacto ambiental.-

Atentamente

3.- Indique los perjuicios que causarían- en el ecosistema elhecho de
llevarse a cabo una actividad extractiva como la de autos.

En causa ROL N2 9206-2010, sobre
"Juicio Sumario", caratulada "VERGARA EDWARDS DANIEL con

UNIVERSIDAD DE CHILE", seguida ante este Tribunal, se ha decretado
oficiar a Ud., a fi-n de que se sirva informar a este Tribunal:

1.- Sobre la protección, desde el punto de vista ecológico, del sector
denominado O,uebrada de La Plata, ubicado en la Rinconada de Maipú.-
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APRUEBA ESTRATEGIA PARA LA
CONSERVACION DE LA
BIODIVERSIDAD EN LA REGION
METROPOLITANA DE SANTIAGO
_____________ 1

SANTIAGO, 12 de mayo de 2005

RESOLUCIÓN EXENTA N° 184/05

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 1963 de 1994, del Ministerio de Relaciones
Extenores, que ratifica el Convenio Internacional sobre la Diversidad B.io1ógica; la Ley N0
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Agenda Ambiental 2002-2006
elaborada por la Dirección Ejecutiva de CONAMA;' el articulo 19 número 8 de la Constitución
Política del Estado; la Estrategia Nacional de Conservación de la Biodiversidad, aprobada por
el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, mediante Acuerdo N° 242
de 11 de diciembre 2003; el "Plan de Acción de País para la Implementación de la Estrategia
Nacional de Biodiversidad 2004-2015", aprobado por el Consejo Directivo de la Comisión
Nacional del Medio Ambiente, mediante Acuerdo N" 272 de 21 de abril de 2005; la
Resolución Exenta N" 447 de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región
Metropolitana de Santiago, de 08 de agosto de 2002, que dispuso la elaboración de una
Estrategia y Plan de Acción para la Conservación de la Biodiversidad en la Región
Metropolitana, y demás disposiciones que rijan sobre la materia:

CONSIDERANDO:

1. El valor intrínseco de la diversidad biológica, tanto para el sustento y desarrollo del ser
humano, como para la evolución y el mantenimiento de los sistemas necesarios para la
vida en la biósfera.

2: La necesidad de prever, prevenir, y atacar en su fuente las causas de reducción o pérdida
de la diversidad biOlógica, las que se producen, especialmente, como consecuencia de la
realización de determinadas actividades humanas.

3. Que, mediante el Decreto Supremo N' 1963 de 1994, del Ministerio de Relaciones
Exterion:s; se ratificó el Convenio Internacional sobre la Diversidad Biológica, cuyos
objetivos, de acuerdo a 10 establecido en el articulo 1° son: "la conservación de la
diversidad biológica, la utilización sostenibles de sus componentes y la participación justa
.y eqnitativa en los beneficios que se deriven de la utilización.de los recursos genéticos ... ".

4. Que, entre las obligaciones que impone dicho Convenio, se encuentra la necesidad de
elaborar estrategias, planes y programas nacionales para la conservación y la utilización
sostenible de la diversidad biológica, conforme a las condiciones y capacidades
particulares de cada país signatario.

5. Que dicho Convenio establece, asimismo, que los países contratantes deberán, en la
medida de sus posibilidades y según proceda, propender a la conservación y utilización
sostenible de la diversidad biológica en' los planes, programas y politicas sectoriales o
intersectoriales.



6.. Que, la Conferencia de la Partes del Convenio sobre Biodiversidad Biológica, ha instando
a los países signatarios, entre otras cosas, para que:

a) Tengan en cuenta directrices, tales como, las previstas en la planificación nacional
sobre diversidad biológica, al preparar y aplicar sus .estrategias y planes de acción
nacionales a fin de colaborar con las organizaciones pertinentes.

b) Incluyan en sus planes, estrategias y medidas de legislación nacionales para la
conservación in situ y ex situ; la integración sectorial de las cOI)sideraciones sobre
diversidad biológica; y la distribución equitativa de los beneficios procedentes de la
utilización de los recursos genéticos.

c) Establezcan blancos mensurables para alcanzar los objetivos de conservación y
utilización sostenible de la diversidad biológica; y

d) Aseguren que la conservación y utilización sostenible de los humedales y de las
especies migratorias y de sus hábitats se incorporen plenamente a las estrategias,
programas y planes.

7. Que, por su parte, la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio Ambiente,
elaboró el documento denominado Agenda Ambiental, el que contiene las acciones que
llevará a cabo el Gobierno de Chile para la protección del medio ambiente que se llevarán
a cabo en el perlodo que comprende entre los años 2002-2006.

8. Que, entre las tareas prioritarias contenidas en esta Agenda Ambiental 2002-2006, se
encuentra la hnplementación de una Estrategia y un Plan Nacional de Acción para la
Conservación de la Diversidad Biológica, proceso que deberá desarrollarse de manera que
participe la comunidad, la empresa privada y la administración pública .

. 9. Que, la Estrategia Nacional para la Conservación de la Diversidad Biológica, fue
aprobada por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente
mediante, por Acuerdo N° 242 de. 11 de diciembre de 2003. Posteriormente, se ha
continuado con el proceso de elaboración del Plan de Acción Nacional para la
implementación de la Estrategia Nacional de Conservación de la Diversidad Biológica, el
cual reconoce la relevancia del desarrollo de estrategias regionales de conservación, y
atiende los -principales desafios y prioridades que se deben asumir como país para los
asuntos claves en materia de conservación y uso sostenible de la diversidad biológica.

10. Que, en el contexto anterior, la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región
Metropolitana de Santiago, mediante Resolución Exenta N' 447, del 08 de agosto de
2002, dió inicio a un proceso destinado a desarrollar una Estrategia para la Conservación
de la Diversidad Biológica en la Región Metropolitana, de mariera de establecer las
acciones necesarias para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biolÓgica
de acuerdo a los requerimientos particulares de la Región. .

11. Que, por lo antes expuesto, se conformó un Comité Operativo conformado por SerVicios
con competencia sectorial en el tema, coordinado por la Comisión Nacional del Medio

- Ambiente de la Región Metropolitana de Santiago, con el propósito de elaborar la
Estrategia para la Conservación de la Diversidad Biológica en la Región Metropolitana.
Adicionahnente, a través de la realización de talleres de trabajo, con representantes del
sector público y privado, se buscó involucrar a los actores relevantes de la región en dichoproceso.

12. Que, como fruto del proceso antes mencionado, se ha obtenido un documento de la
Estrategia para la Conservación de la Biodiversidad en la Región Metropolitana de
Santiago, el cual busca constituirse en un marco estratégico referencüil para guiar durante
los prÓXimos diez años las acciones de los actores sociales involucrados en la protección
de la biodiversidad en la región, y en el uso sustentable de SUS componentes. En este
sentido, a través de esta estrategia se propone un desafio a la altura de las grandes urbes
del mundo, el que cOllSisteen integrar el desarrollo económico, patrhnonial, cultural y

--------------------- - .
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13. Que, en razón de lo señalado precedentemente, la Comisión Regional del Medio
Ambiente de la Región Metropolitana de Santiago,

RESUELVE:

1. Aprobar la Estrategia para la Conservación de la Biodiversidad en la Región
,Metropolitana, cuyo texto se adjunta y fonna parte íntegra de esta resolución:

2. Instruir al Director Regional de la Comisión Nacional del Medio Ambiente de la Región
Metropolitana de Santiago para que proceda a la coordinación del proceso de elaboración
del Plan de Acción para la implementación de la Estrategia para la Conservación de la
Biodiversidad en la Región Metropolitana, sobre la bases de los siguientes lineamientos
generales: .

a.- Considerar en el proceso la participación activa de los actores relevantes de los
sectores públicos y privados de la región.

b.- El proc.eso será presidido por el Intendente de la Región Metropolitana de Santiago .

C.- Definir con claridad en el Plan de Acción las acciones, responsables, plazos, metas y
requerimientos generales para su implementación.

d.- Establecer las metodologías y/o sistemas de seguimiento para el desarrollo del Plan y
sus metas asociadas.

3. Instruir a los jefes de Servicios con competencia afm en la materia para que participen y
colaboren activamente en el proceso de elaboración del Plan de Acción.

4. El Plan deAcción que se elabore conforme a las directrices antes mencionadas, deberá ser
presentadu para su aprobación a la Comisión Regional del Medio Ambiente de Región
Metropolitana de Santiago.

5. El Director Regional de la Comisión Nacional del Medio Ambiente de la Región
Metropolitana de Santiago, sobre la base de los antecedentes entregados por los Servicios,
deberá informar anualmente a esta Comisión respecto al estado de avance del PIao de
. Acción.

6. Finallnente, se dispone que la Estrategia para la Conservación de la Biodiversidad en la
Región Metropolitana, deberá ser revisada después de los primeros cinco afios contados de
su aprobación, de manera de resolver acerea de la pertinencia de su actualización y/o la
realización de aquellos ajustes que se estimaren oportunos para el cumplimiento de las
metas.

Pablo Dadenler Martinez
Secretario

Comisión Regional del Medio Ambiente

~4~"M""
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Distribución:

• Sra. Intendenta Región Metropolitana'
• Gobernadora Prov. de Chacabuco
• GObernador Prov. de Melipilla
• Gobernador Prov. de Talagante
• Gobernador Prov. del Maipo
• Gobernador Prov. de Cordillera
• Secretario Regional Ministerial de Obras Públicas
• Secretario Regional Ministerial de Agricultura
• Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales
• Secretario Regional Ministerial de Salud
• Secretario Regional Ministerial de Mineria
• Secretario Ministerial Metropolitano de Vivienda y Ulbanismo
• Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones
• .Bi- Secretario Regional Ministerial de Planificación y Coordinación y Economía
• Secretario Regional Ministerial de Educación
• Sr. Manuel Urrutia Figueroa; Consejero Regional
• Sr. Félix Viveros Dfaz; Consejero Regional
• Sr. Mauricio Morales; Consejero Regional
• Sr. Iván Garay; Consejero Regional
• Director Regional del Servicio Agrícola y Ganadero
• Director Regional de la Corporación Nacional Forestal
• .'Director Regional Dirección General de Aguas
• Secretario Ejecutivo Consejo de Monumentos Nacionales
• Coordinador Regional Servicio Nacional de Turismo
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Alhué
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Bnin
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Calera de Tango
• Alcalde .de la Ilustre Municipalidad de Cerrillos
• Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Cerro Navia
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Colina
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Conchalí
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Curacavi
• Alcalde d,¡la Ilustre Municipalidad de El Bosque
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de El Monte
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Estación Central
• Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Huechuraba
• Alcalde d~ la Ilustre Municipalidad de Independencia
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Isla de Maipo
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La Cisema
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La Florida
•• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La Granja
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La Pintana
~ Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La Reina
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Lampa
•. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Las Condes
• Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Lo Bamechea
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Lo Espejo
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Lo Prado
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Macul
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Maipú
• Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Maria Pinto
• Alcalde ,le"la Ilustre Municipalidad de Melipilla

--_ .._--------------_._.



o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Ñufioa
o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Padre Hurtado
o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Paine
o Alcalde de la Ilustre'Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda
o Alcalde dela Ilustre Municipalidad de'Peñaflor
o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Pefialolén
o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Pirque
o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Providencia
o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Pudahuel
o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Puente Alto
o Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Quilicura
o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Quinta Normal
o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Recoleta
o Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Renca
'o 'Alcaldesa de la Ilustre Municipillidad de San Bemartlo
o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de San Joaquln
o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de San José de Maipo
o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de San Miguel

" i o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de San Ramón
( , o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de San Pedro

o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Santiago
o Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Talagante
o Alcalde, de la Ilustre Municipalidad de Til Ti!
o Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Vilacura
o Directora Ejecutiva Comisión Nacional del Medio Ambiente
o Archivo Comisión Regional del Medio Ambiente Región Metropolitana de

Santiago

t'
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REPÚBLICA DE CJULE
COMISIÓN REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

APRUEBA PLANES DE ACCIÓN
TERRITORIALES PARA LA
CONSERV ACION . ~ DE LA
BIODIVERSIDAD EN LA. REGION
METROPOLITANA DE SANTIAGO

---------------'/

SANTIAGO, 30 de diciembre de 2005

RESOLUCIÓN EXENTA N° 585/05

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 1963 d.e 1994, del Ministerio de Relaciones
Exteriores, que ratifica el Convenio Internacional sobre la Diversidad Biológica; la Ley N"
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Agenda Ambiental 2002-2006
elaborada por la Dirección Ejecutiva de CONAMA; el articulo 19 número 8 de la Constitución
Politica del Estado; la Estrategia Nacional de Conscrvación de la Biodiversidad, aprobada por
el Consejo Directivo de.la Comisión Nacional del Medio Ambiente, mediante Acuerdo N" 242
de 11 .de diciembre 2003; el ''Plan de Acción de País para la Implementación de la Estrategia
Nacional \le Biodiversidád 2004-2015", .aprobado por el Consejo Directivo de la Comisión
Nacional del Medio Arnbiente, mediante Acuerdo N" 272 de 21 dc abril de 2005; la
Resolución Exenta N" 447 de la Comisión Regional del Medio .Ambiente de la Región
Metropolitana de Santiago (COREMA RM), de 08 de agosto de 2002, que dispuso la
elaboraciÓn de UilaEstrategia y Plan de Acción para la Conservación de la Biodiversidad en la
Región Metropolitana; la Resolución Exenta N" 184 de COREMA RM, de 12 de mayo de
2005, que aprobó la Estrategia para la Conservación de la Biodiversidad en la Región
Metropolitana de Santiago; el Ord. N" 06/288/2005 del 07 de junio de 2005 y el Ord. N"
06/319/2005 del 21 de junio de 2005, ambos de la ilustre Municipalidad de Lampa; el Oficio
N" 402 del 09 de junio de 2005 de la Gobernación de Cordillera; el Ord. N" 439 del 09 de
junio de 2005, el Ord. N" 440 del 09 de junio de 2005, el Ord. N" 472 del 21 de junio de 2005
y el Ord. N" 473 del 21 de junio de 2005, todos de la Secretaria Regional Ministerial de
A:gricultura; el Ord. N° 341 del 20 de junio de 2005 de la Gobernación de Melipilla; el Of.
Ord. N" 3100/332 del 20 dejunio de 2005 y el Of. Ord. N" 3100/336 del 21 de junio de 2005,
ambos de la Gobernación de Chacabuco; el Oí. N' 325 del 21 de junio de 2005 de la
Gobernación de Maipo; el Ord. N".2075 del 20 de junio de 2005, el Ord. N° 2083 del 20 de
junio de 2005 y el Ord. 2277 del 07 de julio de 2005, todos de la Secretaria Ministerial
Metropolitana de Vivienda y Urbanismo; el Qrd. N". 554 del 21 de junio de 2005 de l.
Gobernación de Talagante; el Ord. N" 402, del 21 de junio de 2005, ambos de la ilustre
Municipalidad de Melipilhi; el Ord. N" 642 del 22 de junio de 2005 de la Ilustre Municipalidad
de Padre Hurt.do; el Ord. N" 685 del 22 de junio de 2005 del Servicio Agricola y Ganadero
RMs; el Ord. N" 1400/123 del 24 de junio de 2005 de la ilustre Municipalidad de Maipú; el
Of. N" 1300/268 del 24 de junio de 2005, el Of. N° 1300/267 del 24 de junio de 2005, el Of.
N" 1300/270 del 24 de junio de 2005.y el Of. N" 1300/269 del 24 de juriio de 2005, todos de la
Intendencia de la Región Metropolitana de Santiago; el Ord. N" 2283. del 28 de junio de 2005 .
del Consejo (le Monumentos Nacionales; el Ord. N" 169 del 03 de agosto de 2005 de la
Corporación Nacional Forestal RMS; las actas de reuniones de COREMA RM de fechas 04 de
agosto, 01 de septiembre y 01 de diciembre, todas del año 2005; y demás disposiciones que
rijan sobre la materia: '
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CONSIDERANDO:

1. Que, la Agenda Ambiental 2002-2006, elaborada por la Dirección Ejecutiva de la
Comisión Nacional del Medio Ambiente, en la que se contienen las acciones que llevará a
~abo el Gob~emo de Chtle para la protección del medio ambiente en el citado período, se
Il1cluye la unp1ementación de una Estrategia y Plan Nacional de Acción para la
Conservación de la Diversidad Biológica, en cuya elaboración participen la comwtidad, la
empresa pnvada y la administración pública.

2. Que, en el marco antes referido, el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio
Ambiente, I"ediante Acuerdo N" 242, de 11 de diciembre de 2003, aprobó la Estrategia
Nacional para la Conservación de .la Diversidad Biológica. Posteriormente, se ha
continuado con el proceso de elaboración del Plan de Acción Nacional para la
implementación de la Estrategia Nacional dc Conservación de la Diversidad Biológica," el
cual reconoce la relevancia del desarrollo de estrategias regionales de conservación, y
atiende los principales desafios y prioridades que se deben aswnir como país para los
asuntos claves en materia de conservación y uso sostenible de la diversidad biológica.

3. Que, en el contexto anterior, la Comi'sión Regional del Medio Ambiente de la Región
Metropolitana de Santiago (COREMA RM), mediante Resolución Exenta N° 447, del 08
de agosto de 2002, dio inicio a un proceso destinado a desarrollar una Estrategia para la
Conservación. de la Diversidad Biológica en la Región Metropolitana, de manera de
establecer las acciones necesarias para la conservación y utilización sostenible de la
diversidad biológica de acuerdo a los requerilnientos particulares de la Región.

4. Que, para el cumplintiento de dicho objetivo, se conformó un Comité conformado por
Servicios con competencia sectorial en el tema, coordinado por la Dirección Regional de
la Comisión Nacional del Medio Ambiente de la Región Metropolitana de Santiago, para
elaborar la Estrategia para la Conservación de la Diversidad Biológica en la Región
Metropolitana.

5. Que, fruto de este proceso, se obtuvo Wtdocumento de la Estrategia para la Conservación
de la Biodiyersidad en la Región Metropolitana de Santiago, el cual fue aprobado por esta
Comisión, rnediante Resolución Exenta N" 184, de 12 de mayo de 2Cio5.Este documento,
éonstituye IIII marco estratégico referencial para guiar durante los próximos diez allos las
acciones de los actores sociales involucrados en la protección de la biodiversidad en la
región;y en el uso sustentable de sus componentes .

6. Que, junto con aprobarse la Estrategia para la Conservación de la Biodiversidad en la
Región Metropolitana de Santiago, esta Contisión dispnso la elaboración de Wt Plan de "
Acción que contuviese las medidas;responsables, plazos y metas para la implementación
"dela estrategia a nivel regional.

7. Que, el proceso seguido para la elaboración del Plan de Acción Regional consta de dos
ejes fundamentales: Planes de Acción Territoriales y Planes de Acción Transversales.

8. Que, respecto de los Planes de Acción Territoriales; cabe señalar que CONAMA RMS
coordinó, en conjunto con el Servicio Agtlcola y Ganadero de la Región Metropolitana, la'
Corporación Nacional Forestal de la Región Metropolitana y la Secretaria Regional
Ministerial de AgricUltura de la Región Metropolitana, la definiciÓn preliminar de Planes
de Acción para siete de los veintitrés sitios prioritarios en la región.

9. Que, con el objeto de validar y/o complementar las medidas a incluir en los planes de
acción antes mencionados, con aquellas illiciativas de conservación que cada uno de los
servicios p-.íblicos con competencia ambiental en la materia estuviesen desarrollando, o
tuviesen proyectado implementar en tales áreas, se solicitó por CONAMA RMS el envío
de los antecedentes respectivos. En ellnismo sentido,"se desarrollaron talleres de trabajo
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con representantes de los sectores públicos, privados, académicos, ONGs y sociedad civilen general ..

10. Que, con los antecedentes de validación y complemelltación antes descritos finalmente se
redactaron los siguientes Planes de Acción territoriales: Plan de Acció~ "Cordón de
Cantillana", que incluye el Sitio PllOritario N' l (Cordón de Cantillana); Plan de Acción
"El Roble", que incluye' el Sitio Prioritario N"2 (El Roble); Plan de Acción "Humedal
Batuco", que incluye el Sitio PriOlltario N'6 (Humedal de Batuco), y Plan de Acción
"Santiago Andino", que incluye el Sitio Prioritario N"3 (Altos del Rio Maipo), el Sitio
Prioritario N'4 (El Morado), ¿¡ Sitio Priorit'!fio N" 5 (Río Olivares,Rio Colorado y
Tupungato) y el Sitio Prioritario N" 10 (Zona Alto Andina).

l l. Que, en lo que respecta a los Planes de Acción Transversales, cabe seflalar que se han
constituido tres mesas temáticas, que elaborarán planes con aquellas acciones que
involncran a toda la Región Metropolitana de Santiago, los cuales se espera tenerlos
aprobados por parte de la COREMA RMS, a fines del primer semestre de 2006. Dichas
mesas son las siguientes: Sustentabilidad de Políticas y Prácticas Prodnctivas; Educación e
h1Vestigación, y Tecnologla.

12. Que, tanto Jos planes de acción territoriales, como los transversales, incorporan acciones
específicas, con responsables, plazos y metas concretas a desarrollarse durante el período
comprendido entre los m10s2005-2010.

13. Que, en razón de lo seiíalado precedentemente, la Comisión Regional del Medio
Ambiente de la Rcgión Metropolitana de San~ago,

RESUELVE:

l. Aprobar los Planes de Acción Territoriales para la Conservación de la Biodiversidad en la
Región Mctropolitana, cuyos textos SC adjuntan, fOfilando parte Integra de esta
resolución, y que se presentan a continuación:

a.- Sitio 1, Cordón de Cantillana.
b.- Sitio 2, El Roble.

',<-o C.- Sitio 3, Altos dcl Rio.Maipo.

d.- Sitio 4, El Morado.

e.- Sitio 5, Rlo Olivares, Rio Colorado, Tupungato.

f.- Sitio 6, Humedal de Batuco.

g.- Sitio 10, Zona Alto Andina.

2. Instruir a los jefes de Servicios con competencia afln en la materia para que participen y
colaboren activamente en el proceso -de implementación y seguimiento de los Planes de
Acción Territoriales anles mencionados.

3. El Director Regional de la Comisión Nacional del Medio Ambiente de la Región
Metropolii2na de Santiago, en su calidad de Secretm'io Ejecutivo del Comité Operativo de
la Región Metropolitana de Santiago para la Co~s~rvación d,e la Biodiv~rsidad, sobre la
base de lós antecedentes entregados por los SemclOs, debera mantener informada a esta
Comisión respecto del estado de avanée de estos planes de Acción.

4. Asimismo, el estado de avmlce de los planes de acción deberá ser ~onslignado ~móun
Informe Anual elaborado por el Comité, junto con cl estado de lmp emenlaCl n y
desarrollo en-la región del Plan de Acción Pals de la Estrategia Nacional de Biodiversidad,

3
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5. Finalnlente, s_edi'pone que los Planes de Acción Territoriales aprobados mediante la
prescnte resolución, deberán ser revisados después de lós primeros cinco afios contadós de
su aprobación, de manera de resolver acerca de la pertinencia de su actualización y/o la
realización de aquellos ajustes que se estimaren oporhmos para el cumplimiento de las
luetas.

Distribución:
o Sra. Intendente Región Metropolitana de Santiago
o Gobernadora Prov. de Chacabuco
o Gobernador Prov. de de Melipilla
o Gobernador Prov. de Maipo
o Gobernador Prov. de Talaganle
• Gobernador Prov. de Cordillera
o Secretario Regional Ministerial de Obras Públicas
o Secretario Ministerial Mctropolitano de Vivienda y Urbanismo
o Secretario Regional Ministerial de Agricultura
o Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales
• Secretario Regional Ministerial de Salud
o Secretario Rcgional Ministerial de Minería
o Secretario Rcgional Ministcrial de Transportes yTelecomunicaciones
• Secretario Regional Ministerial de Planificación y Coordinacióu
o Secretario Regional Mi.nistelial de Educación
o Sr. Manuel Urrutia Figueroa; Consejero Regional
o Sr. Félix Viveros Díaz; Consejero Regional
o Sr. Mamicio Morales; Consejero Regional
• Sr. Iván Garay; Consejero Rcgional
• Director Servicio Agrícola y Ganadero RMS
o Director Dirección General de Aguas RMS
o Ministro de Defensa Nacional
• Comandante en Jefe Ejército de Chile
• Vicepresidente Ejecutivo Corporación de Fomento de la Producción
• Director Nacional Servicio Nacional de Geología y Mineda
o Directora Nacional Chile Deportes
o Supeliutendente de Servicios Sanitarios
o Director Corporación Nacional Forestal RMS
o Director Servicio Nacional de Pesca RMS
o Director Institnto de Desarrollo Agropecuario RMS
• Director Servicio Nacional de Turismo RMS
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• Secretario Ejecutivo Consejo de Monumentos Nacionales
• Secretario Ejecutivo COllÚsiónNacional de Riego. Oficina Zona Santiago
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Alhué
•. Álcalde de la Ilustre Municipalidad de Curacayl
• Alcalde de ¡a Ilustre Municipalidad de Isla de Maipo
• .Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Lampa
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Melipilla
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Paine
• Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Quilicura
• Alcalde de la liustre' Municipalidad de San José de Maipo
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de San Pedro
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Til Til
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Pudalmel
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Maipú
• Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Padre Hurtado
• Dir.ectora Ejecutiva Comisión Nacional del Medio Ambiente
• Archivo Comisión Regional del Medio Ambiente Región Metropolitana de Santiago
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ANT: (1) Mp.mor~lld\,Jm w 1:'38j2011, de felhíl 13.l0.2:011, de la
Dirección de Aseo, OfOiI\O y G8Stión Anlbienlal, el cuid expolie
sItuaci6n (oilstat"d,l en fil'(Jliz<.l{:Íóll electuada ;] un;'t cxll i1cr;itin
i1eg¡¡j de aridos en le: tstación ExperJlllental AgronómIca n ¡Illorllla

de una eventu,,1 <lCC¡on de daño ;lInIJienlal aSCll:j;¡da il 1;)
componente Su£:lo.,
{2¡ Memor:lI1uulll N" 197/2011, de fecha 13.10.2011, dc la 5'JlJ.
Dirección de Medio Ambiente , el (ual expone silu<lciór¡
constatada en riscali7.aciótl etcctu¡¡ua il una extracción ileg<ll (le
aridos en la Estación b:pcrllnental AgronómlCll e mlorlll<l de una

••.eventual acción de dJiio ambiental asucladil a la COII'ponelltc
Suelo.

(3) Ord. RRNN W 782/2011 de la SEREMI óe Medio J\rllblcnlC HM,
de fecha 31.08.20l:i, en el cUClI ~;(!solicita Se dé cuenltl respeclo
de un eventual D<lñf) ArnlJi0.ntal gelll!r;¡rJú por la eXLr<lcción Hee;11
de áridos en la b.ttlClun [x¡J0.,lrTlf:l1t,iJ Agronúrnlc<J Gerrj\~n Gleve
Silva-R.inconada de M:-:lpú.

{4} Ord. RHNN N' 191/1.0l.i. de!<I SEREfv'l1tl", M('!uio ¡\rnbiel1lC! rH~1,
de fecha 23.08.2011, e: CU:l! S~ sulicila asIstir il U11¡1 visita P;\r'<l
fiscalizar una dC'rlunCl<J de e>:t'Olcclón IrrC'Gular de á¡ido:; en lu •.
Estación Expenmcntal Asron(;n;!c<l Gcrln¡Ín Grcvc Si¡va ..HinCOIl¡ld~
de M,HPll.
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MAT: Expone Situación constéltad;en fiscalización

efectuaªa a ul1a extracción ilegal de <írídos
en la Estación E)~¡ierill1ent;ll Agronómica e
'nforma de una ~v~ntual élcción dé daño
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DE:

I
I

jUp,N FERNi\l\IDEZ I3USTAMANTE
DIRECTOR (Fl
SECr,ETJl';:U1' I{EGIONAl MINISTERIAL DE MEDIO AMUi"í',TE RM

l. _
AlBEfrrCi UNDURA';A VICUNA

1 Il ¡ !"~t: !A~C,-\~,.,'- I
IlUSTr;)c r,r,LjNICIPAlIDAD DE MAIPU----_ •._-- ' --------------
- I

, - En Vi'-tüei d~ lias facult¡¡desconferidas en el artículo 4, letl,~, iJ) de la Ley N" 18.W:;
Orgilnlca COIEtI1:uc;0na: de MUlllclpalldades, el cual dispone qu'., La,; 1tIlllJlClpalf(iades, enI

el ómbito de Sil i'e1ritoria, podran desarrollar, directamente ú. con otros órganos de Jo
Adr;7inistración dd Es:ado, funciones relaCionadas can: b} La salud p¡íblim Y'sLlJi'otecciónI _

del medio r;mbiente." Jo que Significa-que ¡¡ las lVIunlci¡:.¿'¡¡dcldes se nos delegaron
filcultades par~ actuar en ;Jos del resguardo del patrím~'n¡') ,,~¡b¡~nt,,1 dentro ri'c 'O~;,
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COLABORAr¡ F.N-l.l¡ F/SCAUZAClON y en el cumplimlcnto c/c {os disposiciones legales l'
[£glamenl:aría.s codespundientes a la proteccíón del media amoÍf:nle. dentro de los límites
'comunales.", ello ir(IjJiica que, como colaboradores de lo función fiscalizodora que ejercen
lo:; Órganos comp~tentes en materia ambiental, tenernos el derecho y deber de dilf a
conocer todo iu i;,rf6rmac;ón y documentación -que implique un desacato alo disp'lesto en1 _
la normativu ambiental; y teniendo a su vez presente que el PLAN REGULADOR1

METROPOllTil,NO liJESANTIAGO, mediante su artículo 6,2.3,6 indica que El CONTflOl DEl
FUNClONAMIENTd DE LOS POZOS DE EXTRACCiÓN, LA FISCALIZACiÓN DEl.

I '.CUMPLIMIENTO DE SI)S i'LANES DE RECUPERACION DE SUELO, ASI COMO lAS
SANCIONES POR IEXTR.ACCIÓN SIN PERMISOS O ,EN ZONAS PROHII3IDAS, SERÁ
EFECTUADAYOR LO:; MUNICIPIOS CORRESPONDIENTES,DEACUERDO AJA lEGISLACiÓN
VIGENTES; es ded, conforme a lo prevenido en esta disposición legal, nos asiste el
derecho a fiscalizarl proyectos de EXTRACCiÓN y COMERC!t,UZl\CiÓN DE MINERALES NO• I ,

METALICes PI~RA CACON5TRUCCION, y por tanto, a ser oídos y considerados cuando el
desarrollo de uno kctividad de éstas características pueda generar repercusiones en la
comuna que encab~zarnos; loSpor esto, y siempre defendiendo los valores de la jUsticia y
la eqüidad, EXPONi30 A UQ, respecto de la situación constatada el día 30 de agosto de
2011, en el predio !¡ocailzado en el Potrero El Quillay emplozado al II1terior del fundo LaI

Rinconada de Lo Espejo, ubicado al intenor de la Estación Experimental AgronómicaI

Germán Greve, que en la personería de Don Jorge Alejandro Soto POllce, mediante las
I •

empresas 5cciedad legal Minera "IMPERIAL PRIMERA DE MAIPU" 'f Socledod Legal,1 ,

Minera "JI)PITER PRIMERA DE MAIPU", se lee lo siguíente en virtud de la visitaI
convoc¡¡da por la SEREMI de Medio Ambiente RM mediante Ord. RRNN N" 761/2011
(23.08 ....:011) V aut~riz~da por el Sr. AdminIstrador General de la Estación Experimental
Germán Greve silvb de la Facultad de Cíencias Agronómicas de la UniverSidad de Chile,
Rinconada ;"'.1(]ipú:

a. _la Sociedad Legal Minera Imperial Primera de Maipú ejecuta un proyecto de• I •

- E;;Tq,~CC¡ONDE flRllDO (ARENA DE'lEPANTO) DESDéUN POZO LASTRERO.I
I _

No podemos dejur de advertir que El PREDIO EN EL CUAL SE DESABROLLA la
actividad dJnunciada, se emplaza en una zona detaliada por el DHMS corno Área1

de Interés .1'¡;ropecuarla Exciush7a, en la ~uar I'JO SE PERMITEN ACTIVIDADES DE
EXTR/KCION y P¡:OCESAMIENTO DE ARIDOS, ARCILLAS y MINERALES NO
METÁLICOS!PARA lJI CONSTRUCCiÓN; vale decir, El DENUNCIADO EJECUTAUNA
ACTiViDt:D i':J,UEla nórmativa territorial no permite. En efecto, y como correlato de
lo ant~,,~r, ¡¡¡reSumimos el Denunciado no da cumpitm¡ento a lo mdlcado en ios
altícu!os 6.2..3.1 y 8.3.2.1 del PRMS, y con esto IllferilT1Q:i no se da cumpljrnJ(~nto a
, ,1 .. I d I -,o VI¿rS3CiO~~nel artrcu o 39 e a Ley 19.300. _

I
FirlL1!i'i1en~t::J¡ nos re~;ulta lógico indicar a partir de las inrracciones a la nonnaUvJ
a!nbl:-n1:;d :1- t:en-¡torial antes explicitada y ~ la :-¡':V:l'.::/'¡~ ~:r'r':st(1t:~:-I:}~\ ~~ (,,_: i~l
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extracción "lo contamine el ,Jire, el agua y el Sue;" de :;,.1 e;.;~urliO de acuerdo i.I laI .leglsiación vig~.:J1lc. .! .

,.

Bajo est<l5 clr(:unstallcias, Som05 enfáticos en indicar q'JC el c'enullcl<ldo opero su~ I

... proyecto de) le¡ mancI de un clara infracción de la Ley (;enerc::l de Bases del Medio
AmOiente, ebntrande> ésta indicación en el incumpiimiento " ID <ldscrito en el inciso
prirnem de fU JrtíCü'o 3 'f 9, Ya lo propio adscrito en ellite;.al i.l del articulo 3 del
0.5. N° 95/2001.

I ' '_
POR TANTO, SE PRi:SUIV1ELA ACCION DE DANOAM81ENTAl y SU EVENTUA~
RESPONSAdILiD,\D POR ÉSTE,RAZÓN POR LA CUAL, SOLICITAMOS Al ÓRGANO
DELESTAD9 QUE COftRESPONDA, TENGA A BIEN REALIZARTODAS LASACCIONES
NECESARIJJ.5 PARA QUE EL DENUNCIADO BESPO,W/\ DEL MISMO EN
CONf-CI¡M1Wfl,DA L~..LeY 19.300.

i .
d, Ejecuta el pmyecto de eXÚacción amparado ~n un<l pertencla mlnel.a que

even1'u~'I""Ph.'e po-:::e')
, <1"" _1 ' - '_.

Al respecto'lcabe terN presente que, el Código Mniero versa en el inCISOprllnero
del al1ículo t3° que, NO SE.CONSIDERAN SUSTANCIAS MINERALES Y, POR TANTO,
NO SE RIGEN POR ESTE CODIGO, las arcillas superficiales y LASARENAS, ROCASY
DEMÁS MA~ERIALE~~APLICABLES DIRECTAMENTE A LA CONSTRUCCIÓN,' De lo
anterior, se desprende Indubitad<lmente que no le son aplicables las normas del
Código de l\finería a los recursos destinados directamente a la construcción; y POI'
lo mismo, Guando el citado Código indica en el artículo 26 que "Lo concesión
minera UenJ por objeto todos los sustancias concesibies que existen dentro de sus
limites.", éste

c
exciu.y',~del objeto de las Concesiones Mineras a todas las aren<lS,1

rocas y dern~s materiales aplicables directamente <lla construcción. Producto de lo
anterior, estos recur.'iOS no pueden ni deben ser explotados en función de un<l
iiertenenc,aj miner<l, pues, el denunciado solo está fQcuic2QO efectivamente fl"r<l
expIQt~n-los l!l2jner2Ie:.~que tlhí eXIsten.

Cabe señoril!'., en relación il la activid<ld ejecutad" por ei Sr. Soto Ponce al intenor
del fundo de lil Onillcrslc!"d de Chile, QUE El 20MO JUZGADO DEL CRIMEN DE
sr~N~.!i'.GO IINDICÓ EN EL FAllO QUE CONDENÓ l,L Sil. JORGE SOTO PONCE

I '.
COiv;o AUTOH D~l DEUTO DE HURTO EN ESPECIES(Ai1IDOS) de propiedad de i<l
Univers¡duc:! de Chile, Que el encausado Soto Ponce ha incurrido en un alJuso eJe
derecho, a ,1rüPó';i10 ~c' la extracción de sustancias y de !" :;ervidumbre de tr'II1'¡ito
constituiGil,: filies le asistía el derecho, pero lo £je:c'ó en form<l ilegitirna,
excediendo [lO:;fi:leslenldO$ en vista al momento de oUJrL:i)rseie ('se derecho; que
la pr,~:;cr¡t¡1'CIÓ¡~de l:n ,proyecto asocl<ldo al. ~r<lta¡lI¡e,¡:o dé, ..malcri.al si/íce,o, ~~!:I

-n.~s 'Ji]':' ':.':U,:r2-'~u,, '?-s!;;bor,"" de extraccIGr' el,:T" ..".... ,"",.qi¡CE AJUIC,o '."".' .
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I
de! ¡¡recia de la afectado, no fueran otros que- aquel!os ciar<lillcnte vlI1culado:; ;) la

.• ! . l' di' S .con:;trucCi'J10, Sin qlJe las exp lcaClOnes e procesaüo oto Ponce, en orüeii a

justific2C su! desconocimiento del destino final del rn~lc.-iol que expendía, S2"n
suficiente:: ~arQ eludir que sabía y debía'saber que se tratuoa de una actividad ,-la
venta cíe ;~a~e'-¡~I aplicable directamente a la const:'ucc:ón- ajena tanto ¡¡ -;u
cancesióíl- n:ljnera Corno a su giro comercial y tributufio; que} asimismo} PARECE

" .POCO C¡;E1¡JlE QtlE El DESTINO DE LAS LABORES UEl PROCESADO EN lOS
1" ...,

TERRENO DE LA ARCTADA, NO HAYA SIDO EL DE EXTRAE~ LASARENAS QUE ALU
AFLORAN, IpOR ClJJ\NTO, NUNCA EFECTÚO ACTO ALGUNO QUE, PERMiTA
PRESUiYliR '1 QUE ItEALlZARíA ACTIVIDAD MINERA AU-Í, LIMITÁNDOSE i~
MANTEfJE: LA f':1AQUINARIA PESADA, QUE TípICAMEiIIT~ SE USA PARA ,LA
EnPACCION DE Afi:IDOS, EQUIPAMIENTO CLARAMENTE i.,'INiMO EN RELACION

I ,
CON EL PErFIL DE UNA VERDADERA LABOR DE EXTEACC¡or~ DE MINERAU:S;-

• dé:ntro de ~tcas razones indicadas ,en los Considecando o.ulnto al DuodécllllO del
fulio m1les p'ormenorizado.

I '

;,

e. NO ejecut? 1" acción de recuperación de suelo, más aún 110 posee, un PIJn ele
RecupecJción tie Suelo aprobJdo por el órgano del Estado competente que'.
ce:tifique e! uso rJclonal del suelo. En virtud de lo expuesto; conclUimos que, la
activid"d dJnunciada NO cumple con los requisitos Il1fn:mos determinados por elI

E:;tadD chileno, para la ejecución de la actividilJ cons~é:::oda,operando héJ'( ;.:1
• r:"'!art;~nd"..;:ioda Jegclid()d,

[

Tal como ~a se indicó, el Sr. Soto Ponce GENERA CO~i LA ACTIVIDAD antes
detallada, ~N GRAVE DAÑO AL SUELO AGRfCO~ DEL SEc:!0R, y COi\IÍO
CORRclJl:¡-O NOS PERMITIMOS PRESUMIR LA ACOON DE llANO AMBIENTAL
fl,SOCIJl,Dfl ~ LA COMPONENTE SUELO Y LA EVENTUJ,L P,C5pm¡SABILlDAD POR
ESTEOi'J0ol DELSR.:f,NTES EXPLICITADO. ,-,

F. se, pr2su,""~ ~ue, el Proyecto NO goza de una Calific.ación de! Mhisterio de S,,!ud
soore Si la l"VlOad .JCtualmente ejecutada es de carac,.~r ¡i¡,OfenSivao MOlestél:

g. .se p;'e3UI¡~e,que el Fmyecto NO goza de una autoilZaCI<),' ~,é~!MinisteriO de 01);',,5
- Fúbi¡cas. ~

;1. S~ pc~sum~ que el ?royecto NO posee un Estudio de F2(ti~iiid"d de Transpo:t¿
apr003c1G pbr ei ó¡gano del Estado competente¡ qLl{-~COj¡Ü~;~g{jun anólisis de lQ !"2d
viSi. dE los im'2diOSele transporte~ de la genetación de V¡oje:; y di, las obras Viriles
c¡ue Se' "~éILr,.a puc, :ompensar su impacto .

.1
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"O Si: COi'ihATÓ QUE SE EJECUTARAN MEDIDAS DEST:rJ\i)AS A MITIGAR L'S
:N,?i',CTOS [AIY]BIEj~TALES OCASIONADOS POR EL rTCYECTO SOBRE LOS,
,-~-.l"¡;~!_"".~\!::i\¡TF-C:AíI.J1BiENTALES''-- , .. ~' .. ,-' ¡ -... .

, .~,IREj DEBiDO A LAS EMISIONES A LA ATM':::-S:El~A y EMISICj',poS.
¡ .r<:~'::CA<'r"'-\..' ..•.•J .J.

I

" S'JEi.b, CErlIDO A LAS INTERVENCIONES sor,R:o L" ;;iO/IO y GENERACI(:r'¡
¡', )ES'D"O" "O'LIDOS•...•e !\ _ j Li ~l~) •

" AGUh, REHRIDA AL ABASTECIMIENTO DE l~SL'¡~POTABLE, A 'J"' -.
GmERAC!ÓfI! DE AGUAS SERVIDAS Y A LA C,U'';;,:',C ;'¡S¡:A DE LAS AGLj,\,S
SUdE:<.HÁNE/J.5 y SUPERFICIALES,I ,

• V[GETACION,

n "'1' '~AI j~ V.l) .

Ir CUL~UHAL.

.. SOCIAL

• PRE~mClélN DE RIESGOS, ASOCIADO A Ij\;C~m:os, VECTOR:':S
SANI¡T¡\RIOS, A LA OCURRENCIA DE RIESGOS NA¡LH¡",LE5 Y ARTIFICIALES '{
ilU~IOClJRREi\iC¡A DE ACCIDENTES.I ' ,

1: V¡P..UOAD.

, I
j, Entre ctros tantos Incumplimientos a las normas que son (;~tJ¡¡cdos inextenso en

el ¡'~¡-'-'-":.i(,¡ ...•~"lr:>•.•.•o al pr"'Su;lte ordinano
¡ .1 I1 " 1 " .•.• ".;lj . ~;, o: J......... •

I
Adlcio"clme:nte, somos enfáticos en señalar respecto del proyecto que nus

' ,
convoca que, ND POSEE LAS SIGUIENTES INSTALACiONES B!\SICAS: instalacionesI

dest:nada~ al abastecimiento de agua pQtable a los 1rabaJador~s, serviCIos higiénicos o
baños químicos, Iduchas, vestidores (camarín), corn(~dor equipado, entre otras
instalaciones, Adicibnalmente no fue posible constatar aCCiones destinadójs a SUprimir i05t

factores de peligrp que pu~da afectar la sal,ud o integridad fisica del trabajador;
se¡'í2Ié~ic<Js que illSi::-uyan io utiliz8ción de elementos de proteccién personal, más aún no

se constató su uJ, en los trabajadores visualizados <l 1" hora de la visita; seíí<llando
'finalmente que NOlse cons~ctó la implementación de medidosas~cjajas a la prevención y
~.::o':ecC;Ó;l contra incendios, Dicho esto, solicitamos en virtud de lo versado en el articulo'1 ,

131 de! D,5, W 591/2001 dEl MINSAL, que SE INFORME A LA, SEhEP,'lI DE SALUD RM, DE
,éSTJ; BRUTA'=-.:/UU~EHIl,(IÓr~ A LOS TRABAJADORES, pues el Dem'óJclado además ge NO

respetar :0 ;~onnativa propia que regula la actividad de extr;;cclén de Áridos, se perl1,i,~
NO ,espeta ¡os de,~2chos b,bcos del cual son merecedores L~dcs los prestadores de
serVicios dE nveo'!!'" repútlica, cuales son, se respete ;"" ,',.,'; :'¡Cion~s sanitan"s y _: ¿¡mb!Qnl~.1¡~~.";(:~::;\c::~~;.
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,.

efectuado eíl el inrebrrr:e An¡~xo y de los dichos expuestos pe¡=.;0:; n~;.:resentantes de la Cd$a
de estudio que, 121 denunciado genera con la ~actividad constatada UN GRI'.V:;
DETRIMENTO DEL SDELO .<I.'::iHíCOLADEL SECTOR; Y COMO CORRE'J.TO DE lO ANTERIOfl,
SE PRESUME U\ ".ciCIÓN DE DAN O AMBIENTAL y SU EVENTU/\L RESPONSABILIDAD POR
EST~ ~A;\!,), POr. 'VNTO, TENGA A BIEN REALIZAR TODAS 'AS t.CCJOrJES NECESARLé\S
PARA QU~ EL ;:;'E"'T~CIAD(! HESPONDA DEL MISMO EN CONFOI"";:;).Il:D A LA LEY 19,3;';:;.

~~'.J~.-,li',r:~'~,1.\r,....I".~~,'n f,.srail-ac'¡o'n al presente nl"nl"~'''1-'rl,.:-,,\..;•..•G•.•J'.".[ .• 'l'v ll'-v •.•.• ' ,L ,'- .J, ..l, •..•••..•, •.

1,
::¡l": 2;.;.~.~al;¡:d¡~iJ s::;luda atentamente a usted,

: (\

41~1\0 A
;:-S;/\>-'~I , ..<\'"__\ \' \ \
) ~...... '- ,\ \
f::J¡---1--_ ?~\I \ \

• ':<j ~\\9~}~!c:)é~ \ ~ ~
b •"\\~,_L._/AJ'ei:RT~U~DU RAGA fl,\UfJi;
d"'f. Ht«l'I,:1.0/>"'I.ü'Y ~c LDE I ~
" ~:..1 I .-.' _~ ..•. __

,: ~'!:>; %-I-'~ I~,USTHE UNI IPAlIDJID DB i\Ij,'JFÚ -'-'t , ••.• v ,... "1 I
~~\;\( J.IJ ~r'<.."'"" ~. ~"')- ,.:r": - '1 ¡

J NJ'- ~ "":¡:{J»:~;-¡'\\~.~\tr- (¡I/Y/j. _ "j
,~ :;q.~\\J\"" !.:o --.i'>~ 1~~P

'\,.. ' -j; CTA / yibC r V(c / T~j> . I~~ l. J
C/c. ,

Ministra dr ¡'/;ew': r.•.mbienle.
(HM} lllt~ndcnte_
(RM} SE,\,
SuperiíltCilden:.e ~e Medio A:nbiente.
(RM} SEHEfvíl de S?[Uó.

(RM) SEHEi\l:l de J~Grlcu¡tu •..u.
(R~,¡t} SEHE.:••.ii de TF"cnspo,te.
(RM) SEREi~il MIN1VU.
(RM) SEHEi ..•...¡¡ MOl'.
(RM) Din::cción del Obras Hidr'lulicas.
IRM) D¡¡~cc;ón Gd;.1eral de Af.;!J<JS.
(liM) Oir'2ccijr: de!Vi<llidad.
(RM) CONAF. I
{Rh¡; S¡).G.
C(Jns.e~u0e l)ef::.r;~ad~¡ Estallo.

Bng<;021 ::;':e.stigCl~'::ra de Deli':os COfltra cl M~dioambiente y Pütnl'110Oil:J C,;i~,:j;';; ;..' :-:i.:rcpolitc1na de Jo¡ ['o:iCi;" (j2
lilvestif,aCIOnes (l~!Df.i'v1l\ lv1etropoliUlna). ,1 ~
OP.:)<lri.~rn~'ltor:oh:ste; i y ¡'/jetl:) I\mbiente (OS.5) de Carabinero.:;"'de ChUe.
Al'ch¡.:o i;,,\OGI\. I -
l\rcÍ'iVl": S~:i;d[I'2'::9k1f1 de l'vic:H~i,Jcnb¡ente.

I
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La COlnPieJáldinár.llCI re:¡ponsaole de la morfología del r!o ;""iapocho y tantos otros
cauces de la zona central de Chil2 es la que hace posible que Uila actividad Industrial que
genera diversos inlpactos ambientales, y ,sociales en_l"s coi'nu:lld"des próximas a ellas,
permanezca casi mYi~lble a gran parte oe 105 habitantes de la Cl'2nca de Santiago, cua! es
k~extracción de áriQos desde pozes Jastreros.

:

.Particu!drm~nte par, el c,'so de la comuna de Iv;aipú, ei des<.irrgllo de la actlvid"d
de extracción de á:rldos en el sector rural de la comuna ho significado la intervención
severa de sueios y Aaras subterráneas, contaminación del acuífero, mtervención del cauce
natural del rfo Mahocho en lug,1res no permitidos, aporte de matenal particulado a lél
atmósfera, ruidos ~ercibldos por las localidades vecinas, n'eco!te de hábitat para fiara y
fauna, utiliz¡¡ción d¿ Ii! ruta G'.262 Camino Rinconad3 (ruta col"psad¡¡j, entre otros,o ¡

Ahora bien, Irefirit'ndonos a lo precisado en el ORO, RHrH~ W 782/2011 (Ver Anexo
1), de fecha 31 de ~g(Jsto de 1..011.,de la SEHEMI de Medio Ambiente RM, en el cual se nos
solicita como rnunibp:o enviar un informe técnico preciso y concluyente, que de acuerdo a
105 ámbitos 02 nu'CLtra compEtencia, permita determinar Sise hJ producido daño alguno aI

los componentes ai!nJ:.¡enta:~~~;;cs~e éíganO del Estado indica lo ~;.:r;l;¡entc:01.

El Sr. MarcJlo Orel!ana fh?yes, RUT 11.288,041-0, q\lien (:2scmpeña la función de
Admmistr'acior Ge+ral (Ver /'.nexo 2) de la Estación Experimento! Germán Greve Silvil de
la Facultad de Cicnbas ¡;gronó;"icas de la Universidad de Chile, en1jJlazada en el fundo de

""propiedad, de la Un[iversldad 02 Chile La Rinconada de.lo Espejo (Ver Arlexo 3), usando leS
atribuciones que I¿ confierE su cargo realizó el dia 10 d2 Agosto de 2011 una denuncia
formal ante la Sedetaría RegiOnal Ministerial de Medio !Imb,ente Región Metropolitana,I .

en adelante SEREMI de MA_RfVi, Dar una extracción iiq;JI de m¡¡teri,i1 no concesibleI •

(arena), En dicha denuncia, e! 51', Administrador expuso su "inagotable lucha con una
empresa que se an.\para en lu ley minera para hacer extracción de áridas y vender para la
construcción", señhlar.do aL:emás que dieha-actividad "",está degradando suelo de uso

! •
a'jrícola sin ningura regulución ambiental ni una evaluación de /!npú'cta ambienta/",
indicando a su tunjo que "el predio queda muti/izado desde el punto de v/sta agrícola, no
existe un ,elan de r~¡¡2nopara 'la/ver a la cota original correspondiente como una pJan de
rnitigaci6n que per~nfta en cu.?rto niOdo compensar el grave dono que estón produciendo a
la cuenca agdcola! de SanU;''ja''; para fin"lmente señai<:r que "qUiSiera solicitar a Uds,,
hacer uno jiscolizqción con El personal de gobierna competente, dado a que se es("án •
vulnera-no'o derech:os y decretes medioambientales con un dono enorme al patrimonio
agrlcola de la com'una de Ma!pú" '( que "con mucho respeto, sefiores del medioombiente
los invito Q Uds, ju~¡to o per,;o"ü! de! SAG, Sernageomín )' quic!:cs Estén rejacionados can,

• t r- I r. . , . • , ~ , "eSLOS em::::s un:.,~~J-V::Ü,/ZOCfOfíen tr::~T"::'iQ rJel ~:I-ave oono CCtJ.~ic.n.-:-c<-',



\:;. .....,,1 '1 '
\- -é:l" ~~l)' !
~••>,r'-~ • ~ i C-;:'.~ ".:c , ;;:1 ti: i..~ (:~, O r II a t o y G e .) t ¡ Ó!1 /1 liJ ~~! r: ;} : <1 Jm '::ll'ü:: i. .
'" ,,,.,,,,,,1 1 " - '.1 ~ ' .. l , .

J ! ..__._._. . ~~~'"._.~ _-;:-;:7~'~;;¡;-;:;-r~l;'-;;-;.-}I'~~.d-~-~-~-~--~.~._:RI~-:,-,-;-;.~-~.';;-b.,~..~-~:-~-~-;
!l1.J ".lO. ,¡ I I 1

I

I •
"Ef\~AGECr;'¡¡:, S.i)c¿ I1-'V1,CC~U\f' P.M, 1. M. Malpú y al Cuns'.'jo eJe: Defensa del Estado, a
v'"'a ";s't" ""'C" ,; ;;..- .. el" """'I.to que nos '"OllVoca ,,' ,1'., 3" do "F')5tO de 201111 .1 I -' ;.}(~ .•. "';"11

•
1
•.. 0;.1, • l-l~), •..._ Lo 1 C. VI( v '~"- '_'..,,' •

i,
.A:,i, y en 'i~spu('st¡1 2 este requerimiento, jo lill:;tre [Vill'licjpalidad rJe Maipú

mediunte !a SSCfet2.ria Comunal de Planificación, Dirección rle ,n:'pección y Dirección de
¡,seo, Ornilto y Gdstión !-\rr:~lental, asiste a la fiscalización convocada en el Fundo de la
iJniversid;,ci rL C"he, ;"ger c,n 12, cual nos recibe ei 2G,rnn::;traJcr "nt"5 pormenol'izado,

. .. I " , I J' , 't Inos autonza c¡ ¡n.;.~¡e::,o '.' ;:¡tll2:-n.::.:; nos gUla en e rec(rr~(~c C~t2Cl.:u,.-,Cü en conJun.o con ,os
U'e-"';s ""'/1"-"'" ~I ~,.... .)~, -' •...•.-

Dicho iu J,h~rie>r, :' refiriéndonos expresamente a io Vi:;ualizado en el proyecto
denunciado, somds enfáti':üs en indicJr que éste no es I¡¡ excepción del resto de
~Cli'Jidades dedica~as a Id extracción de Minerales No IvietóiicQs para la Construcción o
Arldos o ;,<laten", No Concesible (Arena) tal y cual lo enuncia ~;-. íV1arcelo Oreiiana en su,
denunCIo. Lo BlIte:-)o;-, teniendo de previo conocimiento que:,

, I

¡¡. L" SOCiedad L8ga! Minera Imperial Primera de !V1aipú,y piJra esto nos permitimos,
citar sus pa!o!eras, ejecuto "LA EXTRACCiÓN DE riirNEí?fJr,~DE ARENA DE LEPANTO"
(Ver ,":;'0;;018), DESDE UN POZO lASTRERO;

. ! • '
u. l2 t2sa de ;e;~tr¡}cc¡6n del proyecto -a la fech3-~es sup<::::--icrl.l los 100.000 m3 de

rnatei'Jal; I
¡

c. NO posee ¡Resolución de Calificación Ambiental Favorable, más aún nunca a
sometido -ur proyecto al Sistema de Evaluación de Impecto Ambiental; producto
Je lo antei'ior, se J'resume que el Proyecto NO posee un Estudio de impacto
aprobado do, el órg"no del Estado competente, que fije las condiciones en que la
ext'ccci>5r. !1O contamine el aire, el agua y el suclo'de su entorno de acuerdo a la
!eg¡s¡~:c¡ón~jgerte. .

¡,
i

d, NO ejecuta! la acción de recuperación de suelo, más aún no posee, un PI~n eJe
Recupera¿ín de Suelo aprobado por el órgano del Estado competente;, -

f~ I

e. Se ~:'esum~ que el Proyecto NO goza de una Calificación del Ministerio eJeSalud. ,
sObr2 si ~aacti'Jidad cictuzlmente ejecutada es de carácter inwfcnsrva o Molesta.

I •

f. Se pre':'~H¡;Pll e .:e d Pcc;'ecto NO gqza de una autcri;';ci')n ¡j,'1 Mirlsterio de ObrasP 1'.;,".- ....
"';>cco,. I -

g. 5" p~e5~:nt que el Proyecto NO posee un Estudio de i'iJeti:Jilidod de Transporte
.eP¡"O(}:¡':.!.o~-:.crel Drgano del Estado competente, qu~ con-::Ci1ija un an,alisis de la red
v;<o:,de ioslmedio:; de transporte, de la gener,'ción de ';(;:;,_:;y dE I~s ob"ds Violes,
qu,~SLccc:r:C" jJJíci compensar su impacto.

r.l'~ :",0' ,.' •..•. ! ...•• ;... . rl.~ :..•,.""t'"'~'--:"('."'

•
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NJ he. "',sd¡¡¡'d¡;uo loó bordes de las excavaciones ¡'j~ed'a:-;te las obras neces,lI':as'..J !

dp p ..O;-,:,....!~;...'.,r' IJc..I"s ~d¡Jde'"
-- ,~l ~""''''''''''l.l'' \..,.~ 1 ,:),

I

L NO 5;: CON?TI',T6 C.UE SE EJECUTARAN MEDICI-S GE.'iTlhi\DA:> A' MITIGAR LOS
lfV¡~:';:'.C~'GS¡ .C,;ViE1EI"iTJ3..LES OCASIONADOS PO:~ EL r;;::.'JYECTO SOBRE LOS,
Cr".; :',~:;~,.jT:'SAI'-'I" =-~TA' ES''. , •. '-' ,1i •.. 11 ... ., d •••l •...

., ;'.¡¡el DE8¡:¡::; A LAS EMISIONES A Lf>, :.Ti\r;C):'FEHA y EMISIONES- Ir,C;)5TICl,S.I _
o ~'UEU'J,DEB[DO ¡;., LAS INTERVENCIONESSO!JHE[L M::;rv]O y GENERACiÓN

~.;:P~':D~Jr.<:SÓ;l:JOS
J~ l-' ~- -' '. .

.. ¡:'.G'...'l\ f{fFEíUDA AL ABASTECIMIENTO DE /-"\GlJ.é\ POTABLE, A LA
! , ,

G::¡'iERACION DE AGUAS SERVIDASY A LA Cf.'.L1C'í-\DFISICA DE LAS AGUJ:-'SI ;

C' '"'c~"o',:;J"t~S v SUPERFICIALES~uJ.-'¡I.,.,~, ..•..ro;;;,. • •

;~ \TG_tTj1,C.¡Ó;~ .
. !

F/:¡Uf,~P\.

n

,
C .. , -, --, • ,

U;.¡¡vj"'..~-'.. •.•.

SOClit;L.
1 •

PRf\(ENCJON DE RIESGOS, ASOCIADO A ¡,'CENDIOS, VEC'fORES,
SANITARIOS, /l, LA OCURRENCIA DE RIESGOSNATU;(P,lES y ARTIFIC[ALESy, .

,:-,Li"i OCURSENC1ADE ACCIDENTES. I
\;¡/:..~..f DJJ...D.

1. Enti"e o~rcs ¡tantcs incumplimientos a las normas que sen (;et~H(ldos mextenso ~n
" [05 ~2,:,:t'-"ct veniGer,)s ¡'e! presente informe. •

I _,
1.2. ANTcC[;)Er~TES GENERALESDEL PROYECTO

I
1.2.1. id2;-¡t!;¡:':l.:;:,Jó:, di:.!;"¡-it:..l:ar.

I .
E[ Tituia,' dJ lu actividad denunciada es el Sr. "JORGE ALE1ANDRO SOTO PONCE",

;' R.U.T. 8.07G.234.d, e:¡ ad01ante el Denunciado, representante leg¡¡1 de las empresas
I •

~ Sociedad Le;;,,! i;"'i;¡eru "IMPERIAL PRIMER,A DE MAIPU", R.UT 73.960.430-4, y SocicuiJd
Legal Mi,;cc3 ":0?i¡¡Ef: Pi\lrviERA DE MAIPU", R.UT 78.%0.420-7.,

I

R2specto db estas empresas, y según lo IIlform3do por el jefe ce operación del
p¡'oyecto fl.ru1'"rO ¡inspeCCionado, Sr. Darllel Cisterna, Id SociedéC Legal Minera Júpiter
1'i'i¡¡1era d" I,¡,;:;,d es la ernprcsa dueñ¡¡ de las pertenencias ¡¡\¡;¡cras "Júpiter 1 al 20";
:,ier¡do la en~~"rg~,:¡ade la ;!):plotación hoy, la empres¡i SOC;'2(:,'ol.egal Minera Impe¡-¡iJ[
Primer;) de M;o:p:;.¡Sin perjuicio de lo anterior, y según <.£ d., G.icn~'-,("1'1 el rallo de prIJllC'ra

"-r-;-, •.",. ' .... ' .. " .. _.: _'~ 1_ I'_! .. :...l__ l _l ••••••.•
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., L(j:-"¡:;'~:'¡á)

, _. <. <. " ': ,,; :.:Jd,,"o.,,', d, " lo" lO" '" e' '''ce" ElQo'"'Y ,m p"" do " "" "'O,,
. del fundo' La i\¡llconad<J el" Lo Espejo, R6101185-00002, ubicado en C<Jminoa Rincon<JdaI .

kilometro 7, en el l1;mio Rinconada Rural de la Comuna cie Maipú, al interior de la Estación
Experime:lta! !'.gro1órnica Germán Greve. Dicho fundo es de propiedad de la Facult<Jdde
Ciencias Agro"ómibls de la Universidad de Chile', RUT 60.910.000-1, represent<Jd<Jpor ~u
Decano, Sr. L, (I"Jo"iJ UZilna lvialincolin, RUT 4.017.376.5, y ad:ninistrado por (~ISr.
Mi'íCelo 0:'2';,::1;" T,k.,."s, ;(\)"11.288.041-0 (Ver Anexo 2 y J),

. - l' .
¡LUST'1ACU;-'J }.: ¡.OS,]k~8c¡6ndel Predio Denunciado.~~-------- I,

I
¡:u Ei'.\TE: .siS~::,i,\J .;::11 ior:i13'...it: ,'1"¡ (~rr:Lor;a¡ de f\1<:liPLI SITMA.I _

I
.po:,ot!" I",~O, s:gún io est<Jbleceel Plan Regulador Metropolitano de Santiago, en

;)(.ie!ante ¡',\Mo, '" rr20¡O donde SE desarrolla la actiVidad denunci?oa S? encuentrJ en ~n
"Area Restrini,d<J e Excluid,) al Desarrollo Urbano", detallada-comu AREA DE INTERES
AGROPEC'JM,f, D:CLUSiV,c" es decir, y según lo cJtablece el Capitulo 8,3.2.1 del

., ¡nst¡'umen~o ,:, piJnlficació¡' territorial a¡;¡tes citado, oo,respohde u un iÍre<Jcuyo suelo y
c2pacid<JeJdG U30 I<Jgrícola debe ser preservado, sin p8l'Juie,'J C¡UI' en "ell<JS,se podrá
,EltO¡';zar la :;ta!6ción de {,GR01NDUSTRIAS que procesen IHUdl.lctos frescos, prevIo
i:'Jori1l2 j;~vc':,:,l~ 1:2 iDS orf,['F'iSlTrOS,instituciones y servicio.'; Cicl':' c;c¡,-;,spc,nda.,

•



•

y G e s ti <, 1;

'l' '.; ,

h:, e o ..

, .

FLHTTE: Sistema de 'níorma2¡ón Territorial de Mi:liPÚ_SITMA

I
1.2.~~.Arrtec,:c:sf¡t8sde ;"'2(ho.

'1""."_'.:~\.,..•: ;;.,,:.'
• • f ¡Di ¡

rnGl O;,.;;
""'"''''''r I
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". '''l. ,,'- ;::':7.~it j ~:, di,':: d d Po E v i:J : u a ció n A m b 1 1;, .' ; il :;J .1.¡u";!¡_l

I
"Z"¡' "'~: o:nl'j¡CaCiOn

de i:::>pejo desde el lO <.1(;
~~G~,',1nÚ:llero 27S9 del

LCJ•. Ur.ivcrs¡dad de Chile E:S dueña del Fundo La Rinconadl:!
¡"¡layo de 1930, segtJn con:;ta en inscripción de fojiJS
Consc,v<ldo, de! lJi2nes P,¡]fces(Ver Anexo 3).

l,
La Sociedad L'2~di Minl"'a Júpiter Pi"imera de Milipú es c!'~efíJ de las pertenencias
¡nin~ras "JÚpi~~r 1 ai 20", que abarcan una superficie de 200 hectáreas y que se
,~ncu~ntr;;'ln CÜlisUtuidas en terrenos de propJedud p'erth:ul:.¡r, como es el predio
"gl'feo,a cien')m:inad8 Fundo La Rinconada de. EspeJO,Ub:CilQ'J En comino a Rinconad¡¡,
L:1171 Cornune ~'2 iVlalpü {Ver ,ó,nexo 6}.

¡,é' :,"cied,:d L,]al Minera Imperial Primera de Malpú ha inst"¡'.<io en el aludido p,ec1io
::,grfc()i~ f¡:j~n0~¿~ extrClcción. de Minerales No f'/le-táliC'J5 p~na la ConstrucciónI

;:;s¡m¡~~b12s u ;/)\rena de Lepanto"l para cuyo efecto ha co;~.:;tit~:do servidumbres e:e
. " I .' d ' I'f . ..'.TanSi1..c)oCUP;;'"\C1S:! y U:;O (? camlnos/ as que .uercr~ [Y~i.::'~:;';<j¿;S por senten.cla Cie
""'i")"-"" ,....,'.~ ....,:... '-"""a '(o' '265-19°8¡..• '. _ ...• ".~'.<:"'.¡".'J -(;.~.~ 1 1..1. -' •

I,

a)
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I
.' /.\ -rS. 49i ci jrn~)utado Soto Poncc refiere qwe la cc:.,c;.?Sk,;'1 el~ comento, sobr~;

:GS p,2pios de ia Universidad de Chile, le pU:"::~:'l ':;(tl'aer de la tierl';]
cU2iqui0r ¡r:lncrcl! CONCESIBLE, aunque desconoce :::..,:;;e$SOrTex()ctamentl:~1

POI' t;)to no tiene funCionamiento la planta 'de:i~I;~i1da a separar dicho"I •
n',oterlai"}, 3gregando que el mineral natural extr¡¡íc:o 02 d,ichos predios, NO
5'JI\] AnOS FA,V~ SER UTiliZADOS EN LA CONS';'R'':::CiON, a menos q~e
O,¡JUlcS! ¡os adquieran los sometan a un proceso de ei,':)oración, por que lo:;I ~ . _

ex.~r?,~~ie";,-:;Ti"1a :latural.

i
, A L, ~3 d2pon(' Eladio Alfonso Navarro Vilches, quien señala que se

desemp;ef:a corno OPERADOR DE RETROEXCAVADCi{!\ EN LA SOCIEDAD
LEGf ..L ~ili!,,[RA .l(jPlTER PRIMERA DE MAIPÚ, ENCAflGÁNDOSE DE CARGAR

! - . ~
LOS U,MIONES QUE COMPRAN ARENA DE CO~JSTl;iJCCiaN, LA QUE EXTRP,EI

DE UN PREDiO DE l.A UNIVERSIDAD DE CHILE Y c¡~e según los dueños de lüI

minera ¡son de su propiedad por la concesión mine;"o, ya que las arenas que
el!os extraen s;:m para extraer un míncral en un(1 plant~ que están
construhlHl0, Ri,HERE ADEMÁS QUE A LA FECH/\ Dc S'J DECLARACiÓN SÓLO
CARGA l ¡¡¡INEF:4L NATURAL, LLAMADO AI;EI,',', DE CONSTHUCClóN
" E""':'o.,L \iL.~~.t.;l\:IUJ.

i
• A 7S, S",id£Pone i'lécter Narváez Baeza, quien scñ"IJ que desde hace un ~es se

deseml1'eí'ía como OPERADOR DE RETROEXCAVAlJOR¡:\ EN LA SOCIEDIl,D
' 1, '~_

LEG!',L MINERA .lUPITER PRIMERA DE MAIPU, EPCARG,Il,NDOSE DE CARGAR
' .LOS CAMIONES QUE COMPRAN ARENA DE CGNSTRUCCiON, LA QUE EXTRr~EI _.

DE UN PHEDIO DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE Y quc según los duefíos de la
mine;'a Iso;, de su propiedad por la concesión miner~, ya que las arenas que
eiios e;,tr<len s0!1 para extraer un mineral en una planta que estiín
constr'uyendo, <lunque hasta la fecha sólo ha cargado mineral natural, llamado,
po, [o.:;:camion:::ros arena de construcción (leparrtc'J; a rozón de quince
c~;;-~;cn~.:;¿Ja!,ju_s.

l' fs, 57 depone Luis Djanta Silva, quien sefíala q')e 'iC d,'sémpE'ila como chofer
de un qamión en el que COMPRA ÁRIDOS, OPERAC!CNE~ QUE EFECTÚA Er~

I ~ , ••.

LAS PLANTAS DE l~RIDOS DE LA SOCIEDAD LEGI,L i'!iINEíV~ JUPITER PHIMEl\A1, ,

DE 1Vlf.':!PU y Aridos Malpli S.A., avaladas por ,;u,; respectivas factures,
vendie¡!dc luego el material a particulares y e",,;l;'\c~"'i 'oxtrayéndoselo desde ~
t'.:::T~~IlD'::;de ia propia (~mpresu.

!;
•. ,0, rs, G2: d,~pone .laime Milton Aravena Hernánd"z, Cicie" MANIFIESTA QUE SE

D(1)¡d A lA CC<MPRA DE ÁRIDOS, LAS QUE EFECTOf\ HABITUALMENTE ENI _ , ,
U\5 :'1\í'.fIAS DE LA SOCIEDAD LEGAL MINERA j[;"'E:; y e~ Aridos Malp0,

u~t,d!érkse la venta de mineral, el qu~ !u('gc \',~r;-:Je a particulilres 'i
"rlepre:¡,)s, m¡¡teridl que dichas empresas ex~r"el1 <3" :".'" ;'ropias terrenos,

":-!. . .. '-.,- ...,~.. ~- "'~~. ~.l•. ,. __o

•
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¡\QU,c:~LI\ Úi~ic,".CJMPRA, RETIRÓ MATERIAL DEí'{'r.:.G DE LOS PREDIOS DE
;j'!" :.JNiVi.:,R5JDA;.; DE CHILE, donde se encontraba ur:~, i"!::(¡8 excavadora que

c0rgilba ii" su..st2ncia en los camiones, indic~ncio:,e en la factura
cor;T:s;JOl'\diente qL:e adquiría mineral natural, a5urr¡j2i~do él que era arCllu de
c~rls'~r;.:ccí6n. d2scDnoclendo hasta el momento 02 lü c:,~:::,c.r2ción que dicho
""r"'_I.J~ ,.... ~.• ,." l." + I I - 1 _, _., .... , .. _
¡,,~•. .:.¡ :'-;:. I;~' (..',;:t., i ,ll lera. Ila~ura , como o sena 011 .a..>I;:.,>••.• ,.d ;;:l~:o

,
.,j. fs. 5-¡ \-,epon" Pedro Quezada Salazar, quien MArl:¡:¡~S';A QUE COMPRA
.ó.i\tf',c, ~E CONS-!RUCCIÓN (LEPANTO) A LP, 50C:EC;\D LEGAL MINERA

jL:~Tj:CR, tn cuyas 'I=~cturas se indica que le vencen minera.¡ nJtural, aunque lo! .
•. que él C0111pr::1es ¡nena de construcción y que descoilCciu que estas aren;) no

cor¡c~poi~d¡a a rní:lera! natural como las facturas ¡;ll1j;:~;~J;]n,materiales que
I

l¡.",,~,•..•-":1'-:;.r~I:lI;.,¿¡I,-o-'~6V \..V.o!l,-- \.. L:. u. odJ.,
i _

f\ fs. 70 ¿;epone Alfonso Olguín Guajardo, quien SENA'j, qUE SE DEDICA A LA
COMPRA! Y VENTP, DE ÁRIDOS: EL QUE AD~QU¡ERE CN DiVERSOS LUGARES,
:::-r;RE LOS QUE SE:ENCUENTRA SOCIEDAD LEGAL Mlj';Ef,,<\ JÚPITER PRIMERAI _ _ _

DE MAIPU QUE LE VENDIA ARENA DE CONSTf;U::CION, operacionesI ~

respaldadas por las correspondientes facturas" en las qu:, se detalla la venta
. 1 . '1 .~... 1-02 matef""~ul mjnci~: natura J que por su parte venuJa fJ C¡¡~;nt8s particu ares.

' I

n A fs. 74 depone Patricio Sánchez Hernández, quien SE(;;\;,,/\ QUE SE DEDICA A
U\ COM!!Rf.\ y VEiHA DE ÁRIDOS, los que adquiere a Aricfos Maipú, Marcos
~arnayo IY SOCIEDAD LEGAL IYIINERA JÚPiT~R, cor'¡;¡:;{ÁNDOLE A EST;:\
ULTirviA UNiCAJ\1HITE ARENA DE CONSTRUCCION, la que retira desde predios
de la UI'iVer'Sidad de Chile. Refiere que el prod\.icto q\.ie le venden,
corresponde a minerol natural, aunque lo (!'le el compra es arena de
cot1structión, desconociendo que las arenas ut¡[jzüdas p{~:-aia construcción no
correspol1dierun <J m¡ni~ral natural como seña:an en ~os facturas y que él lo:;

, 1.. I I ~ j'" J "dcor:lerC;al~Z¡:J el empresa:; y a otros oca es uet.iC8UOS ;;¡ ;a V2i1ta ( e ari os.i
1

• p.. fs. 80 '~xpone l.'JiS Ortega Cabello, qUlen~SEi~A0\ ((L'e COIV!PRA y VENDE
;i.r.¡DOS,: LOS QUE P.DQUIERE A DIFERENTES Eiv',Pl,E5.r-.S ENTRE LAS QUE SE
CuENTA;LA SOCiEDAD LEGAL MINERA JÚPITeR PPJ¡viEi{,', DE iv:AIPÚ, a la que
únicamf~hte compra arena, por .cuanto sólo ...vende Estll sustancia, recibiendo

• .ractll,a ¿or la compra, en las que se señala qu~ se et;,):ell. por la venta de
rn¡nc;'Jh;}$ natl:rü!(~s, desconociendo que estas ;.;rs;-¡Vs utiliradas parLi 1;)

1

cOi¡struc'ción no l~ían minerales naturales y que ;,:lLf2 que las arenas S0
:~::;::abun¡de Uil p;-¡:~dio de la Universidad de Chile) \;::; (~\.~c: según ei dueilo er;;¡l
~~::;¡;~ct:..:.jll;,) : C!{f~rnente.

i _
ll. ,1:\~~o (~5 pcpone D:,mingo Catalán Amaya, qUien SEr.J.]'/:, ':""'.UE SE DEDICA A U-l.

CC¡/iPP.i¡\ DE "RJe'OS, SUSTANCIA QUE ADQU1EF.E .. :c;";T:;~ OTHAS EMPRESAS
/. :.1.. ';C"C',i::0J'.c' r/;1NERA LEGAL JÚPITER PRIMIOHi' ;':-:; .. : PÜ facturándose 1:;! - ,

'., • 1 _.



•

c",'''''¡:''',~ ,. " "I'CIEDAD LEGAL MINERA JU"P"""" "~""''''''i' MAIPU' A LO••••¡Vl) ,.-;~••••.,.\...•• j', L,• .,J ~ 1, L..(\ , ':"'1;".\ \ ••.•,

.•,.- ,- ,Ir'''''' ""~E ARENA DE C'ONSTRUCCIO"N '1 -". "'''',' 't" d 1i...(:.;.:..:. •• '': ;'-\V\..(Ln-=.n. 1 " \,_cr;"',¡,~..•...), errll"len ose as

- resccctivds las respectivas facturas de compras, desccd2;'::i" que la arena no~ . I

c~rr£sponldía a ¡r',lnerales naturales. Finaliza diciendo c,'c'.: luego, c.omercialila
:.'11 m;,',l',-'~'!a..1qu"-ido~.,'-'~'''lu 1, • .•

• f.I fs. 90 ej:pone I\odolfo ~aldés \Jrzúa, en I~ que SENP.lJ, G,UE SE DEDICA A LA
COlv¡;:RA IY VENTA DE ARIDOS, ADQUIRIENDOLO p, !):~EFiENTES EMPRESAS
MiNERAS, ENTRE ELLAS A LA SOCIEDAD LEGAL MINERA ;Ui'ITER PRIMERA DE
¡;r;AiPÚ, qOiV',PRÁNQOLE ÚNICAMENTE ARENA, f<Jctur¿ndosele la operación.
Ma~ifjes~p que las facturas expresan que la vr:-nta co~r~:spondea minerf:lJes
n ,',lu ,':; le,.,! d;:scono:iendo que ello no era efec\Í\'o '! qUe PlH' su parte revende
r.'; ;~A,;,{'n"¡'~:I'~ -"~,'~í''''"11'eresados I\...... ,_l1..'-.t!CJ, .••,J~.. .

• ,." fs. 93 e"pcne juan HerOlández Callao que SE DEDiCA,t, L}..COMPRA y VENTA

DE ÁRiDOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, EL QUE COiI'1PRA A DIVERSAS
~MnES'¿s, ENTRE LAS QUE CUENTA LA SOCIEDp,D LEGAL MINERA JÚPiTER
pf{li',!iER!;j DE !ViAIPCi. AGREGA QUE ÚNICAMENTE CO:';?RA- ¡S.RlDOS PARA U\
CONSTRL!cC1ÓN respaldando cada compra con I~s f~cturas y boletas

- correSPc~d¡entes, en' las que se señala que Jenden mineral natural, lo que

supene que ocurre porque a veces venden aren" pora j:,'~í;l que es de Inferior,
caih:;<.:c..:y ~1uelt:et;o él vende el material que adquiere.

I I
• t, fs. 97 e)(Pone Sa¡1:oI0 Castra Sariara, quier¡. SEÑp.í..A Q¡;E SE DEDICABA A LA, , ,

CO:\'lPRA: Y-VENTt, DE MATERIALES DE CONSTRUCc;Ol'l, ADQUIHIENDOLAS
EN CiVERSOS PROVEEDORES, ENTRE LOS QUE SE CU:iHA LA SOCIEDAD
LEGi\L í\'lilliERi\ ;ÚPITER PRIMERA DE r.¿¡r,,;'O, cm;;¡"ndose la factura
cor;-~:;P0;~f~¡entepor las ventns, revendiendo luego el ¡';""';()tenaLLldqulrido.,

i

A [s. l03[ expo'le Ilngel GO,nzález López, quien SEÑJ,LA QUE SE DEDICA A LP,
COMPRt\ y VENTA DE ARIDOS, MATERIAL QUE COMPRA A DIVERSAS
EMPRESJi.S, E!~.F.l: LAS QUE SE ENCUENTRA U, SOCI£9,1.D LEGAL MINERA,1 , ,
lUP!ER ¡?;::'.l\IiERA DE MAIPU, A LA QUE SOW LE e::, COMPHADO ARENA,
lncJlc¿r,JQ.se £11 lél factura que la venta correspondfu 2 mineral nuturéll,
desconüíF¡2r¡~~OS2 que el materlal se retiraba d2~d'2 p"scl'io::; de la Universidad
dc Ch;[i2.;

i~o¿~)lfo r'~1atama,aSoto, qUlL).('I ~1~f'!Il.l-
, .... - ---- . - ------_._ ~¡--.

I

•

•

",
.". fs. 107 ~XpGnE' Ángel González López Marcn<lnt .. quien SEÑALA QUE SE
DEDiCA 1', :..Jl. COMPRA y VENTA DE ÁRIDOS PARA L~ CC¡'óTHUCCIÓN, EL QUE
CO"'j?H:~ 11, D¡ST!~!TAS PROVEEDORES y EN ALGUN¡j,:; OCASIONES ESCASAS A
SC::!E¡)i':C LEGAL MINERA JÚPITER PRIMER,'\ DE !.....\;¡;Ú, i\ LA QUE L:
¡:',DG.U:EB.E"Rcí~A fARA LA CONSTRUCCiÓN.

i

'P. f,. EX~'~;lrc



• ;',0 c",,<e e::'; conr¡na~''¡ento relativo del perf!l1e~:¡o '"2 'C" áreas del proyecto
de;~u;-,c¡'jd::; en hf cuales se 'genera levantcmiento ,i(~ polvo fugitivo, Al
resp(~;:tr;~5:::: enf~.rt:i:la que ni siq.uíera esta medida ~~:;('~~';cxtüduen dirección

FUENTE: Captura:; fUr.Cirnariu de I¿:"S~b-D¡rección d~'Med¡o Ambiente.
I

• roJO se p~otege io~;8co¡Jlos del material exrtiJfdo con rn;;1¡¡~s de fibrtl de coco,
¡¡p!lccci,~~ t;e :o"oductos destinados a su est~bjjiz"ci(;!l -"l: solución acuosa de
N=1Cl-, t! ?t;,"¿J ~cn~~ll'~uc:e j~c la pérdida de dicho '1~:T~2!';':'¡Jer erecto del VIento
r !.~ :;.".
'...J 'l;. ,¡ l_ \" ~,:_

no posee lasque

NO se ~"~¡¡Z3 I¡¡ actividad de lavado y estilado de carnion!cs (i'uda y carrocería)
•

previc G' s;:~;i;.del proyecto. Al respecto
l

se enf5Uza
¡nstc.iI~~..:k?ncs:;e(:2.);::na~; para ejecutar dicho jJrOC2.30.,

! •.•.•I

~LUSTRACIÓN:í.S:b:~ge¡¡",s 0(; Camiones al interior del proyecto,

,<~¡;~;~i~0(~j~,~;~ .':"~'ce ,,/
,)~~{jj
0-.'-
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!,
i

[;0 52 ~')~':-c,.(.rJ'.' ,,' "r<ínsito d~ camiones a' j"'c"'--.- ,'o: ')rcd'o se efectu~se......_jl.-.>_{.;~•.... ~~, '- ••• lo j t: . I In, 11'-'1 "_. ¡ ,

con ¡as ,_c\'05 C'~Jiert,¡s con lonas herméticas, ;'l1P2, n-,ebics y sUjetas a la,
'--."rr,~r,-,+.. 'C' ~"""'Ol' (0--11el f'ln de 'I'mped'r e' o~~, "'c"'~"""'L'O o'e los ml'll"ralos~.CJ' .••• _j.(.l,IJj".I!L,- ... , I ! J'-",}'_'-.d •• ,/._.. ~ •.•.

no n,et<ilicos para la construcción y la fug<l de polvo ¡j.JI'cn'~o el transporte. Muy
por el c<\"tl-zrlo, " I~ ;10ra de la visita se constzté el ,rénsito de un camión NO
ENU':';~,'i-DO y C,y~ carga alcanzaba el límit2 de :e; ta:'J2, es decir, no se
n:::1ilLer';0 'Jtlü C:;::;tJlCI2 mínima de 10 cm. de (~S¡'rJ8:<.:::'; c:¡~t!"2la superficie de

•

,. : .',' . .- : .. : .. '

..... :.::~:.:;.:....

12 carg2 .~'~;;;.CUb¡(:r"i:él .
i, .

i'"USTRACIÓí'J 'J:~:i~~¡;g2'l (;2 :o'¡',;iones descubierto al intedQ:- Q8: ¡Ji--)';""',,).---'-'-=C-,-,--=c- , .
. !
1.'-.,

•

..:

r~"

!~~~;~t~~~~~*j;I;'~¿i\!jJj~!2'::2-i:~;¡;::~\:'-,-"',
FUENTE: Capturas f:Jnci,;,naiiO de i<.lSub-Dirección de Medio Ambiente.

!

~ NO 5:2' ef~ctll~ COiT!íO! éJ la velocidad de circulación d~ C~íT1!OJJ€S y vehículos ei~1 .

• serie ••,; en loS vi"s ¡n~ernas del proyecto. En r~!a:ión ? lo ;ontenor, se mforma
I ,1, '1 d' "d ' 1 .que 11 J1;lsrror ae. rrúyecto e extracClon e 2ren;:1 [,2 _ejJ3nto no existen

Sdi"!~'~:'::fJS GC,Uf'"rjas a controlar lo velocidad (fe le.,.;\'e;lÍcuios, camiones y
rnac;:,:1ilt1:-ic! '2n t:'2¡~':~;'úL

• ¡:.jO se Lnstac'J ~I recubrimiento de taiudes y ;}l,mos horizontales con
cobcrtw6s '¡'''dic,s '/ revegetación del sector. [V¡uy ¡J(Ji' e: sGntrario, se constotó
qua ~(J" L¡"--'1"'-"'~d-)' con oend'entes próx'n'a" ~I 10:J %, a escasos metros de••. :> l'j_~'~II. du .•..• ~,,)... ¡. I • ~ t,j

vi'.nc¡;;..>,,¡ n.~r~;i"2.;(50 :(1) .

•
"'}CTRAC"'':'' <", )'-"'0-" '!e T~!"do" ~'-arldon~"os"-'... ,._."."._ •.•• I't.'t.;¡•• II ••..••.• c: .••.•.•••I:.-.Jo.J ItJoU.

f' '.
I
I

FUENTE: Capturas ¡U"Clr"a,;o d" la ~.ub-DirEcción de Medio Ambiento.

NO i . , , ..
• s~ -:'onst'Jel !¡¡ ir;,olementación de aC~'f)"." -"c:-.: .... d,,, o cantr,),",' 1"I _

.



;::., ~ ::. !>, U l" n <J t o IJ G e s t íón ;. ::' l., ~ 1: ' .• ;; 1

" ... ". ,;.;;: .

.... ~.._---._-'---~"-----_..,-~~---~_ ..-. _ - ~_._-_.__ .~-..__ ._--_.

•
i,

."":C:, '_' _{, •. ,: ,-;
pQrírnetro del

c. Resf'ecto d~ :r.;'., .;T1pV'~1.osccasJonados por el pr'J'{ecto so;~r::: .el COMPONENTE
f.\MBIEr~T~\L i\Lf::: DE3J[iO A LAs EMISIONES ACÚSTiCt,S, S0 l!~~'crmá que NO SE
CONST¡l.TÓ :.Jo. \:;::CIJC!é!i'J D~ MEDIDAS DESTINAi)i',5 .o.. ¡C;"!GP.R LOS IMPACTOS
generadas ¡)'Jr r\; ,;,~tv¡.d,](j fi:;calizada. En relación a la ¡;scve¡.':,ción reCientemente
explicit3dz, dE 1~<2V¡Q••.Cc~~oc~miento a jUicIo nuestro 52 de~e '.:!c::ner presente que l:'~l

proyecto 52 enC
f
'J2ner" 2" ei sec~or rur¡¡1 de la comuna d2 !/laip'j, a 50 In aprox. del

Villorrio "Rjf.fC(;¡.!~C" de Le>'kJI", 370 m aprox. del V¡::or,.'o "~¡fv1Jitén" y a 390 rnI

aprox. lÜ~jCc:le~;io.¡L.:jj~cd.~~Dj::a:narca. Dicho lo anterJcr., se ~i;fc.n""i~aque:
I

". l. '. I ., . I d
JI A!a ~~.Q;-0¡.::le:a visita, y pese a que e camlon que 5Q ¡;~n~.:orn:r())ti en proceso e

carf?;i_lia f)!c! rl:3i.e-jal r:xt¡-afdoJ se constató q •..•e en tcd~1 ¡nomento rníJntuvo
enc::n::ij:~:c su mC~:lr.

I, ,
• I'JO e),ls,b obr¡;s eje:ctadas al interior del proyecto DC:lC:nciado destinadas a

fa ~"H,,-L""n c',.: ¡....,',} -eneraclo eJ'emplo ¡ns<-.'iv'';,~.'., ....~.,I.'...~cu'stl.ca en "1," 11.ll'5'.l~_"..J1 u..:.., \..::11.." ~) • I l'C.l.,;.¡•••.,V, 1 '-l •• l,~<;.> (J, l,.l \;..

se-'.,,;,. "'.;,' ..... '~ "V' <' v'!lor-io Rinconada de Lo \;¡"., \'V"c :'''''Toción 13)\,...L.••.. 1:"11..1 .•. , ••.. '-' JI _1 1, ¡ • . ".11 _. 11~.Jl o::;.:. •

i
• I~O exide un ce,.co 'ierde que desfavorezca le i":;P¡:E'.~ci6n de los ruidos

G::-r-''';':J~;...t d::-~""0""" h'~'!-'.ero" ......•._U.'-f .....t ~~ ••• ~, ~I.'_,.I .

• NO S'c '~,+stató la ccj€.cc¡ciónde medidas destinadCls ," ":i:\,lr;llZar las vibraciones
gene;2~5 por !r; r:13':¡U1nana asocl(lda a la explotacion ;;~~;'::Arcna de Lepanto.

" _
I ."• Se descc;10ce si el D(~:lunciado ejecuta aCclone3 c2stinz.:o;,:s a la mantención de' .

los 2qUj:~¡C'Ss¡;encia-clorr;;s de fa maquinaria utiJizticia 8n ¡~:'::-:P!otución.
I

ILUSTRACiÓN 1.'3: :"~"gen de Taludes abandonados.é~"~'1lí~.~i1p1~~~t
• • ,J

FUENTE: Ctlpturas fUilr.lon<J.no de ILl~;ub-C¡recc¡ón de Medio Ambiente.,
I

f. flesp.ecto d2 lo) ¡¡np;¡ctos ocasionados sobre el CÓ¡\1FOf;.';:;,r¡~.':.i\iVd3\ENTALSUELO,' .
DEBIDO f" LP,S¡('FEf\VEI'i<:IGNES SOBRE EL MISMO, se illfcc;r,¡; ",.le NC SE CONSTATÓ
U\ EH:'~'X!'~ "\ ~'[ r!,,':'12.\.S Ol:STINADAS A MITIGP." LOS 1,,":' :.:';5 generadas por la
(J-:tívio¡:;(.l -i;:,;c3ii.-.:.:;j;;. P..i ;c:~P('::c;ose indicl."l que:

!
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• Se ¡jes~'F;;)Ce si e: L;c;lunCiado ejecutó los CDr~2S :,," [üi,:ues, excavaciones y
CDilst,~tC¡(';n Ce (¡¡minos, luego de un análisIs toposráfic:; ,iQtallado del área. Al
fe:ipeC:é\, su;;;;os cni:Í'Cicos en indicar que al !llenos Cfe~;N)S pertinente que la
e]ec;Jci6:n' de !o~; certes de taludes y excavaciones ~r:::nstat{]das, debieron
h¿b¡::t~':~:;:'12;::l..;to\.;o SOLO en virtud de una -ª-P;--(i~'J:Jtj':!:-, \:c..~..:.:@ del árgano de!' .
Est~\~()d::.!r:ip£"'~cnt;~.

I
I

í!.USTRACIÓN J.:?: 11~d!,;desdd proyecto.
i ::-.';.:::','

. j.',:':" .

l' ',1, .j.~~,H
.t.~,tr-i

't~~Q.";

• Se dEscOnoce SI e; Denunciado' cuenta con :JN ilL':'.:: DE EXPLOTACIÓN
-'n,.~.'""," "O" c..!,"meo'lo del Es'ado compet'n"'~("'I~' \. '- ~-"':'-" ;.; , -. \. ..:;••.•1 . 1. e "'-.

•

• Se desG~!1oce si ,,¡ Denunciado cuenta con un PL,c\i'~ DE CiERRE aprobado por.,
loe ~,.~::::~{"'~I':,~i r.:'::~';ld'""ompetentes• - ••....0",:1_- .•..•'- ••...._" •• y... .

i,
Se C'cS.:di,1cce si el Denunciado cuenta con un Estl,c'io de Es~bíJidad de los
Taludes,!Cabe t2~'ler presente que la totalidad de 105 t"ludes existente poseen
una per,~iC'"le c<o:'Canaal 100%, es decir, bajo ningún SU!;uC5to se respeta una
indinacl?,í pala j¿:. constíucciJn del pozo lastre ro en un~lr;2lación de 1:3. Dicho
lo a¡¡t2;-):v:", cree¡~K)S Cj!.:e el proyecto no se ejecuta g¡:r~¡;t~7.at1do un nivel de
SP'1!:"¡d-:"¡ ,"1''-' t'>\'iLI" u'!-~~r':"l'oes en las a"reas d'-' tl !)"J..~-¡S-"."'''"'"' ~l'''''''' _'/,l_ ....1 U.J _. 0:.1~•••....

•
NO se c ..1n.'J,~tit6lé:existencia de una red de captt1c¡Ói"', e':.:~lE'J'a.sl:uvías alrededor
del <:;:'I'.,~, (:'0 o."n¡ ;.•.iép Lo anterior para eJ:::::.r''''- r:,. ~~';"':1.'G;'n el agua lluv:J-"'''~'',' .....'-,",- •...,.....•..." ,I .•........l •.,;.,.•.•_, .. !\.(.l 'I"~ 1

esc:..:rf;)~~2stae; j):Ji:C lustrero ejecutado.



•
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m,9..!pU¡ 'j"
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\ '.'

• ',11'-:, •... r.-1.--,..,c/, '.' _oc ¡:"l'~ '. .•.. ' l' ""C'--:"l: r -1: .. ,', •. 1' :-c'
he- ". ''''''1'''''"''_:" ,~a, ••"CIOf1 de t, abaJos de 11l"'I..;'"",,,~,_L. "u",) ",",rero,,

q s~p;esu[n::: que 21 liiaterial residual sobrante de lo:. rnovimlentos de 1:ierra
como r~suit{)do de la eiiminación de escarpes, excavaciones, elc" es
(;2püS¡ta~o aí interior del pozo lastrero, baJO la :-nDdc:d¡clad de pilJ:i (V2f
1",e""""I""') "1~IU.}~, f .• \.. \/, 4. /,

i
g. Respecto de iosi impactos ocasionados sobre el COMPCi'!ENTi: ¡\MBJENTAL SUELO,

REFERIDO A i..J~ GENERACiÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, se i"forlO1¡J' que NO SE
CONST/HÓ i..;;, ~jECUc¡é-N DE MEDIDAS DESTINADAS A MJTiGi\R LOS IMP/\CTOS
generodü:; por ¡~i(J5:Uvidtld CC¡"lstatada. Al respecto se indica que:

• NO S'2 corstató I~exist'="cia de recipientes p_ara la di:;poSición temporal do los
residuos I domiclli'lI'ios, Adicionalmente, se II1diciJ que n~ se constató la
ejecL~c¡óq de medidas destinas a evitar [a presencia de vectores sanitarios en el
[uC2.r. sq ci2sccDoce s1 estos residuos son dispí.1e:;'~o en un prcstodor de
SCi'¡;C¡(Js rU~~orj7.a~;c:s.

I
I •

a S2 0~:.::crJpo!:c Ji.; c.:HTtJJad, calidad) concentraciÓ¡j .Y lUE¡;; fle dispOSición de lo;;
cv~~n~,.:ai¡¡_':;¡~srdu(ls peligrosos generados por el proy~cLJ.I _

• S2 ""SC~I,ci!:21<] e:cistencla de una eventual GJr"(i.en7.xió~ "cu<Jlitatlva" de los
~~".:;i:¡n~:I-;"':l'~l"\;'n,;, pnr <""11 pro\'EctoI,--...,_., .. ~~ ,.,:;.t:.. t:.:'U...Jv~,,.,u .•..1 •

I
• Se dcsccn-:;ce ¡(} (xístencia de una eventual (Vj"¿¡cteri;¿ación "cuuntitativa" d(~!
'"' ics ;"'.::skILjoseener:1dos por el proyecto,

f
i

r¡ 52 (~~5:.c:nG~e 18. exist2i1cia de ulguna autoriz?lción-CJ un eventual PI(jn de

CO'1li"fY1i)CI:ó, que dé cuenta del o los procedimiento:; que Se d"ben aplicar en
1" C;FG 2/2iCtuai e,c ProducirselJn accidente.de d('ri"~":le (1 .::iescarga accidentol
;:~i~I:,.'~-. ,~::_,;--r-:"i','e"" !ínUldos h'¡.o'r<ul',cos \'/0 CG".-.j"l-\.¡>:;'~" "¡u.r-'~:"l'l':lcu'lq'll"-)~a ...lo'_ ..•~..•• , •.;-.- ••.•._, ..>.,1"1 \. U I.IL.J~ • .:> ••• ,,~._,,-, ,( •• , ~ u \ 1.:1( ••.•••.•

I;j:' ~~-~~~;;::,);:.l2r ;:.rc/ecto .

. ',.~.. ' ... '", ,. ';-

•
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.•. ¡,
f\¿specto de lo flor"FONd~T~AMBIENTAl. AGUA, REFU1lDA /l.L /\l;,\STECIMIENTO [Ji:

.•. f-:..:3'0A ?OTP,ji...:.::j se \r.diCéI Jo siguiente: ..,
,

I
• NO se q:;f\stató I¡l existencia de algún sistema (instJi:!CiClI'IeS, <lrtef¡¡ctos,

cana:¡z:;:,:)ones '1 {.iispO:;itivos) destinado a surrdnistrt.:;- cg~E: potable con une}
aotadó.n1rninima de 1:)0 ¡ltres de agua por perscrlJ y par díl).

¡¡ NO se cGn:;ta'i:ó ci suminIstro de agua destinada él culHir !dS necesidades b~SiC(lS
,',~ h"'o"'p,, a'''o ""'C""ll'l de 10s't"'baJ'ador'ee'-'lo:: 1"Ü, .•...,.,_ 1 --:.: ,."_'.)""' c.¡ la J.,

potable cumple con ios requisitos físrcos,
bacteriolóe¡cos cS~L¡b¡e~id.()s en la Norrnu

• En el C2~0 eventLal ,¡~e eXIsta un lugar destinen>;) a sum"listrar el agua (NO
co",ó".,,-;I.'"U P"IS'Lnnc'o) <e Ir"d'/c' que'".J'-u~,:"~,,.) ~h ,.,.Ic'}_ , <-l .,

! •
:::.~J25~cn:::~Ci?~¡origen del ugua potabJe.,

¡
Se desconoce si el agua
¡, . l"

C;UI111ICOS,raUioactlvoS y
¡

v:,gente pera Jos efectos.

s~d~SC8il(iCe ;8 ex¡stenci~ de algún sistema t~alt1:u;;.:;r {Noria),

1. Hespecto de lo tOi\'1PtJ1'!E~"TE AMBIENTAL AGUA, REFERiDA t. V\ GENERACiÓN DE
AGUAS SERVlDPis, se indica lo SiGuiente:

, .,
• NO .le coh::;tiJtó l~ 2XtstcilcJa de baños.!,,
• NO se co:nstató la existencia de baños proviSOriOS para el personal próximos a

la f2ena de extracción y carguío del material. Al respecto, e5 de nuestro interés
• recelcar que es dE: responsabilidad de la denunCiada la inst~IJcíón, mJntencíón

y i¡mpie¡~ de los sr~rv:cios san ita nos.

Rlvl.

, ,

NO se cv'nstató fa ex~stencla de una solución particular para el tratamiento d(,~
lus agua~ servIdos generadas por el proyecto. En el caso de existir', se
desconade Si é:,ta cuenta even-tualmente a~torizélcióil de la SEHEMI de Salud,,,,

•

¡ '... r

j. Respecto de la C,Orv1POí'EI'lTE .t\MBIENTAl AGUA, RE¡:ERIDA fl. LA CAliDAD FISICA CE
¡ "

LAS AGU,'~5 5UG..TEhr:U~i~c_i:l5- y SUPERFiCIALES} se indlca lo ~igu¡cate:
¡,

• Se dC5C,,'noce el "origen" del agua-existente 31 interior del ¡JOZO.Sin perjuiCIo
ció' ID ail~erior, se presume que su presencia se puede asociar JI afloramient0
e12 1" naro:asuÍJterrijn12a producto de la acción de la exc(Jv¡¡ción d21 pozo Idstrero
c.C)''',,''c.'.o)'- "[c.,' "i ..•. : .•.. o'..'o'n 21) '".. 1'." .."_.""'''"'1\'_' "~~._._l .

Se cicsCCJ¡',,:;c,elos cerechos aSignados (JIaguJ eX¡st2¡,~e, en ei C<l,Oeventual que
SL! Cí!¿;C.:¡: sea el rc:;u!t;:;,:!c de haber pinchudo la nr:qJ"d !:¡.c.d,}.:to ete ,las faen<.lS e:?. -:



'"J~i!n ere; b(nd a-:i.,

'. ;.:: .)

•

•

•

5e d~.sCi)r~oc:.::[z.;tici.lfldi:ldlJ del agua existente'ol interior 021 pozo lastrero,,
i •

.sE d2SCO;~()t.(; e! :;¡a¡-,e](.:que se da a las aguas lluv:as .
I,

.S~ t1e.:;cd¡nccc '2: or¡.~~~I;del agua industrlZl! eV~;1"~u2!m'..;ntc utilizadu en ci:....ro"'"e~..-.
;> """"1
Se dE,5COifDce Ei ch:st;qc¡ del agua resIdual que gen(~ra el p;-oycct.o,

Se dCS(;oJ.occe: CCUC"!de lo:; efluentes líqUidos que genera el proyecto .

k. Respecto de !a COMPO!~iEí';TE ¡;MBIENTAl VEGETACIÓi~> se informa que NO SE
CONST.'\TÓ lA EJECUCiÓN DE r'¡IEDIDAS DESTINAD:\S A r,mISAR LOS IMPACl"OS
g~nerada5 por iciacti'lidac' fisc¡;!lzada. Ahrespecto se Indica que:

i
• Se desCCi:1Dce si la Den'~!r::¡(ldacuent~ con un estudio que dé cuenta de la línea

b""e ('el Juro'or"("Ior"a)•.•..:..:> ~ ¡..:........ \' t.

,
j

• Se d~sca¡¡dce si el Denunciado presentó ante el órgano del Estado
cornpete¡:l~e, de forma previa a la ejecución de las obras un Plan de Manejo de
Corta y f\f-fQr2S.~qC;Ó;: de la vegétación eXJsteñte.

I

• liO se CC¡-'stTtOucciO"es asociadas al manejo, protección y enriquecimiento de
1,", fiara y ~'egetac;ól"de los sectores aledaños, dentro del proyecto, pero que no
St...FI eX;J¡dt~dos.

~
I

• Se :Iescohoc:c si 2: Denunciado posee un Plan de Prevención y Combate de
InC¡'ldi()~ Fore:¡tak; aplob'ado por el órgano campetente del Est.ldo.I

• Se e :scdlloce si ,~I Denunciado posee un Plan de ,1\¡borización completo
aprü!J~'i~ por el ó'lsano del Estado Competente, el cual cansldere a lo menos la
divers¡da~ de eSI>~ciesy el manejo de la misma. A nuestro jUicio dicho Plun, en
ei (;)50 d~ eXistir. d,~be necesariamente ser compatible con el eventual pl¡¡n de

• prevcnc'9" y CO¡".lDot<ede lI1cendios forestales que debe tener el Denunciado.

• Se d2sCohc;ce si (~: iJenunciado posee ¡¡Igún estudio destinado a "dilucidar si BI
Interior «(el proyecto 2XIsten o existieron especies protegidas por el D.S. 366/44
del i\'iin¡~terlO e:" T:e;-ras y Colonización. En el caso de e)dstir se debe tener'
presento iqUf' S'J ";:¡nlna~ión debe conSiderar su I"eposk:ó", la cual debe contill"

' ¡. .. ',.

con :¿; !.:;~¡-o..)aClCl\cel organo del Estado compet~rrte_¡ ., .
r _, ."

'" -. '.- - -.'
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•

L
Respec':~c de ¡? dGi'Í!;;0f,r~r-,.!'i'¡: i\f\!:BJENTAL FAUNA¡ se iil'.:i¡ca 10 :.:jguiente:I

• ,",'0 e~ Cf"'J'O::'~'~l"'Q' I'~ 1..:'.'i-:;h::"I']CIJde una línea base (FqUil()\.-J~ ".'r'-~"''' G '-',,~,,- • I

,

• I'J-Q se r.~r,stató i¡¡ "xlstencia de ~n Plan de EnriqueCi,nic:llo de las formaciones
vé~g(:ta;2S ~¡ed(Ji'iz:s ai area de influencia del proyecto. Lo (]nterior~ pari) efectos
de l'lejora, fa (¡];Jacidad de carga ecoslstémica ele dich~s comunidades;
pe,mit:ehdG con "StO que las especies de menor rnovii¡lbcl (fauna) pueden
CC;'lt~~rC(?l; ¡:.-:fug:os C¡i 21 corto plazo.

:
¡

~40 se constató !¡¡ e'2cución de medidas destinadas 2 disminuir las emisionesI '
U~ iL<¡¿~~S Jurante la ¿poca de nldificación, que en el ~Qctor SE~ produce entreI-e..,.l,¡.-"-,q_,,., rl:""¡(.l"nl'rp.::>-pt.'::"::"-i'';:' t ~r'-'''.Ihl;,~.

¡

NO cXisttn cai~lc¡~~$ C:i}:~ denoten (JI interior dei provec~.;)f id ,rJrohiblción de CdZul' ,~ycvp.tur~. ~

Se d~sc~noce si el DenunCiado posee aprobado por 21 órgano del Estado
compet~ilte, un Programa' de Prevención de riesgos, 2soc!ados J la fauna
e>';s!'.o, .•".,.ri ,,! ;'l:-r-"';"'r ,l.,! .c.e--:de influencia dpl o-o.('='(to,1 ~•.•'¡Ll.:i •..•l ••.••.~I J •••• ~ •••• , ':"1 c.; _ ,1 j.... •

" ¡
•

NO se CO';F~atóia ejecución de rne'tiidas destinadas a r!:S;'¡¡¡nuir la probabilidüdUp ',,,~-~: -..:. rr , ••...<.;;;:u,o:::..

•
Se desuíncce sí el DenunCI¡¡do posee aprobado por e: órgano del E<;tacto
compete;r"Jte, un Plún d-= Restauración Faunfstic3 .. con ¡él fii13!idad de regeneri1r
los !1:c;,o~ ~co!éG:"os perdidos necesariament2 COIlla ejecución del proyecto.

NO se cqn:;tató un Cierre penmetral que evite el lng,'fosOde fauna terrestre al
á""C;1 or..¡ Dr'\.;pr-t .....

I .•• • •••.• ¡ >_) _ \.. •..•••

~ di. 'D . d I { ., "• ::>e 2SCQnCC2SI ,~. enunCIa o, previa a etapa ,oe cOl1strucClOn-operaclon,
realizó 1.'$ f'"n d~ "escate de la f,lUna exister'lte en ei iugar.

i •,
1

m, Respecto de la C.GMPCNEirr¡; ,lc¡'I1BIENTALCULTURAL, se indica !u siguiente:
! •¡

•• Se descor'oc,~ si el Denunciado a lo largo de la vid.) útii del PI'óyecto, ha tenido
h"l!aLgo~ <'1 '/ueoié'glcos. Condicionado a la exist€ó1cia del hal/azgo, indicarnos
qUe 52 dsc :noce :;i el procedimiento se rigió por la p"r":¡z"ción de las faenas y
el corre"i~or die:l'tC denuncio del hecho al órgano del E,t,!Cja competente,¡

. -- ,. - _ ..

. .
Se ces:G;no;::e si e! DenunCiado tiene una COíl'iLl(k:: ::¡~S¡~



o.
i¡

Hespeci:o de 12 tO¡",,'jPC¡\TT:.;T~~ AMBiENTAL PREVErv.Ció:"\i CE ;";.,:~.~'GOSASOCIADO /-.\
1'1':"'.1:""'1;,";0:: ~I' :.~;::-.• in 5'(;' :~-'n~'r..'

••••••i.. ••••.•• "'J J_ \:."Jl~t., ' ••••. o .." .....I,L •.••,

1

•• Se deSC'::'.i"iCce :.;) '2; D::nUliclado posee UIl Plé.líl de (:);:'I:ro\ de Riesgos {] i;-:¡
::::C:¡-i:t;:ll¿y':'; 2pt<::0¿E ..:C ~or el órgano del Estado COii1pf::~2¡;te.

•

•

•

,
NO cass~ 1,1!1 S.:sj:ei71a d2 coordinación inmediata (en el Departamento d~
¡::~-"!'~3r.:-_l:~.c.f~,""p"llrl-:lc.,: f"ll ~¡"350 de gene'-'rse u'o"::.'> CO"l"':,"onllc',a•••.¡I .•...,v~, <_IU.> ~,-I_.,.- 0;.." __ 1 ' ••••• , \., ¡l.o .1i:'J 1 Ll.lb'- •

Se d2sJnoce si el Denunciado posee un l'la" d" Control de Incendios
. ,1 l'" "I"d ttaproD2c:q por e. c"gano de ,-sta o campe 'en e.

I,.,
Se GCSCGpoce S¡ El DC!l: ..iflclado posee un Plan de Emer3e¡-lCias que incluya a
bOfT,bei"cs de la zona.,

•

•

•

• NO se co:nstató la entrega de elementos de protección personal adecuados al
de~gD e quori¡- él st.:s tri3.iJajadores.

1:1 NO se qonstató ge::;tiones asociadas a prohibir el d2pósito de residuos
¡¡¡f¡~m2b¡:es, C¡ile: generen gases inflamables o explosivos.

,
• NO se co~stató gestiones asociadas a prohibir el depósito de residuos

enccnc:dcs, rEsto:: de incendiosj cenizas, escorias, entre otros.!
I

rJO SE ¡constató la eXistencia de extiñtore:¡ de polvo químico seco' -mujUpropó~,¡to.
¡

NO se constató 1;) existencia de un estanque de egua para efectos de s~r
utjHztda Ifre.nte tI ;.J eventualidad de un Siniestro.

NO se JOOlstató la capacitación del person~i en rla,¡es de emergencia yI
cvzsuvclón.,,

NO se corstató ia ¡;iCS2,1C!ade un aljibe con rnatobolTlba.

•
NO 52 cu:n5:ató la d::;jJC5íción !.le vías y áreas de evacuí3dón definidas frente tl
:.;r.¿). Ci{-~:i'~J::~¡\!¡;~':ed Cv,I~Oincendios, terremotos¡ e;rl.n~ Gtros.

¡
I

NS :;.:..= ;-,~' •.•. ,.>: ..; 1;, .'.,..." .. (:"',-i;j de 'n~'lnqueras y ',j;-'''~'es
V\!f">--'~\" '.' '~,'1....,. ll ••.•.,r I '- \; .•..U>I .

f'.jC'.sE~':'::)~S;:2.L6¡~\;xL;tenc:ia en obra del sigUIente cqL;;,)c!i:1Jento
I

(-;1')'-"'" y -":""S :"'}J-~l "lemarcación de ZO'1-:' "'¡r,i0-!':',~-1...."'-r' "'~,J ...••...•,\) j ...l:;i¡~,1,.. ...1,..•,'..), " :~l,:,,_.c;.),

CV..::¡\i2i.l :~:; (Gdia :-r,edlí velocidad y dlr-ecr.:ión l¡:S; VI'~nto),
+
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ogUl1:;de lascorrecto í;¡;:¡""nejoei Denunciado realiza un•

I

,.1S""""'"-"'.""1 ,-e-oS"dad-•••. ,; _, •• .:J ':>I.::.j.l' I -L-: .

I
é'jia:; y h"ri'an~ientas antichispa.I _

:
I,

.... F.2speeco de i,:.~OMPONENTE AMBIENTAL PREVENCiÓN Ci: R):.:::COS ASOCIADO i.
VtcrQi1~S 5,1j';";i'"f'.l.\R!üS¡ 52 indica lo siguiente:

I
i

s;;; desc6nocc sí
I

S2¡-\/¡:~as.:

Ol NO se cqilsta-::ó 12 ejecución de un Plan de Desratiz.<lc;ón permanente en ci
r:"2cintG; n~ed¡ante :a construcción de un cordón s3¡~itario.,

Plan de Desinsectac;ón y Sanitizacién de
•

I

"0 ' "1 . ., d(1 .. 5'2. c.9nstaLo a eJecucron e un
todas loS :dependencias eXIstentes.

I
\ I •••

q. Respecto de la C.OMPOr,j¡¡NTE AMBIENTAL PREVEN.CION DE RiESGOS ASOCIADO P. Ul
OCURP.::hC!;~ D~ r,IE5GOS NATURALES y ARTIFICIALES, se indicd :0 siguiente:!

• Se constató la con:;trucclón de un pozo lastre¡-o coro pendientes uproximadas (!e
.•. Lín lOQ%,! con lo cual NO se g(]rantiza un estándar de sr~8u:'¡du.d mínimo a juido

nuestro. :
I

i

• NO eXi"t~r. canal€.; perimetrales 'al pozo iastre,o de~lin;dos a la captación de
ia~ 2J;UBsjnuvias., con el fin de que ésta no ingre.se al pozo,

l

, .
r. Respecl:) de la C,OMPONENTE AMBIENTAL PREVENCION DE ;;)ESGOS ASOCIADO A lA

I

CCURRI:i\C:/\ D:i ACCiCErtfES, se indica lo siguiente:

!
•• Se ciesc6noce si el Denunciado realizu cap(Jcit¡~C;On2S grupales a 105

tr;:,sa;acldres en lo~;siguientes temas:. ,

Orientacióll de seguridad individual;

Operacién de equipos de construcción;

Operación dí) vehículos;

í-'~oc2d¡miQntos en caso de accidente en vel-¡fct::o.:
fvianc);O Se~'lq-o', ....,

H$ur,j:J:n~s d::~seguridad;

[)~speje y hal:Jilitación del:terreno;

Q?deg3s y taHer de equIpos y he(ramienta~;

OperaCionE~s de nivelación; _

::>~Cov(jciún..:~íg(1,transporte, descarga y co:c.:\}~j'j¡'.:)c::rnateri,li.

Seguridad !~i-:ei maneio de herramlentas 'í' 2GTJ;,)C:;:' ~ , , .



'. .'. :. ! .~ i¡ \ ,.

Orn¡¡lo y Gestión Amb:t::n;.)\
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(~3.J ~¿(ll ~) i
•

,
5. R:~Sp2C~:J :-lc!a q::.t-/¡?'J;~U\¡Tr::AMBIENTAL VIALIDAD, se lndicJ L;.5;f;;";IE:nte:i .

I , I ' . f Id I O' ., ,• ;~O se CGflstate a e~lstencia ae un pronunciamiento cm1a e a IreCCIOI1(1'2

\i¡eiidad rlespect03 la actividad desarrollada. Lo anterior, partiendo de la base,
que lo D~nunciad" es una clara generadora de cargo y que necesariamel1",
}:i.lra ¡ilgr~saral jx.:>yecto debe transitar por un víc.¡ de tUicjé:1 I'ijOr,

• NO S~C0!1St<Jtola existel1CIa de una autoriZación TOrme: ¿si acceso al proyecto,
"-.- Q""'~;rlcl j-"""o co-respondiente¡...'.•... ;. <..I ••.,_¡", 1[;.11 l' •

i
• NO pose:e señaléticas permanentes ni tr<Jnsitorias destinadas a lirnitar 1"

velocidad de circulación de vehículos en las vías interiores y frente de
"' I --' , '1- I t "'extracClon L:e mtrH~rales no meta ICOS para a cons 'rUCC!OJi.

I
NO se co\lstató la I~jecución de medidas.de mitigació01 Vial.

!
• i~O se co~stató.la estabiiización con materia! II1tegrai de los carrunos de tierra

¡n'l:~r;orcs.
i
i

• ! ,

c,O S2 constato el CUbrimiento total de las toivos U2 !cs camiones que salen,
c:¡tg2dos¡ccn matcrj8i pétreo.

;

•

Se "eSC(H)OCesi ei DenunCiado d;¡ cumplimiento a las rrcstricciones horarias ql:2
•. e~:j¡.;.,.:,la l.irvluniclpaJidad de Maipú.

I

NO .¡" c~nstató la Implementación de un sistema cJ~ f'~gistfC' de entrada y
sulic" del camIOnes al sillo de extracción, en el que se jc!entiÍí~ue, al menos,'" , ,! . .
.j~t:L~.,¡";!.lr¡iJ,tipo de vehículo y patente.. i -

I

Se e c:sco;roce SIel LJenunciado respeta los límites de pese por ejes impuestos a
ve[';':;.!Iosipesados que requieran circular por rutas o caminos de tuición MOP,' .

I
i
~

•



;-. 1, ~'./. l (' ~',

y G e s t i (. n r: :r\ b : <.: :-. : <! ¡

l ~, ,';: .: ~, ! " !! , ,•

Ornato:;:; 1~.~ e u •;: i ¡" '2 r. ::; 1 (> :'1
¡

.: '.1 ¡. . \.~1 )

~ ',- /
\ ..•:.~.~~,;J~~~.;-'r )

rn<:iip t,.¡ 1..""",,.... I

-_._--_._.- .. : _.~---:.._ _ ....•--. -_._------'_. __ ._.,-_._ ~,_..__ ..__ ._,._----
I/'I"t ¡'.lir,/~UI! ,,~.I) ,:;...: ¡J u:::: E 1.';( J u a e ¡ ó n A m u j 8" .;:¡(j j.;~ ..:~.:.i
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Áridos jAree," de ILepanto; desde un pozo lastre(¡¡, aplic2bics d!Iectamente a 'J

cons;,CUC~',jn. E;'¡!TI0jé~ a lo actividad constatada, se realizo ei Sí¡;':'2"~C;!ilálisis,
1

I
:.1. ':'.Ni,L:S!S '''Er''-;;'!!':NCLO', DE iNGRESOAl SEIA.

I
I

l1.dicionzlment2 a lo ya (~xpuesto, para una mejor compresi6n del presente
I¡lforme, nos per¡;¡,h'lOS.Citc;- algunas disposIciones de ia Ley 19.300, modificad" por :,~
Ley 20,417, así Co¡~'Odel Decn~to Supremo N" 95/2001 del i'f¡inist2~jO Secretaría General,
de la 'Presld:Cf1cia qUé! coiltj"ne el Reglarl)ento del Sistema de t',,":uación de In1PactoAmbrenta!.

Así, la Ley 19.300, ddine en su artículo 2 literal j) la Evaluación de Imp"cto
Arnbieñ':al como: "el procedimiento, a cargo dei Servicio de Evaluación Ambiental, que, en
¿Jasea t'Jl Est".Idio o :Oeclarac!r1n de Impacto Ambiental, det'crmina 5i el impacto ambiental
de una actividad o proyecto se ajusta a las normas vigentes"'. Por su parte, el literal k) del
mismo < Itículo 2 de la Ley 19.300 define Impacto Ambiental como "la alteración del--! .."

medio ambiente provocada a'irecta o Indirectamente por un proyecto o Clctívidad en un
órea dete<lJllnada",;y a su turno, el literal f) del mismo artículo citado define Declaración
de Impacto Ambiental como "ej documento descriptivo de una actividad o proyecto que 52

pretende reaiizar, o'de las modificacIOnes que se le intrOducirón, otorgado bajo juramento
por el respectivo titlilar, cuya contenido permite al organismo r:ompetente evaluar si su
impaclo on:bu'!ntatl se ajusta o no a las normas vigent'es", No debernJs olvidar, que
t~l1.lbién é~:te artícJio 2, en ~u literal e). define Daño Ambíenta( como "toda pérdida.,
Df5iViINUCí(jtV, de('(ímento o menoscabo sIgnificativo Inferido al,ne:{io ~J))/Jienl'eo a uno o
nl-'~5 rJnSU" "o'."''''on&'ltos''u j •••• .;, '-o 1/ljJ I't' '- .

I

En c<:.ne!atoia lo anterior, si se analiza el Párrafo Segundo de [a misma Ley, referido
al Sistema d2 "'falupc;ón de Impacto Ambiental se desprende c/¡¡ramente, al tenor Iiter~1 •
de les artjCllios 8 y:9 respectiv<Jmente, que "Los proyect'os o actiVidades señalados en ei
artículo 10 sóia. pOde]n E.JECUTARSEO MODIFICARSE PREVIA EVALUACiÓN DE SU,

IMPACTO AMBIEiV7tAL de acuerdo a la establecido en la presente ley" y que~'E1titular de
tode proyecte o actividad comprendido en el artícuio 10 .deberá PRESENTAR UNA
DEC'-ARACíÓN DE ¡ IMPACTO AMBIENTAL O ELABORAR UN ESTUDIO DE IMPACíO
AMbieNTAL, segúr! couespon1a". A estos respectos y refiriélidonos expresamente a!
referido artic'Jlo lO! es de nue:;tro interés indicar1:jue éste versa Que "Los PROYECTOS(J

I ,

ACTiVIDADES SUSCEPTIBLESDE CAUSAR IMPACTO AMB./ENTAL, eil cuaiesquiera de sus- I _
foses, que,Dr;aEF!AN ~()[¡]ETE¡'{SEAL SISTEMA DE EVALUACION DE ¡f'yiPACTOAMBIENTA!.,
son ios siguientes: 1) I',¡oyectos de desarrolla minero, Incluidos los de carbón petróieo y gCiS

comprenpicndo fas,prospecciones, explotaciones, plantas proceso Joras y dispOsición de
residuos l' 2SCér/les,:a: '-como la EXTRACCIÓNINDUSTRIAL OC/Í:1c"X'S. tUrba o greda",
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[:¡ irnpcrtQr.ie V ese;1CiDI señalar que, en concordane" con lo establecido en el
- 1"2;'2! 1) d~:drcíc~iGilO de la Ley antes citada, el D,S. W 95/20G1 dd i'l'llnisterio Secretoria

GefE:raj de la i'r'2sidenci.a "Reglamento del Sistema de Evalu"cI6~ de Imp"cto Ambiental",
c.stalJlece en S<J !~rtículo 1 que "EL PRESENTE llEGL4MENTO ESTABLECE LAS
DISPOSICiONeS POR LAS CUALESSE REGIRÁ EL SISTEMA DE E\fAWACiÓN DE IMPACTO
At.,£iENTAL Y la Pdrticípación de la Comunidad, de CQI;formia'ca' con las preceptos de ;a
Ley N2 19,300 ,~obr~ Bases l"Jenerales del Medio Ambiente", y ~'l su artículo 3 que "L03I ,

PRO¡'EI:rCS O ACTIVIDADES susceptibles de causar impacto ambiell1al, en cualesquiera de
! • •

sus fases, QUE qEBERAN SOMETERSE AL SISTEMA DE EVAWACION DE IMPACTO
AMBIENTAL SON 'Los SIGUiENTES: ...EXTRACClÓN INDUSTf',JAi. DE iÍ.RIDOS, turba a' I

greda, Se entender~ que estJs proyectos o actividades san in~ustriales: 1.1. Si, trotándose
de D:TRACCíONES EN POZOS O CANTERAS, lo extracción DE ARlDOS y/o greda es igualo• j ••••

superior o diez mil i,l1etros clÍblcos mensuales (10,000 m3/mes), o cien mil metros cúbicos
(100,000 M') TOTALES DE MATERIAL REMOVIDO durante fa vida útil del proyecto o
(Jctivlded, o cbcrca jJlJ,] supe:licle total igualo mayor a cInca hccUreas (5 há),' .

i I
P;lra efecto"side análi,ls posteriores, es pertinente a juicio nUEstro aclarar que es un

ándo, Asi. destacanios que 1<1lIeal Academia gspañola Jo define como "Materioles rocosos. .
nf!turalcs, como las arenas o lasgrovos, empleados en ICis árgamasas", Usando ia
termlnolog:a técnica, árido ES el material pétreo, inerte con relación al aglomerante, que
se enlplea ~n Iv con'fección óe morteros y hormigos y que se clasifica en arenas y gravas\
definición lé' :ua! esitotalrnentc independiente de su compOSición mineralógica. ASimismo,
según se m cica en el libro "Industria del Árido en Chile; Torno I Sistematización de
Afltecedente,' Técn¡'cos y Ambientales, de la Comisión Nacional 0'2 Aridos", en términosI _

general:s,. "los, ári~OS se pueden definir como el conjunto de fragment'os de materiales
pcireo SU!JCle!',emente duro:;, de forma estable e inherentes e:¡ los cementos y mezclasI •

asfólticas, qUé se ¡empiean cn la fabricación del mortero y del hormigón y bases-{ I . _

estabilizedás c. rnpliendo CO,l los requisitos de dimensiones dades en los narmas", [nI '. I "d 1, . l' _ I .
Conc uSJOn, os en 0S síempr" seran materia es petreo;;, esto es, que tien',n a calid~d G~
piedra, diferei. :ián!d~se entre ellos únicamente por su caii!.Jre y aptitud pJra la
COl1strucciéil, j ':r~ ~fectos di, csta última aptitud, se c!~$ific8n b¡dcamente en arenas ygrav¿;:;:>.

''',~'-." .....•~ -; ~

PU2S b:"n, d¡'!:Jernos r,:~cordar que ei día martes 30 d~ ;;gcs~o, se lievó a cabo lUlJ

vl~it" ai Potn:io E: :Quillay cid Fundo Rinconada de Lo Esp"jo paca 2nolllar los posibl2s
d"~cs ilm~1:~:;":,,:es 'que se eslu,ian provocando supuestal'.lu,tc por lina extracción ilee',1d'~~'.:,..IO{"'.~ji•.,¡ ,-~.-¡.....Jr'e és'o

" ,~, -' G 11'.. _, ....•1"" l:;, ~

i
, , ;::on~a ':J se ~encionó, a juiciO nuestro, se constató que el D~nunciado a la horJ ce

i~ Visita S~ ,:r.cor,t¡'cba - ,ealizando precisamente la activicl,:d c:cnL!nciada, esto es,. ., 1, -,

extr¡;CCiCn y ',"~':'il t;le aridos; 00, t<Jnto, con el merito de lo excUCS,G \' nor las razones ele
hecho y (2 ci,: 'cche( expresad,) Con anterioridad, ésta corpora~ió;: Cdilic'ia concluye que 21
Pi'oy~:to de p:opl2pad de la o I¡¡s Sociedades Legales Mineras "IMPERIAL PRIMERA SE
M,:.!PU", ;;,U-', r',%J.430-~., y "JÚPITER PRIMERA DE i-!j¡:I:<:-I>' .. :', ' \.1 ,T. 78.960,42.é)'-',
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i:l2jO esUS c:i'CCln5tan:ius, somos enfáticos en indic¡]r qli2 ei Denunciado opera su
prcyecta :iQ la rna~o de U¡1 ciara infracción de la Ley Gen~r()j de Bases del MeG~o
l\m;cie:1te, cec~"c"do ést<J indicación ene! incumplimiento a lo adscrito en el inCJ5D
pr¡'nero de su :)rtfc~¡o 8} el cual versa q~e liLas proy~ctos o activiJades sena/odos en ei,
arUculo 10 sólo pódrán ejecutarse o modificarse previa evaluación ,de su impacto
arnbIentafF de Gcu.::r.do a 10 estabíecido en fa presente leY"1 cual es el c:aso a JUicio nuestra
Ge la acUv!ciaJ i¡',du,;t,iai den'Juciada por el Sr. Administr¡¡dor de 1" L'nlve,sidad de Chile.

S.~.BE¡v;GS~;~TGNCESQUE EL DENUNCIADO NO HA lNGREéJ,DO UN PROYECTOP.L
SISTEMA ClE Evr~LUft.CIÓN. DE IMPACTO AMBIENTAL LUEGO DE CASI 18 AÑOS DE
o;>mACIÓN (VER Ai,EXO 8), POR TANTO, SE PRESUME LA ACCIÓf~ DE DAÑO AMBIENTr,t
y'SU EVEi'!TUAL RESPONSAlllLlDAD POR ÉSTE,RAZÓN POR LA CU¡:il, SOLICITAMOS P-.L
ÓF.G"NO DEL ESTADO QUE CORRESPONDA, TENGA A BIEN REALIZAR TODAS V,o
ACCIONES r'lEC2SARit,S PJlRA qUE EL DENUN"CiADO RE90NG:,. DEL MISMO ti,
•.••t••••~l;: ;,¡i~"'[",~,; i ~ v ~'- ::!f' jOLVI" OR, .., ...."..-_~J~.~f...E: .£.9...•uO.

,

i

ANt,LlSI3 DE lA ACTIVIDAD DENUNCIADA EN FlmG:j¡j DE LA NORMATiV;'\¡
f\.~iNE~t.:...'j;G,Eí\T:.

La ConsUtlic¡'ón PoHtica de la República de ChHe establece en su artículo 19 N" 24
inciso 6", qL;e el Est~d-ogoza del dominio absoluto, exclUSiVO,¡'laiienable e imprescriptible
de todas las mina:;, ~on excepción de las arcillas superfiCiales. CCilforme lo señala el incisD
r de la misma disposición legal, corresponde a la ley deterninar qué sustanci~:;,
exceptuedus los h!c(rocarburos ifquídos o gaseosos, pueder¡ ser G'~jr:~t0~e concesiones de
explüració,¡ o ele C,"I;lot~ción,,

Ahora bien, :Ia Ley W 18.097 - Lev Orgánica Constilucion~! sobre Concesiones
Mineras, indica en el pár.afo final del articulo 3, que NO SE CONSIDERAN SUSTANCIAS

.MINERALES las 3rciUas superficiales, las salinas artificiales, LAS AREl,,/-\S,ROCAS Y DEMAs
MAiERIALES P,f'UC.~,GLESDIHl::CTArVlENTEA LA CONSTRUCCiÓN, todas las cuales se rigen
por el derecho com:ún o'por las normas especiales que a su respecto dicte el Código de
Minería. Al respectÓ, cabe tener presente que, el citado Código versa en el incíso prnneroI

'del artículo 13" que¡NO SE CONSIDERAN SUSTANCIAS MINERALES Y, POR TANTO, NO SE

RIGEN POR ÉSTE ~ÓDIGO, las arcillas superficiales y _LA~S_A_P_."_.r_,_"~s~,~P~,O_~C~A~S~Y~D=E_i'.~~J_\~~
' MATERiAL:::; I\P!JCA!JI.ESDlr:ECTt\MENTE A LA CONSTRIJCC¡Ó".
'! '--

I

De io d¡;',eriqr, se desprende indubitada mente que no le san "¡"'¡¡cables las nOl'mus
del Códigc G?' jyj'ne:ria a les recur:;os destinados directamente o'la cens'(,-ucción; y por lo
;:~;sr~GJ ct:ando el c~¡ta.joCódigo Indica en el artículo 26 que ((1...0concesi6n rmnera tiene

por o!.,}et'oLxfos lc;:;;sustUI)CíG'S concesibies-que existen dentro de su.,'iímiteó.", éste exclu'{£,
de; objeto de Jas Cor,cesron('s Mineras a todas las arenas, rocas y demás materiales
aplicables cU:'cctam:ente a la construcción. Producto de lo anterior, estos recursos (;0

r'~"(>;lni de!),," 52;;' 2Kplotad("S en función de una perte;)~cc:¡" ",1--.,,,",,, Dlles, y pan ('.,,',"
.. ~. : -.""- .. ...,•..•l_,..l •..••(\f". •• /I.~~", ... -" .. .. 1. _ ,
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Desc!~~i:';2EO; ¡ti tl(Ce12ntfsirna C0l1e .~.uprema2 ha s€~lüi3dc vI iespecto que I/Unu
coi;csién minera ni:; /w;uit" la extraccIón' y explotación áe ¡us cretiao, racas y dc/mis
;ñateriaics a;-,!ic::¡i:,IJsdlrectl1mente a la construcción, porquc en vi;!Dd del artIculo 13 de!
cóú'ic,o e:'e i...•.1int!ttc Ao Son cJiJsiderados sustancias mineraíes. Si C;'1 el desarrollo de uno

'"" I _ ••. _

faena minera se oJjth~]una de los materiales Singularizados en el citado artlcuie;,
COIJi,,-orodllcto sedJndario, .!!SL!]lIedan comprendidos den/ro de fa actividad minera ir¿
obtención, tratarnieht'2..'l....f.Q!.nercíalización de dichos materiales, n, ugreg¡¡ndo adem¡'ISque •
" Si e! recurrentc d¿ amparo económica argumenta que el árido extra Ido es un pr¿duc[o~ I •

secundar/o de iina dctivia'ad minera debe probar dicha actividad a través de ia existenclU
en e! predio de SQcu{'ones, planta:; de trotamiento, conchas de depósi:D y seiialar cuál es ,,1
proceso f/SiC(; é' C¡Lhl/co queCt'(¡Jiza para obtener los minerales qtiC dh:e expiotar",I _,

i

Como resuh~Qo de lo anterior, teniendo de previo conocimlcnto que \() activ¡déJu
cons::atada es ¡ti a[(¡ón de e);tracci6n de áridos (Arena de Lep¡]nto), se concluye respecto
de la actividad d2sa1rollad;:¡ hoy por el Denunciado que,Jas arenc:s ilpiicables directamente
a la con.struccló", ccimo es el caso de la Arena de Lepanto, NO son u¡;a.;¡ustancia minera!,I

por tante, ~o ';C'fnl1n part<~ de la concesión minera que s: posce el Sr. Soto Ponu~,I

implicando esto qué no se puede ni debe ejecutar una actiVidad dc la especie en virtud ¡;
los preceptos versaldos en el Código Minero, correspondiendo tdi garantía al derecha
común y/o normatiya esp.ecifica

3
; y que si en el caso eventual qlJ2 21árido extr<lído deslÍ2

- el Potrero El Quilia,/' emplazildo al interior del fundo La Hinconilua de Lo E:spejo, fuese un
. producto s2cundarib a 'Ia actividad minera supuestamente desarroli;;da por el Sr, Sote
Ponce, debe éste c:JmprObar quc dicha actividad es efectivame:,te una actividad miner",I '

por tanto, y tal cual ¡lo indico la Excelentísima Corte Suprem~, de!Je prob<lr dicha actividad
a través de la e~~¡stehdade (Iatantas de traton7Íento, canchas ác depósito y señalar cuál es,
el procesa fí~lcf) a Iquímico que realiza para obtener ios minerales que dice exp!O(Dr",

' .dentro de otras cue$tiones, f:especto de esto último, SE/.\FIRMP. QUE ELOlA DE LA VISITi\
NO S~ ~CONST¡:\TÓ:LA EXI5TENCIA DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO, Asf COMO
TAMPOCO L'\ EXiS,\ENCIA C'EUNA CANCHA DE DEPÓSITO, NI i'I1UCHO MENOS SE NOS
INDICÓ CUi\C [HA EL PROCEDiMIENTO EJECUTADOPARI', OBTEi';c¡( LOS "SUPUESTOS",
j\¡r¡iN:::Hf.i.LES E;~PLOT:ADOS.

I
I
I

Finalmente, en relación u la actividad ejecutada por el Sr, Soto Ponce al interior del
Fundo de la Un:vers'idad d~ ~:hile, RECORDEMOSQUE EL2.0f~C;JUZGADO DEl CRIMEN DE
SANTI.'\GO INDiCÓ! EN El FJ:\lLO QUE CONDENÓ AL SR. JORGE SOTO PONCE COMO
AUTOR DEL DEUTOiDÚ HURrO EN ESPECIES(ÁRIDOS) de propied~d de la Ul1lvers~dad de
Chtle, que er eflca~~2do Soto Ponce ha inCUrrido en un abuso de 02rec110, a proposito d~
la e>:ir3cción de s"dtanclas \' de la servidumbre d~ tránSito constitL::da, pues le asistía ~j

I • '

d~recho, pero !o ejerció en forma' Ilegítima, excediendo :cs fines tenidos en vista i':
"'-omento de otorg<lrsele eS'l derecho; que la presentación de un p~'oyecto asociado al
tr,~tomieno de méitieríal silíc<oo,con dos años de desfase de las '"bares de extracción deI

matErial, ¡JAHECEi\iJUlCIO ['EL JUZGADOR INDICIARIO DE SU /\i"~iiYJODE DISFRAZAR Lf\
EXT;:;ACCiÓ¡'l iLtG!1L E !LEGiTIMA DE SUSTANCIAS QUE S;:IOí.( ¡':0 ERAN MATERJA DE
r'C)',..:.:-::S;('." ie ":':"!:::e -e"fih; •• '..,dpI11~Sen que no se acrt:'t"I:•.-:. _..... ;,... (.in~~-"r'osde I~ ~'_"'__.'. l. -'- .••", .•.• d_! __ I =:::.~~l'-".' __ Có I ':'.U'.':¡ ',:' __"_.,l "; .•)'.' _ (.~ •. '.."
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i

qUl;; se sact:lbti dld¡ predio de la afcct~ida, no fueran ot:-cs qü2 ~quel1os c!ar<Jmente
vinculados a la cOl'lstrucc;ón. s~n l;~e J<Jsexplicaciones del proces()dG Sc>to Ponce, en orden

( •.
u justific~r su dCScollocirrdeíllo del destino final eJ.::l Tilt)teniJ! que expendía, se;"n
suficientes püriJ eJuGir que sJbía y debía saber que s~,trztaba de ur:J actividad -la venta
d" materiai apiicabl,r;.directamente a la construcclón- ajena tanto a su CDncesión m¡ner~
como a su giro cor¡,ercial \1 tributano.: que, aSimismo, PARECE POCO CREíBLE QUE EL
DESTINO DE L~.S LABORES DEL PROCESADO EN LOS TEHRENO DE LA AFECTADA, NO
HAYA SIDO EL DE bITRAEil LAS ARENAS QUE ALl(AFLGRAi'I, POR.CUANTO, NUNCA
EFECTÚOACTO ALduNO QUE PEi;¡¡¡ITA PRESUMIR QUE REAliZARíA I'.CTIVIDAD MINERA~ , I ,

ALU, UMiTP.NDOSfIA MANTENER LA MAQUINARIA PESADA, QUE TiPICAMENTE SE USA
~ ir,

PARA LA EXTRACCI0N DEARIDOS, EQUIPAMIENTO CLARAMENTE MINIMO EN RELACION
CON El PERFIL DE \JNA YELD,(\DERA LABOR DE EXTRACCiÓN DE MINERALES; dentro de
otra:; razones ¡nc.iic(]dCi$e¡¡ le:; Considerando Quinto 01 [)uod~dmo del fallo antes
porrnenc r¡Ztldc.

3.3. ANÁLISIS G(lADO DE CU;,.',PU!YlIENTO DEL INSTHl:!V1Eí'JTODE PLANIFICACiÓN
TERRITOP.lALVIGENTE.

I
,,

Según lo establece el Capitulo 8.3. del Plan Regul¡¡dor Metropolitano de Santiago,• I

en adelan~e PRMS, ¡el proyecto denunciado se circun:cribe en un territorio puntualizado
como un AREA DE IVALOR I~¡).TURALY/O DE INTERESSILVOA'tih'.JPECUARIO, la cual la
define como una z~na fuera de las áreas urbanizadas y urbaniz¡jbles, comprendiendo en
éstas las áreas de interés naturill o paisajístico y/o ..que presentan vegetación y fauna
silvestre, cursos o v~rtientes naturales de agua y que constituyen un patrimonio natural o
cultural que deben! ser protegidas o preservadas, incluyendo ¡JI interior de éstos, los

' territorios que pres~ntan sudas arables clase 1,Ily 111de capaCidad de uso, ¡¡Igunos suelos
de clase IV y sueios de aptitud g¡¡nadera y/o forestal. Dicho lo anterior, y de prevJO
conOCimiento de .I~s características de aptitud agropecuaria e importancia para la
economía regional de los sudos del sector en. el cual se emplaza!!1 proyecto DenunCiado,
e¡' citado Plan detalla la zona como un ÍlREA DE INTERÉS AGROi>ECUARIA EXCLUSIVA,
CÚYO SUElo y CAP~CIDAD DE USO AGRíCOLA DEBE SER PRESERvAi:)O; agregando que,

. en conjunto con I~s actividades ngropecuanas, se podrá en éste sector autoriJar la
ínstalación de "eroi~dustrla" que procesen productos frescos, previo mforrne favorable de
les oíBaniSi1;os, irl.:.;t(tt.icIQncs '1 servicies que correspondí),

!
I:>icho !e ¡¡nt~r¡or, no podemos dejar ele advertir Cjl!'2 van'), con preocupación la

"((ivioad de';arroila~a por el De"unc;ado, pues con éste; ,,2 C¡j!itrr;viene el uso Impuesto
per el 6r¡.;"no del (;t<1do COmpetf~nte ~i sector; en efectG, el Del'~jnc,aelD.desarroil<J U;la' .
a(:tividad mdustri<J1¡extraeti'!,:, en uno zona de uso a!5i'Opccu;,¡nG exclUSiva, cuyo suelo y
capacidad de liSO aGrícola debe ser preservado, permitié'1dooe b.ó'Jo ciertas condicion'2~;,
solo la ,'nst,a!Cldónelf"agrD¡nc:us,:i~s r¡u: pro:csen proclu'c,u:: ~;,,,<,ccs,~(J :iiendo el easo de
!:1;Jctlvldaü con:;tat;:lda el d!d (.le l¡:i '~iSCd¡¡Zéi::::jon.

i
i
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I ,Río i'v'iait)o, Río CéJ(iI:O, ESe'croLampa, Estero Seco, E5t2r;~ CélC:C"Luco,Estero POlp¡¡¡co,. . ,
Este;'o Coj'nJ, ESierb Peldehue y Estero Til-Til, siendo 1;;:;zon¡¡s de t)xplotación, normas y
procedimientos téc;\icos CJI1.= d"bcrán observar estas faenas, Ivs que r.ietennlne, dentro ele
su competencia el l\!linis1;erlo d" Ob".s Públicas. Señala además que, EL PROCESAMIENTO
DE :v1ATERIf.l.LESPiJREOS rUEE.A DE lOS CAUCES, SÓLO SE PE~Ml'j-1RÁ EN LA ZONA DE' ,
fNT~RE5 S!LVO..(V3RPPECLi:}\:O fln;';T:) SEÑALADA EN 3l'.r.~B[~U'ú';f~DOsector carretera
:}"'"l""l'e¡"c:"l::l ~"I- i -t"'"vl~" 1 • "-'1 c..• h.l. l.

,
i

Per otril. parte, el cilado ~i1iculo versa en razÓ;l a ¡as r\~tivid¡jdes de Extracción y
Procesamiento de J\rcillas .,..iViinerales No ívletálicos para la Construcción, excluidos los' ' -materi¡¡IEs pétreos, que é,;tas sólo podrán realizarse en loS LondS de INTERES
SILVOÁGROI'ECUAf\:O MIJero [~n adelante ISAM), IDENTiFICM)AS EN EL PLANO RM-
PRIVi-9Z-1..

ti
., comu'las de C~u¡¡:cura,Puddhuel y Maipú, vale decir, P'"'" dichas comuniJs,

corresponde dplicarll<1Snormas consignadds en el Artículo 8.3,?:2 ¡Jdra las ISAM 1, ISAM 4
e ISAM 5. De est~ últimil dispOSición del artículo 6.2.3.1 del PRIV1S,se desprende
indubitado mente qÚe éste ,;e rcjiere a las Áreds de I~terés Silvodgropecuaflo Mixto, que
expresarn2nte pe;+ten I¡;.> actividddes _de extracción y proce5amie~to de arcillds y
minerales no metafl~cs par(] la construCClon, excluyendo los rnatenaJzs petreos.

!
En conclusióh y confo;'me a lo expuesto, EL PREDIO EN EL CUAL SE DESARROLLAla

actividad denuncrada, se emplaza en una. zona detdlldda por ei PRMS como Áred de
Interés AgropeCudri~ ExclUSiva,en el cual NO.SE PERMITEN ACTI":.IDADESDE EXTRACCIÓN
Y. PROCESAMiENTÓ DE ÁI\IDOS, ARCILLAS y MINERALES NO METÁLICOS PARA LA
éONSTRIJCCIÓN; va'le decir, ELDENUNCIADO EJECUTAUNA ACTIVID¡\D QUE I¡¡ normdtiva
territoflal no pern;Jite, y per tanto, inferimos NO (Uf'.-1!',,:: CON LA NORMATIVA
/\,MBIENTI',L I\?LJCA'BLE.,

Por ot,o I¡¡do, cabe 1<"nerpresente que el señor i)ecano de la F¡¡cultdd de Ciencias •,
,ll.gronómicds de la Universidad de Chile, a fs. 393 del follo que condena a tres años eleI

presidio menor en *u grado medio y di pago de una multa de 21 UTIVl, al Sr. Soto-Ponce
como autor del delito de hUila de especies (Áridos/Arena de Lepa;lto) de propiedad de la
Unive;sidad de Chjl~, cometido en la comuna de Maipú, indica que la "extracción provoca
un gran impacto atr;biental en e! suela clasificado para la agriCUliura, PRIVANDO A LA

' ,UNIVERSIDAD DE UN ELEMENTO IMPORTANTE PARA LOS TRATAMiENTOS HIDRAULlCOS
' - .NECESARiOS PARA UNA íNVESTIGAClON DE REHA8/Uu ..CiON DE SUELOS QUE

DESARROLLA lA CA!SA DE ESTUDiGS"; es deCir, la actividad ho'/ desarrollada, menoscdbd
Id posi/}ilidad de ej¥cutar UIl¡¡ eventual investigación líg¡¡da d 1" rehabilitación del suelo
ero:;ionada por efe¿tos de la mis:na ext'dcción. En la 1Tl,c;¡na 'ine2, nos permitimos citdr al
Sr. Administrado;' G'eneral d(~ la E;:ación Experimentoi GcmlJIl Grev2 Silvd de la Fdcultud

:'de Ciencias Agronójnlcas de Id U;ljversid~d de Chile, el CUel indica en Cdrta envi<lda <1la
'ER"MI ' '--'d' i A" b'~ e ," -' PRO.YECTO ni' -"-,, - .-.r'''N DE A-RIDOS Dr,J L oe dI.- 10: .11 Lilte, ~¡l1'..:..I:L ~ ,_ t.i,: ; ¡•._;•.;\..;~ ::'1-
'L-¡;-:l':, ~11\1~',1':;;;'¡I"':T:-;;;"¡:L."U\,t:" l~l ~:¡:¡:-; ,-. r~r:::,~~'f"',OLA

•••••• \.<>,.. ~""' •••.•••..••..••••• ~ .\ ~.~:"="':::.I_'_'""_.,\",,,,-,

..- '-' ...--.. ... _- - - _ .. -,
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Ei t:~21Q es lfn reCUíS:) natural reoo\{abie, sin ei~bürEo, su fz;rm;::¡ción ocurre a t(]sas
muy len las que no lo hacen reno'Jable a corto plazo. Por eilos, los órganos del Estado
d I

' I I " I I f .. ,. d' . d'de.Jen velar pOique e uso (¡e¡ sur~ e se 1(jga en arma r(.;cionnl, a '1m e eVitar su per I () Y,
deGraciación, dcinci6 con C::;tD"'Curnp¡¡:rllcilto a lo verS:Jdc 2n el artículo 39 de la Ley 19.300.

/J.sí,v de attl2rdo a lo Indicado en el artículo :< de ¡" Ley W 18.755, es un objetivo• I

estratégico d21 Sei¡vicio Ag.<icola Ganadero,~en adelante SAG,..e1proteger, conservar y
<[crecentor los recursos naturaies del país, y que tal cual io ver:;" ei ar~ículo 3 literal k) de la
mismo Ley, para di". cumplimiento a este objeto, CORRESPONDERÁA ESTESERVICIO EL
EJERCICIODE APLicAR y FL5C!\UZAR El CUMPLIMIENTO DE Lil,S NORMAS lEGALES Y
REGLAMENTARiAS: SOBRE LA DEFENSA DEL SUELO Y SU USO AGRíCOLA,
correspondiéndole Ipor defécto el I'ealizar la EVALUACI9N y APROBACiÓN de los Planes
de Rehabilitación d~ :iueJos. ¡ ,..

i,

En merito d~ lo expuesto, es de nuestro interés indicar que el SAG ha Sido enfático
en plantear que el citado Plan debe ser puesto en marcha al mismo tiempo que sea
iniciada una faen~ extractiva de óridos y ésta debe estar cn función del Plan de
Rehabilitación a Implementar por la actividad, no tratóndose baJOningún Supuesto de una
etapa independiente 01 proyecto extractivo, sino parte fundarnental de dicha actividad;
detalla'1do inextenSo en el Mznual de Rehabilitación de Suelos Sometidos a Extracción de
Andas, n Zonas A~rícoias del SAG RM (Diciembre, 2007) ios cont2nido~; mínimos de un
prograi'i',a de rshJbilitaci6n de sucios, sin perjuicio que el mismo es solo"referenclal:

i

I
En relación fa la acti'/iclad denunciada, cabe finahnente señalar que, el día de la

fiscalización se con~ta(ó la actividad de extracción de áridos desde un pozo lastrero, sin el
cumplirnen"to de un:P!~:nefe r~c:cuperación de Suelo ejecutado de Ccrrna paralela.,

En virtud de io '{3 expuesto, y teniendo presente que el DcñunCiado NO posee un
D' d R I . "', l., d- ~ , d 1~ "G d d I1 lan e i21~lO¡IlLa~¡QC e ::>UQICSautoriza os por e .)crvjcio Agt ¡COla yana ero e a
l' .. ~1 ' ". I 'C' I . Id" I . l' , I-d;glon ,. QlíOP01i"ldII1Z i.jue CC!l"til"j(~t.iee liSO raciona el S~JeIO;conc U1Cl10S que~ a actrvlOt3c

(;enunciada ¡\jO cu\"ple can !eo requisl'cos mínimos de~el';]J!nJd[ls por ('! Estado chileno,
¡¡ara la ej2cuciún d1 ia Jctiv¡r::"u C'.ln:;tacada,operando ¡IOY ,c!nl;J¡'C('fl de toda legalidad.

I

, -Fii'¡¡\L;Y:EN~E, PRESUM¡f,~CS r, Pi\!1TIR DE :'0 CCf<S'JI.Tf,DO EN TERRENO, DEl
ANALiSI5 ~:ü;,Mf\íTiVO EFECTUADO y DE LOS DiCHC::~ Ei',PUESTOS POR LOS
REPRESENTfI.i~TESDE Lil, CASf.I.Vi: ESTUDIO CITADOS tel ELCf.\P:TUL'J 3.3 DEl PRESENTE
INFORME, o.i.JE IEL O;:f'¡iJi'K!l,DiJ GENERA COI, LJC'. ,'.cr:'.jID,il,D CONSTAT¡\DIl,
-::'-1'),,,:--.,.-':. ~-:.,;..-.~.- '--"'. "- .. '-_"'_..- .• _.:... ". _"_'_ M ~_,_.
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3.5.

i
Dcs.::Jc el pu¡~to d~ v~:ytZJ52.ilit{)r;o, es de nuestro ¡:¡tert.'s (~~~stacar que el Código

Sanitario, eSivblcéce! mediante e! {\;ticu!o 3~!que le corresponoe al S~rvicio Nacional de
Salud, sm perjuíc¡c.,i.ue tns fClcLdtude3 eJel iViinisterlo de Soiud Pública, ATENDER TODAS LAS

I , "
MATERIAS RE¡P.C10r"¡"',DI~S .(C:~ L", S,'\lIJD Pl:lBlICA y EL DIENCTf,R HIGIENICO DEL PAíS,
dl' confor~,ída;J. COil ,lo ~¡S:)U2Sto en el inCISO final del W 14. del artículo 10, de ia
Con~tltuclon i-'olrtlca ne! Estado¡ con lo dispuesto en el propio COdlgO SanitariO y ~u Ley
Orgánica, En vi,tud Ide ésia f~cul~ad, se versa en el articulo 80 del citado código, gue le
"Corresponde o/ S~rv¡cfo (~:Cicionul de SaÍLfd AUTOH1ZAH fe frsta/oción y vigilar el

FUNCIONAMIENTO de todo iugc), destinado a la acumulación, selección, 1I1dustna!ízacíón,I
comercIO a disposición jinal de basuras y desperdicias de cualqu!er clase, AL OTORGAR •

1, ,
ESTA A U;oFi¡ZAClPN, EL SERVICIO NACIONAL DE SALUD DETERMINARA LAS
CONDICIONES SANITAR!AS y DE SEGURiDAD que deben cumplirse para evitar molestia o
peligro PUíO fa :;alu~ de ia co:nunídad o de! personal que trabaje en [!5tas jagnasH,

I,

En correlato ~on la anter:o" cabe seiíalar que cl Decreto con Fuerz3 de ley NQ 1 de
1989 del MiNSAL, d'eterminil lüs materias que, conforme a io dispuesto en el artículo T,
del Código Sanitano requieren 3'1torización sanitaria expresa. Así, en su numeral 25 se
atiende que, la I~staiació" cie todo lugar destinado ;] la acumulación, selección,
industrialización, cdmercio o DISPOSICiÓN FINAL DE U.sURAS y ElESPERDICIOS DE
CUALQUIER CU.SE, REQUJERf :.:; DiCHA AUTORIZACIÓjJ SANrrl~R1A- EXPRESA.

En sueca a lo)a expu'~$to, el Decreto Suprema Nº 136/2004, del MINSAl, establece
mediante su artículo 32 que, le corresponderá a las Secretclrías Regionales Ministeriales,

- "especialmente, actuar como autoridad sanitaria en todas aqueIJasmaterias que el
Código Sanitario, leyes, reglamentos y demás normas complementarias del misma,
encomendaran al Director del ex Servicio Nacional de Salud y a los Directores de los
Servicios de Salud) dentro de ios territonos de competencia que la ley les asigna,
ejerciendo todas la;; facultades y atribuciones que para el efecto establece esta ley y
demás normas car,!plemenrar!c;s, sin perjuicio de aquelles que fa ley ya asignara al
Instítufq de Selud Púb:ica".

Bajo estas !ciícunsté\ncl?:>, indicamos que hoy el Denunciado se encuentra
desarrollando '-'¡la a~ctividad industl"i¡¡1 ext,activa de ~rjdos eue 2la fecha a removida más

de 100,000 rn3. ('si, y tenieado presente que el Instrurner:to ele Planificación Territorial
vigente cs'tab!ece I~ obligatllriedad de erecutar un Pmn de Rec"peracián de Suelo para
proyectos coma el qe la esp(~cie, ct]be al menos pregun~<H"S2: ¿Va ~!Denunciado el dejar el
pasivo ombjer:ta! -¡)OZO lastn~rc- Sti"l relleno finalizCldtl !d f(Jse de operación?; o si en elI

. caso eventual que qecida CUlllplií COi) ia normativa aSOcii1di! El rellenar el pozo ejecutado
: 5i:l las autor;z¡),ioncs rl'spectivas, nos cuestionamos al menas .:córnc va =1DenunCiado a

. '1 [' - Id. 'd'" . 11 d. 1lel enar e vo¡urnen e ¡r¡¿rtE':n::~¡ex.tr;:;¡ O!', mas aun¡ cn;;~ (¡ue va (i re enar 1C.10
Vü!lif'nen~ \'.5; 1l)oshe 1'7'('<:10' ...•,:-;l.-¡Of: ..'c r10 lo-e- óraanc" (T,"""-\O~~.!~" (" ~Ja,""rus efecto e).. ' "/."'-'! C:,..> •.••.••• ,f_ ••.._, .. ~ ..... ~l ••••. ..> D :, •.~"':~'-~I....r .• JI.',. _J ••

,. - .-,", '.'
. . . . - .



.. ,\.~/,... ¡! 1

~'.;.~};';;~ff.V f ¡ LJ i re t :;, oj Ji de /;:>.¿ e, O r n a t o y G e s t J {) ,1 {•. In b 1 e n ¡ ;;i

mClpU, ",', " , """""""",,' •• ",,,, • "1 •

__ . .__ J. ~.....__ :_.cow __ . ._._.~~ __ .. __ . ..... _~ __ . ._ .. _. ._ .. .__
r:' 1"" l/O \I":{;r.ll! L.: ;) : :; h J d~,. ::; v .! ¡ U a ( j Ó -; A m b I (~n ;1 i ••..
(11.;{~1\!1:¡ :

!,

.. " ..- ':..

,
CCii1ü 2.g:Z:\idí,te ai actuar sanitarIo del Denuncfado) SE: ~djl111ta a continuiJciQn un

an¿li:;is de:;c;'roiiac'b en virtud de lo versado en el D,:;, N" 59[,/2001 del MINSAL _

Reglamento soLre condiclo;,es sanitarias y ambientales b<Ísic2S que debe cumplir todo
lugar de trabc~¡o resoecto det pioyecto denunciado. El c¡tudo reglamento Indica en su- I l'

erticuiO-3 que la e¡-npresa, para nuestro caso en particula, las empresas representadas por
el Denunciado, est¿ (n) Dbligada a mantener en los lugares de trabojo loS condiciones
sanit<Jrias '( ,,¡r;L'len~ales necE'sarias para proteger la vida y la salud de los trabajadores que

' .
en eilos se d2s2mo~ñan, sean éstos deoendientes directos -suyos o lo sean de terceros' , '

contratistJs qU2 realizan 'Jc':ividades para ella. Por tanto, respecto de ésta disposición
legal es de gusto de i~s~e órgdno del Estado indicar lo siguiente:

• I •
a) EN KEU\':i();~ 1, LA PltOVISION DE AGUA POTABLE, el citado I{eglalllento versa en

su ?rtícuio 12. que "TODO LUGAR DE TRABAJO DEBERÁ CONTAR CON AGUA
' .POTA3U:.- DfSTlNADA AL CONSUMO HUMANO Y I-.,'ECESIDADES BASICAS DE

{-{IGfE(I!" Y ASEO PEnSONAL, de uso mdivldual o colectivo. Las instalaciones,

arte/aaos, cpnalizaclones V dispositivas complementarlos de los servicias de agua

potCible delÚré;n dJmpllr con las dispOsiciones legales vigentes sobre la materia",
agregando ~n el ai"l.iculo siguiente que "Cualquiera sean los sistemas de
abastecimrento, EL AGUA POTABLE DEBERÁ CUMPLiR CON LOS REQUISITOS
FÍSICOS, Q&ÍMICOS, RADIACTIVOS y BACTERIOLÓGICOS establecidas en la

I I !.~ , t " l "rE:g.f];-ii~.'-n~'Oc!ollv/gen "e 50 Jre a rnatena ,
I

b) Ri:SPECTCl ,-,i~LOS SeRVICIOS HiGIÉNICOS y EVI'.CUi\CIÓN DE AGUAS SERVIDAS,
' .establece r.iediante el artículo 2~ que "TODO LUGA!? DE TRABAJO ESTARA

.PROViSiO dE 5EitVIOOS HIGIÉNICOS, de usa individual o caiecUvo, que dispondrán,
como min.'rjw de e.<cusodo y lavatorio. Cado excus!!do se colocoró en un
col'1pa.rUmie:nto con puert(l, separado de los compartimentos anexos por medio de
divisiones perrnanentes; indicando además que "CUANDO LA NATURALEZA DEL

TRABAjO imb/iquc contacta con sústancías tóxicos o CAUSE SUCIEDAD CORPORAL,.• i r

DE3CflAN IjlSPONERSE DE DUCi-fAS CON AGUA fRIA Y CALIENTE PARA LOS' ,

TRAB,'J.lM)o'Rf,S AFECTADOS. Señala ademas en su aniculo 23 que cuandoI _ ,

trabajen en~e 1-10 p=rsonas por turno deben existir al menos un excusado con
tazo de Vv.S'!' un iava':Grío y una ducha. Por su p~rte, el artículo 25 versa que "LOS

' - .
SERill';:iOS HIGIENICCIS vio las letrinas sanitarias a bañas químicos NO PODRAN
ESTAr~ li-J5TAU<OOSA MÁS DE 75 METROS DE DISTA¡\íClA-DEL ÁREA DE TRABAJO,,
salvo casas ~aWicado" par ia autondad sanitaria", señalando además mediante su
artiCUlo 21 ¡que "TODO LUGAR DE TRABAJO DONDE EL TIPO DE ACTIVIDAD
REQUIEf(), á CAMBiO DE ROPA, DEBERÁ ESTAR DOTADO DE UN RECINTO FIJO O. ,
MOV;;" )[j'(!l\'ADO II VESTlDOR, cuyo espacIO Intenor deberá estar finJp;o y
proteg:do d~ c0l1dicIOl1es climáticas externosN

¡ ya su tun';o, l1iediante el Artículo 28
Informó qU€! "Cuando por lo naturaleza o moda!idad del trabajO que se rea¡;zo~ L05 ,.
t¡¡,r,U.'1.j,<)Oi?ES 5E v''::iW PRECISADOS A CONSUMfl{ ALIMENTOS EN EL SITIO DE

mASAJO, S~-DISPONDRÁ DE UN COMEDOR PARA ESTE PFlOPásITO, el que estará
GHnp.lei:cn7:"/ntc oisiodo de las óreas de trobo.lo y d:";-;CJ.Jo/qurer fuente de:
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lin7pfel.G, deperá contar con sistemas de protccóól7 Cf¡.;~:impidan el ingreso de
vectores y es'tlJrá dOl"odo con agua patable para el os~u d~ munos y cara", y que
"Además, en: el caso que los trabajadores deban Ilevúr S1: cc:mda al inicio del turno

de trabojo, ~icf¡a comedor deberá cantar con un medio de refrigeración, cocinilla,
'lavaplatos ji :sistema de energla eféctnca."; indicando fii1i1¡¡n"'ll~ en el Artículo 30
que "En J7!ndún caso el trabajador deberá consumir sus [¡{¡mc:ntos al mismo tiemp'o
que ejecuto (abares propIOs del trabajo.",

I

cl EN ilElACIÓr~ 1\ LAS CONDICIONES GENERALESDE SEGlJHIDt"º' indica a través de
su artículo :21 qUE: "Deberá SUPRIMIRSE EN LOS LUGARES DE TRABAJO
CUALQUIER FACTOR DE PELIGRO que pueda afectar la salud o imegridad física de
los (rabajad¿res.~', v ólsímismo revela que "deberá INDICAilSE CLARAMENTE POR,
MEDIO DE 5iEf~ALlZACIÓN VISIBLE y PERMANENTE LA NECESIDAD DE USO DE

ELEMENTOS; DE PROTECCiÓN PERSONAL especificos cuendo sea necesario, Por
otro lacio versa mediante el artículo 39 que "Los instalaciones eléctricas y de gas de

!.05 lugares de trobaJel deberán ser construidas, Instaladas,. protegla'as y mantenidas
• de acuerdo q las nar!'nas estableCidas por la autoridad competent'e"- Agrega en el

Artículo 42 ~ue "EL ALMACENAMIENTO DE MA TERIALES DEBERÁ REALIZARSE POli
PROC2DIMIEt-JTOS y EN LUGARES APROPIADOS Y St:"Gul'ws para ios trabajadores,I

Las sustancias peliwosas deberán almacenarse sólo en reCintos específicos
destinados ppra tales efectos, en los condlcione-s adecuados a las características de
wda sustanCia y estar identificadas de acuerdo a las normcs chilenas oficlOles en la
nr,')terla/l,

c!) Ei\' RELACiÓN ,jj, LA PHEVENCIÓN y PROTECCiÓN CONTRA [;KENDIOS. señala en el
art:culo 44' que "En .IQQQ LUGAR DE TRABAJO DEBER.4N IMPLEMENTARSE LAS
ME:JIDAS r¡ECESARlAS PARA LA PREVENCiÓN DE INCENDIOS con el fin de
dlsrn;~uir la Ros/bil/dad de inicio de un fuego, controlando las cqrgas combustibles y
las fuó'ntes de calor,? I!1specCionando las instalaciones a tmyés de un programa
preest :.b/ccido,

I

J _
e) EN R[J_ACiO;~ fJ., LOS EQUIPOS DE PROTECCJON P::R'sOi\lAL, el Reglamento

establ,,:e c!'arament¡, mediante el articulo 53 que "El EMPLEADOR DEBEHÁ •

PROPORC¡O(VAR A SUS TRABAJADORES, LIBRES DE COSTO, LOS ELEMENTOS DE

PROn'XIÓ¡V PERSONAL adecuados al riesgo a cubrir y el adiestramiento necesario
para ~(I cor~ecta .empleo, debIendo, además, mantenerlos en perfecto eSfudo de
funcio~am/ehfo; indicando finalmente a través de- su "rtículo~que "LOS

ELErVENTOS! DE PROTECCiÓN PERSONAL usacf"as en los I¡¡qa¡'es de trabajo, sean
éstos Ce procedenCia nacional o extranjera, DEBERÁN CUi'.'¡PL!R CON LAS NOUMAS,
y EXIC"ENCI,:.5 DE CALIDAD que rijan a tales artkulos scg,,'n su naturaleza, de
COnf(Hl1Idcd. a fo est"abfecido en el decreto N°18, 'úe 1.\}82.. efe'! ;'vjjnjS~erio de Salue!,

Citad; este ¡artiCUlado del 0.5, N".594/2001, lJl. ILUSTRE r"lUNICIPALlDAD DE
MAIPÚ ES Ei !FMICA ioN SE~¡ALAf( RESPECTODEL PROYECTO 8,:')', NOS CONVOCA QUE,
;.Ji) POS!:~ ¡,;-,S ::'¡t?' 1l~' '-";'.~ !r'!:.T.llll\f":10l\J!=c; R.Á..<: •.•...•.- -.' ._ .... '!' .. __ .-J,",";~.;.~~_~'~~ •. :
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incendios.

j¡¡sll uyan iü Uc;;izac;:ónd", elementos de protección perscn:1i, ¡~!ás ,¡enl no se constató su
4- ~;so en los trllb~:j;)do'íf:'S Vi5u¿;j¡zados a la hora de Itl vLsita; seí1c:!f3:lí..;(}-;'i;l;)lrnente que NO:icI

constató :d ¡¡-;)i;¡ern~;'.."~aciór¡ de medidas asod~das a !,:i :);-C'v':~;:;::;:::' 'l piotección contra! ••..

Dicho esto, ~o¡icitaI1lOs en virtud de jo versadQ en c,j <:rlicuio 131 del D.S. ir
594/2001 del MINSi\L, (Jue ~iE INFORME A LA SEREMI DE SALUD RM. DE ÉSTA BRUTAL~ l' -------- . _

VULNERAC!CN A lOS TRA[:¡\JADORES, pues el DenurlClddo ,\jO respetiJ los derechos
_básiCo¡;del cu," son1rner£cecores los prestadores de servicies d2 nuc:;~ra república, cuales
scn/ se respecte ;¿:s ~or:diCiO¡ll=s sanitarias y ambientales b~:íS¡C;JS

¡. ,

•
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4. - CONSJ[;EK;ClONES FiNALES.

" Ee lo; ,Jom",,, ,oc "p'cemo, , 1, ''''0 "d,: P",,"" doo,m",,",
encontrará no SÓlolrazone:; AMI3IENTALES, de orden normativo, {áctico y sentido común,
que perrhiten comprender razonadanleñte, que la denunciJda h~ realizado extracción de
~ridos en forma irr:egUlar, incumpliendo dolosamente, ~asanGo J llevarlas competencias
oe orden ambien'rl de todos aquellos órganos del Estado ilam¡¡dos a resguardar el
patrimonio ambien~"1 y lo q-ue es peor aún la continuidad de los servicios prestados por
paiticulares ¡¡'le. sil cumplpn cabalmente con las normas ambientales, pues, de no ser
iniciado un PROC~SO PAF:A DETERMINAR~y ESTABLECERL'.S RESPONSABILIDADES y
POSIBLESSANCIONES Er~'CONTRA DEL SR. SOTO PONCE, la señal que se les enviaría a
todos aquellos pre~tadore5 de servicios que sí cumplen con lo establecido por el Estado,
NO SERíA OTRA ?UE, D/\ EXACTAMENTE LO MISMO CUiv1PUR CON LAS NORMA
NORMAS AMBIENTALES, Y lo que es peor aún, todos los avances que en ésta materia y el
excelente dese:npsño de le INSTITUCIONALlDAD AMBI::NTAL;)': LA REPUBLlCA DE CHiLE
pueden ser deSbarilt3dOS por entidades de poca prolijidad .¡ r1:'sponsabllidad socl,,1
corpor()"'.:iva. •

- I

Sin perjuicio de lo anterior, esta Corporación [ddic:a es ciDra en preCisar, que SI
bien ,la extracción 1:,mate,ial para la Construcción es una neces:da~ a escala regional; la
actividad de extra OCian,procesamiento y transporte del Ill'ateriul petreo debe realizarse
en estricto cumpli!nento de las normas ambiéntales del Estado chileno, de manera de
salvaguardar la canldad del territorio y la calidad de Vid;::de IDSvtc!nos que deben hab¡t~r
cercanos al emplazt¡in:ento de una faena d~1 tipo denun(;iado .

• Finalmente.! ESTA ÓF:GANO DEL ESTADO EN PRO DE U¡\¡\ CIUD,\D MÁS JUSTA Y
. PROSPERA, señalalcolllO r~sultado de lo constatado en ter;'2'lo, del análisis normativo

'~iefectuado en ellnf6r:ne Anexo V de los dichos expuestos por ¡os representantes de la caso
de estudio que, I el d.en'Jn,ciado genera con la actiVidad constatada UN GRAVE
DETRIMENTO AL SUELOA(iI~ICOLA DEL SECTOR;Y COMO (('''>teLina DE LO ANTERIOR,1, _ ,

SE PRESUME LA AG:CIONDc DANO AMBIENTAL y SU EVENTUM i'{~SPONSABILlDAD POR~STE. I -- -
, iik(q'l' -

KMO / eTA / ~N ~~1t/Ft
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Solicité) pmrlUilcJamlunto.

DenunCIa extr3cc!ón Irn.'.gqlar de üridos en
1" [,t¡¡ción Experírncntai Agronúnllc;J
Gern\án Grc\'c 5IivJ-I~i[)conada lJe [v1alpIJ.

Santiago,

MAL

ANT.:

[)~

l".. '-""'::"~--""'"
,( •• io,,:..: ,,'>t, •••,/,' ~,:,,,

\l;),;;);,;~~)'
.~ , •••..•.I ,1., f).,'

0'1 \ .. ¡"; ••• '''' !;Jj
.' r';', . , .f\. .t'

'. f~,~!~~:.~~~~~~::3X~~~

I
Jl:f';N fE"íiÁ('¡OEZ !iUSTAMANTE

" • SECRETMIQ HEGIONALMINI5TERIAL DEL MEDIO Afvi81ENTE (5)¡.-.,. ,~¡,,,,,,,'.'''''~,.,_......•,, - . , .
:"'"h~'r'!"'''!~; ¡üJPOLlTANAQf SANTIAGO_

A ,. SEGÚN ~;5'i"¡ii8UCIÓN

Como es ,j" su conoC!l,enlO, el ~r¡¡ martés 30 de ¡¡gosto de 2011, se llevo a c¡¡bo una vi¡ita a terreno
pali! a¡;3Ii¡¡lr k)~:PQ5flJlcs doñas ¡¡mbientales qUB se estarlan provocando pur l/ni! extr~cclón ilegal de
dficJós en Cl :;f2ctor sef1~¡u~Qen el Antecedente.

I
1 - _ l' r .En fl/m;lón:de l(jiant8jIOr,!¡"sollclt,a H: l/sleden,viar;un[nforme'I'ésn,.I,cb'preclso X, co1cluvent~¡ q:i;e de

',¡¡cuerdo',a :10 ¡;'ánJbltó5I.d,e.,¡¡iJ'¡JiP,Eté.licil(de;sl/ InslltlJclón,':perml,n determ ínar:,sl'se,nw prodUCido ~año a'1': ':' ...,.....':.. ":."';- .:.... ;(i.il '-.'-: . :'L:::"':"""ii-"":' .,.., e : ,,:., • •• , ", • " _ ~ F '.

'a,lgUr.10deJ:Ó;:~(ji;TIPCriei1t¿s¡¿'mb¡entai~s: Es importante establecer que norrna tiv~ está ~sielldo infringida,
indicando cizra¡-nente fuperrici", " lone1tudes involucradas. En/caso de estimarse pe!1Inente, se solicita
Indl,ar ias mediti')s del repa,':,ció" y/o compensación sUsccptll1les de ser solicitadas al tilular; eil el caso
.,je n.Z.(!1(;.;e erEc.:tiv3 una d'?,in3. ";;:1(\ por dañu amblental.,I _ .•.' -; 1,' , 1,

D~bido'a lt:! ¡¡:1p~rt~n9!a':~U9~¡c¡)e su servicio en este pros.eso, se solícita f:!nvfar su pronunCialTl¡cllto o
.:,;:;:~51.Hdar-eJ día;mientok:s 2:~ c!r.: s~ptiernbre de 2011. '

i
.,-, " .. ' :.~.. ~:...:',~',:J~~';~;;;\~;!:<;.~!.~::i:;~L •

7.~lnotro pdrt¡,.JI~)_.~..l(,~,allJQ-9•.l\~I" .•••k,i!!len~e, )
t~ /.;; "ij'\';' "'" / i
,: ;¡:,. " .f"";:::'~-~~;\N FE~NÁNDEl~~-;;'~i~;E

; ", ,; l' 2''':+,Ji't(I) R~G'J'bN',/MINISTERIAL DEL ~I"¡'W,- ,c.r; '''( '-E (_)' •• <•••••..•• "::':;";t!;;.;i •. '~.".-r¡.;. ~ _' \~'~'._ ('1,(.,.[_ \/j ._

_<'c!, /;i,¡;;;iJON METROPOLITANA DE 3A'i'¡'i\(¡;)

,DLr.riouc!ón:
1', , _ -.' ,

Sr, Se~:retcHit};f\~~g¡iJ;W¡¡~1¡:'i5t[~r:tilde Obras Püblicc)s RM (AL Sr, ,\i;Jerto C~!atroni),
Sr. 5ecret~t-io .!\?g!o i'i3\ [\'1" Istl~ri~dde Vivienda y Urbanismo Hfv1(/\L ,::¡-. !jD ..¡SI\ranB\.Ilz)
oS:' ::JIre,,'.,,!" ~!-~1:: r.,!:.~:..::,-"',,",~".'~.:~'-7~~,¡de .f."t!!}:J.!j. iU'J1 {At.:Sr; 1\,1:-,:, ',.:1.:r' _ .•
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, A l' I • SEGÚN DISTRIUUClÓN í

.1 En 1m~f(:~ ~e 1<1$den~~c,l~S ~~l~ara~~s c:' ,~¡~n:,ec.eden(e,~ !lO ¡¡l.cual so est:ula re¡¡IJJ~~fllJ6 extracCIón

'1 ¡k!~?I'p~,.~!,11~.~.:~~,r~~l~~.',.9,~~~}.r~~)1~,(.;~;~.~~~,q(Jl?:.a,~.p~Ofe~IOIl<lI que :p'<Jra eSLt?s eree,to~tle$,lg!¡~¡;<Jparticipar-
¡ "le:;¡.nN:iJ\rfll.fs~~?J.\f;~1h!.~f~~.~).~M.:.ff.~~l~~~,~.~/e)élr~,matllg:30!~e,agoslo~d~.2011. .. i. .

\ , E,I~1!.¡.1t9';9g.erl,~uen.ti't) . .sera. :.;:¡~ y.n: ~.Q~~~o~,de~.I~:'lgl~s.t~.&;:;n-»ríl,~.t¡S~O,c!,"!JJna Var,l ta¡ClI!ta?3 por c~ti1
i "Rie!"',,. 1''''.09'4, 1''',¡P,~,.:I,"égq U>sl¡¿¡"oó,.' 1•. ,qnWlt ce ¡,'taIOú,. ..: I !
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1',1 '11 1, ~~l' "'1",'

1 (j¡¿;, '~ '~J ~ __ ----......_
I!I f.~ >;., Ni ~RN NOElJ _GTAJYIAN n:;lil;: \.\. ".'RiiÍJ~~INISTEf¡IALDW:"E¡jIQ'{,\31r.NTE i,1
l' \\~f),~SEFlf.\:iEGJ£.@"./YlHftaPbUTJ\NA l.JE'SMItIIIGO'

I
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Norandé.4};q:: .:Teléfono: 39U OllOü 1,.,\":y,'.c()J::~~rv<ldur.d
::ntí<lgo .:.. ':Fax: 3QO9444 ~~~~:~~er~<Jdul ..~J

i.,¡
I
1 .f~e9~~.t~oF~j2.?r.~p.~edad

ji. rtp¡aJ:n"':¡~'-;'"";¡~i1
.~ "",':"":"Tt:'.~~':""'r .. ,", . ~

I El conservaúdr:ichoBieteSR<Jkes deSahtiago,ceitífiCiit¡Lie la 'inscrlPCl6n d,e.
rDJas 1674n un,;rcro 27159co~¡;2sp_ondiebteaJ,p.e,gistr9de Proplel!ad dci pf¡o •
1933, adjUJit:a.~I pn.~!Jmtedo~:u~le-n't~, ,é'sta.,¿o~forme~on 5U Or!1jiiJil!:. l"" ., ..... '. . .

i • I
Los dereCI)OS n;~g;strajes cO!'re~pord¡entes a esta aGtuaClcn DscJsnden a la
s~ma de. $ ',25GG.- .~':':;.',l~i:::.

.•.
I

I
I

. ¡
,

-l-'---;---~'------------------- _
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Ornato y; \:.::,

}\ fs. 3S{ f~! ::;:.:nor ¡'¡¡ariO Vidal Siiva Gennevi!;e
j
Decail.:J de lo Facultad de

Cl~il;j;;S/:f,iC"iI6rnkC:l3 de la UniversldíJd de Chi!e
J

ícfiere que el encausado,
~':JtQ PGi":~ic,~~!e:'H2r:erte¡lenc¡as m.meras, pero que en reC!!~d(Jd e;-<trae arena, la
que s¡~ tt(Jr:s'f(J;r;l~¡ción alguna se destina a la c;)nStfucción, sin contar con

! " '1 A "• I);:;tente mU:1j(':;:)(-~1~)(ira elo. 8íega que est~ extraccJOn pro'loca un granI '
¡;~jPV[to ürr:bic:;t¿;j (:m el suelo dasí'ficado para la agricultura, privando a ja
u¡¡iversld;\,j U2 un elemento Importante para los t(,'t2mientos hidráulico"
"'0"'''-'''') ",,,.,,,.;'.',i''''f".ti¡'ac;ón de rehabili".-¡ón dé"~",)'-'io" qu" deS3rroil" 1••"'~""_.)'J.,,~(¡.,.,,", .,,0:;' l._.~..l , • lc.\...,-, . ..l L.:> '- < \. 't.l

'.::::;s z: ¡jc: s:;'~'.::;: :'X::.
• I

i
i

" ¡:~ "~e"~"~'.' cC;T~ r.L SERVICIO NACION,AL DF GEOi OGíA Y MINERíA,J-. I.,.J. "':-'1'1 • ..,:'~ _., ••. _ _

iVEDl.u,i'nE UN ¡N~{?RME MINERALÓGICO Y ESTUDIO DE DIFRACCiÓN DE
?["YOS X,:~9¡,-,(=LUn QUE DE ACUERDO A LA COMPOSICiÓN OBTENIDA, LAS
P,RCN,c..s.¡,:S'il;V;!\Df\S SON MUY POBRES EN CUARZC y SU USO ES DIRECTO
ENUl :.~~r'~S'i"~::t;'~~~i(;:'L-----'-, ~-~----.---

:
;; A f5. 48BJ ~¡señor Luis Enrique Navarrete Gonzó¡'2Z sef1Llla~que trabaja en el,

t;'anspcrt,C ',;;~,\r:¡jos, los que carga en predios de la U!1lversidad de Chile, para

Dosterbr:'ncn~2 íe'/enderlos como matería! de construcción, pues carecer, de' ,
fine~ /llj¡:,é;.,:..:s;i..r.!qujdcndo dicho material al imputado.,

:;

.,
',.
c

,
-::; 1\ fs. 4S:i, se ¡~dl;;nta in"forme en el que se iee, dentro de otras cos~s, lo

'. ,
!g'..!;t;¡-:::c~

Lt1 f¡i~r.j1¡dád d~1 movimiento de tierra, es el c{lrguío de caillrones tOlva
d~st¡\'~t:(;~)S¡: DU8StOSde áridos v empresas constructorLls.l' . ~

I

S"ña'ic qUé LA lONA DE RINCONADA DE MAIPÚ, SE CARACTERIZA POR LA
D(P~OT¡~,c¡6f',DE ARENAS PARA LA CONSTRUCClÓi'l, debido a quo gran
pa:',~ ':2 los sue!os del sector corresponden a la serie d~ clasificación de
sue¡~,s Rincofl,Jda Lo Vial descrita en el proyecto Maipo de 1996,
C,jr2~t2;izaci~ por su textura franco arenosa con una profundidad dE'
5i1e;?~ c¿;r1'::8]{;'S de 80 cm y un manto de aí\:":na que flucLúu entre los 1,2 y
k:~ .:",;/0;-~12t!:::S.

'.":

p., f , 7C" el ser;or i)atricio del Tránsito Sánchez Hernóndcz, manifiesta que le
CO~ pr;;b;~~él. ¡~SQc.!t.~d¡)dLegal Minera Júpiter, representad.a seglJn indict.l ¡Jor

Jor ;e Sote Fc::ce, quien además es el dueño de {odia. Señaia que sabía que el
tCf",>P-i1Q {lende COi~lpraba las arenas, corresponde a la Fticultad de Agronomía
de ;c~ u: ;:\.':;~:-S¡¡j:.:ó de Chile y que estas se sacaban €n ~ruto, sin procesarse}
'~:er;¡'2:,";(";(~'.~n,~'i':;:':::.::tino la construcción, por Cllo;yti:J él ':''2 ¡v vendía a maestl':)S .'¡,
c.ar~r0"t:_¡.;:(::) d~ ;:.::qucf1a construcción, utilL::ón::io!~:s estos ¡J(]ra mczc\f}s,
i:;':,-:::,~:" ¡;>-¡.~!.:.;.,::J:'lS.
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1\.In I:l le;: l ¡; ~

Cf: D~~~'aS=d2 i:;¡ ¡;j;:n,)íCS de extracción de material, pare~.~ a ~0Ic¡8 del juzgador
¡¡¡(licia; ¡U d~ Sd áf~!:;I') c.:2 tjisfrazar la extracción i1ega: 2 ileGi:ji~;~de sustancIas que
sabia ilO eran ma+.2r~2 de concesión, lo que se refleja CiC:2li:ás e~l que no se acreditó,
que los destinos (le !e:: caiga que se sacaba del predio dQ !';' ufcct¿¡da, no fueran otros
que aquellos cíar-kme>Jte vir~culados a la construcción, sin que las expiicaciones del

proc2súdo Soto U!~HIC(~Jen orden a justifj~ar su desconoclmicntc del de:¡tino final del
maLeíl¡)! qu~ exp~ncJío, sean sufiCientes pol'a eludir que ~.abfd y delJía saber que se
li"ataba de una i ¿¡(;tlvid¿d -la venta de material r)p¡¡G~bi~directamente a la,
tonstrucción- ajE:!)a tonto ~ :;u concesión mmera como c;¡su gj;O cornerciai y tributaíio;
que¡ asJrnis:'lIu, p~n:!ce poco crefble que el destino de las liJbcres dei procesado' en los
terreno de lCl (]f(~:cí:(lda¡¡¡(l haya sido el de extraer ias éJrenz;sque allí afloran,1)or
cuanto¡ nun:a e~ectLlO E:C",:OalGuno que permita presumir t.¡ue tealizaríll actividad
minera ailí, iimitá~dose él rnantener la maquinaria pesad;.!, que tfpk[]tncnle se usa para
ia extracción de áridos, eOI;ipan¡iento claramente mínimo en re'ación con el perfil de- I

una verdadera laqor de ex¡racción de minerales; dentro de otr¡¡5 ¡-,lZOnes indicadas en
los Considerando:Qtlintc- al Duodécimo dei failo antes parmc~orJzado; FINALMENTE,
DEL PROCESO, EL 5;-:;\01\ JUEZ TITULAR DEL JUIGI,DO Ú, INDiVIDUALIZADO,

' I "
CONDENO AL 5;,_ íORGE SOTO PONCE, A SUFRIR LA PE~IlA DE TRES ANOS DE

I ~

PRESIDIO MENOR. Ef, 50 -:ORADO MEDIO Y AL PAGO DE UN?, MULTA DE 21 UTM,1_.
COMO J\UTOR DEL DEUrO DE HURTO EN ESPELES DE PROPiEDAD DE LA,
UNiVERSiDAD D~ic;-:.LECCMETmO EN LA COMUNA DE MAIPÚ (Ver Anexo 9).¡

i

e) ESTA DECISIÓN F.UE APELADA POR LA PARTE QUEREllANTE y POR EL ACUSADO. LA~ .
CORTE DE APELA,CIONES DE SANTIAGO, A TRAVÉS DE UNA DE SUS SALAS, DESECHÓ,
LOS RECURSOS ií'lTER?UE:iTOS Y, CON ALGUNAS MODIFICAC1CNES, CONFIRMÓ LA
SENTENC!A EN !ALZADA. CONTRA ESTA ÚlTIMA DECiSiÓN, lA DEFENSA DEL
CONDENA::::O DEDUJO R~CURSOS DE CASACiÓN EN LA FORP;1l\ Y EN EL FONDO LOSw¡,. :. r

CUALES FUERON ,í\EC¡.;P.Z¡:~:'OS. CAUSA ROL 1814-2009.
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S:Tvi\C1C~';. r:_U~' - -, "'- ;-',-j-.!..",~j.:J" L::L DfA DE LA FISCl\.L;;~,::"~C''"'):'1.

I
En VIr:UC de 12.5r8.c:.j~t?dESconfeddas en el artículo £l. !c'trt".: ~;irJ2 la Ley Nº 18.695

O'rgánica CGi1stituc:uf,~3l ~lc ;V!un¡cip¡;lidades, el cual dispone 'qu:; {'~Q~ rnunicipa/idades, en• I

c/' (¡¡¡¡bito.de su ter;itOriG, fJCJG'ri;nciesarroliar, directameMe Q con otros órganos de la
Adn;fnlsLIucfón del Es-~-adoJjunCfOi1::s relacionadas con: bj Lo salud púf)fica y la protección
del medio a:nbient'e'l' lo que slgnif¡c~ que a las Municipalidades se nos delegaron
facultades para actuár en I;ü~.del resguardo del patrlmc'nio "rnbí2ntal dentro de los

I ,
límites comuna!es; y c;or:forme a lo .señalado en el artículo 5 InciSo 3'"'.de la Ley NQ 18.695
OrGc}nica Constituc:oDaJ de fVlunicípaiidades el cual establece que oSi" perj"u!c¡o de Jas
funciones y atribuci6nes de otros organismos públicos, las ,7iUll!gpalidades padrón

I ~- . _ e

.QCJLABORAR EN I.A IHSC~UZA CiON y en el cumplimiento de las disooslCiones legales y
realamentanas corre::'pondicnks a Ja protección del medio omtuente, dentro de ios límites
f-0171UnaJes.", ello ¡mp ..iica QU2, como colabora.dores de lu función flscv\izadora que ejercen
los Órganos competentes e¡'¡ rnaterla amble'ntal, tenemos el derecho y deber de dar a,
COilOcer toda la infonnación y documentación que implique un des~c~to <l lo dispuesto en

¡ - .

la normativa ambíe~t21; y. t',niendo a su vez presente que el PU\N REGULADOR

METROPOLITANO DE'SAr'.rnr-.GO, mediante su artículo 6.2.3.6 Indica que EL CONTROL DEL
FUNCIONAMIENTO :DE LOS_ POZOS DE EXTRACCiÓN, LA F!5CAlEACIÓN DEL
CUMPLIMIENTO DE i S\j5' PL\NES DE RECUPERACiÓN DE SUELO, Así COMO LAS--------~, ----.---------------~-- ----- .
SANCIONES POR EXTRACCICiN SIN PERMISOS O EN ZONAS PROHIBIDAS, SERA
EFECTUADA POR LOS' MUNiCIPIOS CORRESPONDIENTES, DE ACUERDO A LA LEGISLACiÓN

•
VIGENTES; es deCIr, :confom,,~ a lo prevenido en esta disposición legal, nos aSiste el
derec:ho ". fiscalizar proyectos de EX,TRACCIÓN y COMERCIALIZACiÓN DE MINERALES NO
~nETALlCOS PARA lP! CONSTR\¿CCION, y por tanto, a ser oidos y considerados cuando el
c:"esarrolio de una adtividad el" éstas características pueda generar repercusiones én la
comuna que encabeiamos; es por esto, y siempre defendiendo 10''5 v¡¡ióres de la justiCia y!

la equidad, EXPONGO A UD, respecto de la situación constatad" el día 30 de agosto de
2011, en el-predio a:nt"s explicitado, que en la personería de Don Jorge AleJ<lndro Soto
Ponce, mediante las ~mpresas Sociedad Legal Minera "IMPERIAL ?RI;vlERA DE MAIPÚ" Y
Sociedad Legal Minera "JÚPITER PRIMERA DE MAIPÚ", se lee lo sigUiente en virtud de la
visita convocada porlla 'iEi\EMI tle Medio Ambiente RM mediante Ord. iU\NI~ N" 761/2011
(23.08.2011) Y autO¡jizaoa per el Sr. Admllllstrador Gene,al de la ~stación Experimental
Gern1;;'Jfl Greve S;iv(":-!dF..!;: FacL:jtad de Ciencias Agrol1Ómi(;uS de :0 UnIversIdad de Chile,,
Hi::r:Ci-:aóli f\!itj;p(::

a. EL DENUNCiAD8 r\ti\~.IU\ L<\ ACfIVIDAD DE EXT"¡',CCI6:¡, Do M¡NERALES NO
f'f.t:TAucos P!'.8i\ ;)\ ~~:)~'i5:rr;UCCIÓNDESDE UN YUZO ;j\::T~:.;~(~8 (VEr, iLUSTRAcór\!

I •~, ,
JI" 1,

El proyr2cto fiscal,izad'.) consiste a juicio de éste muni~ipiQ :2:.)¡:J (.~;~tj.~:cciÓllde Arena de
Lr;par"1to,. utiii¡znGrJ pó;-i.',(:::0 Un sIstema .de explotac¡ó,l dci i"í:;;;;lO, lk:Tlí;rnlfllldo ~ tajo
db¡~rtof en un b:~;;"!~2G'~'r;¡co, Sin la utilización de e;\pl,o~;I\IOSy <::)lcan(\o mZlqulIlarj,l,

e.['~cl.'.!:":'}.")-;)r'l.5:-;.r:: ,::i ':':_~':'.--:'0'l"::\.; {.~~;;);:"0 Si)puesta P2t-j ..'.~!~,,'~~::~... ~; -::1';: :Ii: 1(l Soc\£chd
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carguío d2 ;05 camiones.
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G e s l i 6 nOrnato y

S'2 :ndica que no existe al inte,-ior del predio maquinar;,]
j.Ji"ocesamlento de la Clí211:..:de LC).~t:ntoextraída desde

i
anter\Oi,

sr:.:¡::CC;Z;':"¡ :-ti el

I
!

.. f

En relación a le
rlo<::. .•..].n~r:7, -;, ].".~
U,_~ '- _ 1..01...0••.•• e, t,

De acuerdo ¡; k~Vi.3uz¡iiz.ado: r2n cuanto al proceso aplicado, se indicZl que comienzo cun
;2, extraccló¡', ces~e ¡~mini:: ::le arena de lepanto, por medios n1c:.:~n¡CClS(rnaquinaria-
re'~roexci:1v~..;dG;-Ci) !¿ei m¡:"!er<Jl no metálico para la constn.:cc¡ói1¡ el qUE'; debido a su
Granulotni:;t¡":<J. ¡,~iyr()ly ~o¡ijad, no es sometido a proce.::;o i:tL::-:n2dio~) de limpiezti o
purificación 2.; ¡r;:;::.::r¡~);-Jej proyecto, por lo que se !2 carg0. directamente a 105

I .
camiones] pCi:2 sV pc:s"te;-¡c¡"distribución.

,
\~~,:~.~';',! J ¡ re,: ;: ! :1 il ;.:;,;
¡y-- f'1 : '"., • 1 \ i
:~1,L:',,~t.~"";¡'1 ~',. ,L" '"_' :'~'---_.~-.._--{_._- -- ._.:._,._---~~-,~... -,.,,-~._,,- _.~~._-"..'".- ...__ ._----._ .... _._. __ .__ ."-_.-

::.I~I.Wll!'''~l¡ív;l ¡¡.¡.¡ {;C :'v<:l<.:aclún AmbICIlI¿¡
1: l. l~. <¡¡; 1; ¡ .
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i
~.t l::"d¡donalrnr~rr:..2J ijc accerjo a !o constatado

l
se conci'~;)'Q (;,l:2 i,] modalidad de

c:xlracciór: t:'Jc'::";::fdc) po.i" d denunciado para .los efectos d::.l él"JZ!!lCe dei frente ele
~E. trabajo} se cDn-'.é-~tem~d¡t:;nte la construcción de zanJ;):; ck ZI¡;roxirnadamerrte 10
j"¡ I
'l. '''e''''05 d.'" o.",h" í"('" 1'''''-'"'0''1 5) COl\una avance ,d,' --"j'" r'J'-+" "derna's de 1",~r' 1'1 ~l .'- {~lH.I"~,,y •. h~_.l,••,...¡, J • _ .) ...• ~. ll' ,~.:...j-\ . . .v.)

'~:J. ~echos antes CX)iCLL:00S1 se presume que cada--zanTa est?~'f~,!c~J;n¡~ue;;ü:i por bloqu(-;s
d- 10 mr'".,. "". )rr'", ",'"',.~T de largo aorox'- ,,_L ~'-' .,'- ,,~:,"_j.~.l.I~1 LV 1.1 ."

.. '-"..0.'.;' .. :' :

. Avance del Frente
-<:~•• CA :a::zz •••••••••..• :""~ .•.

o. rl '" <Xl r-- ~.;
~ ::\ ~

. . : . .

, ;
~" ~ ~> =::
" ,

~
,
~" ;'1

,..:

.. ;:..
• :' o

: :~: :. . :...
: ~::: ...:..
• '1'"

• : '. :: :: • o : : ~ E ~ ;
.... . ::.:

....

......• ; .• :: =::

......
: : .0:,:::\ ..

...'

.. ..
. ..;~;;~;~;. :....... :

&.~;~~~~~: :

" .. ,

...:

..
..

.~...

I
, .



~"

. ,,1GestIón .~\

, ,
:...': r t.' r: e ! 6 ~1 ? eje .. : l! O. U r n a t o y
. .
'é: " ::: .. : ¡." '1 :.! i :;. ••..• ,

~;~
,~i,
~!~\~./
"1~~~.,:¡("1 1

inol)u!
~~."t""""• 1

-;-;~,'. 1:' ;N;;~¡!-7:-~-~~-'~-:~~-~-~~.~;;7'~ó~;-:;~'7:~'~""I--;,"¡..,_'..,._.__._..~-----_._,-
\¡J.';:".':"'llj

'.
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(¿ntie z.¿;nJas).. p\'l?surniblemente serían el resultado ce; ócepiü c!21 sucio vegetal
~x¡stente e;l la p~rte s~Jper¡oí del ?uelo denugar, el cu;:;~ ;~!¡la\'k.:¿ (:$ escarpado, sería
de¡:os!tiJCO pGr fl denundado eh la zanja contigu¡;, P:-2..tJ;-:~:::;;t2 explotada (ver
¡¡ustroció..-: :3 ':1 7:;.!

Paí~iendo c.c ;~ j(JSC~ de [o Jnter!or, sumado a que la dcnu:¡cfélL!(J NO ha efectuCldo,
labores ce relleno fuer3 de la antes explicitada (al meno., ',1)5:1:;:"5), la topografía que
se obscíva en el ~!ugaí se encUI~ntra altamente accidentc:.da¡ e)~;:ficitándose un claro
dC'Líin;entc del s'J:eiC', slndicado por el PRMS como un :JlJelo CUY¿l c8pacid()d ngrícola de
ser presel'vadv, lit respect'), no debemos olvidar que el ~rlfcuro 39 de la Ley 19.300
versa clc.jéimente[que "La !t:;Y veJará porque el uso de;" si..lelo se hCDO ~,lforma raciono/..,
a }it" de evitar su iJÉrdida Y' ':feo(adacián".'1 ...,

ILUSTRAClÓN.Ji.:Gimbnsión pozo lastrero .
."- f:j:-?~~ ~21I7~~;~=;,~

,['" "
~t','1<.'I""

m:~~,
¡::~~i'rr~; Captu;t:5 fi.Hlcióna,io dI: la Sub¥Direcdón de Medío Ambiente: Goc)tde E<:lrth.

I , ,.
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Por otro ;':1do} partkndo di? la base que la superfioe aprmd:n.H::a del pozo lastrero
Intervenic, pür kl denunciado es de 82.494 m2, área c,,¡cuindo 'en funciones de lasI

dimenslon, ; tor1adas en el Propio pre.dio y explicitad;]" en IJ ilustración 8; y que
además ia i rofundidad promedio dei pozo haciende a los 4,3 I~ cprox" de los cuales el
primer mel J ;¡prox. co,responde a sueio vegetal y los 3,3 restJnto aprox. a minerales
no metálicc pzr.\r la cO!lstrucción; se concluye finalmente en Virtud del supuesto que
se ha re;llO\, jo ~i100 % d,~ material existente al ¡¡¡cerio, del pº"gollo descrito en la
Itustraciér, 8 qlj~ su tC;JOf:r<íficay profundidad es p~rf2C'J, q',;e:• I

1

• El, V'::"_';;ii:i~ CE Mi\TERiAL PÉTREO EXTRAfDO i-iACiU'.;c;', ,\ LOS 272.230 M3
/:'¡?~¡í);',:.; ¡

,,
• EL VOLi;rv.EN DE SUELO VEGETAL REMOVIDO W'}iVi-, __" .:','32.4,14 M3 APROX.,'i .••.•.: (...•.~:':.i' -:t:; -.••••~\'TO

\ ..•.•',,....:..,-: •• ¡f"l • 1

•
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Cabe dcst~c~¡ (j~I_~Glas r;¡edidas sinceradas en la ¡lustr~c¡únL. 1:.;;::;"ontomad()s con Ui1.¡ •

odórnctro (¡J~'rplc~rü del pozo) y con una hUincha de ii1cd\r (¡.;.rofundidad), el día
rniér-::c!25 ü: " ~;Ocwb!:.~(tel p¡-es,=nte aílo, en conjunto (":;.~r~c~ :~:-:;-n¡nlstrador del fund'J
O'.~ 1-, U"l",:""',"; .,~!'"1:;) '~:1:¡¡:lo- e 1,1"._ •. 1' U.~""''-' __Il •••••,
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FUENTE: Gocgle E<Jrth.

Sin perjuicio de ¡lo ?-nteri"", según da cuenta el fallo de 1;; cau,a 1(01 5325-2001, 13,
extra:dón al ;¡lt¥ric: de! í-undo Rinconada de Lo Espejo,. se e;-:,:c~U(JíÍn al menos desde
el añQ 2.001, en ¿ P0tre:o El Silenclo.

I
J

c. El predi" dcnu¡jcJutio se enc~entra a una distancia p~DmC';"j tie 1.450 ll1 del río
M'l"or"'("e" '""ei)' h~;o 1'.;n"ú'l sUP"os'o la actl'vida" I''''S''''''['' --'!'le buJo el 11),,'rcot ¡..r 1,..1. JI -' •.••••• , "} ""J .1 t.> ¡ u •... l. '-"1 _",,' 1.{",_., .c. ,_u..... (. v

dl.~ cxt!'í~CCj(¡~ Ch::Sl~(: '2~C2i..lCedEl curso siJ.perficial de ~G~E ;:¡nt~~.';:;~)~rnci;orizado.: ...
!, • !

lLUSTRAClON le; Diptancia dEí predio hasta el río Mapocha.
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1.
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¿. Res;:>ecto d2 io:; ¡¡-;-,pasto:¡ ocasionados por el proyecto .sC'b;"\-; el COMPONENTE
AMBIENTi\~ f...¡::E ,DE3!DO i\ L':.s ~MISIONES A LA ATrVIÓSFERP., se :nfon,la que NO SE
CONSTJi.76 L'... ¡;/EC¡JC1ÓN b~fV1EDJDAS DESTINADt\S A f\..i!TtG:.\H LOS IMPACTOS
generadas po, 1~,Jct¡-'/ldad i:scolizada; dicho de otra forma, ¡'lO se constató un proceso
d= extrac~¡é;, ;',;),,\coo; mu'I pur el contrario, se visualizó qUe 1" ~(()tJ;idad de procesos
"sociados J aien,' kc~ivídad 52 desarrollaba a"'a hora de ¡~visite ci~ !OITna seca; esto es:. ,
cxt¡-acci6n¡ Ü?cs:fer::ncia discreta de material¡ acoplos inter;~¡::edios y finales¡
circ,Jlacír.Jn pe,;- C2íl¡~ilQ5 s;r; ;.),-,virnentarJ entre otras 2c:t;Vld::jí.L::s. Respecto de lo
dll'~erlcíJ:;r2 Ó2-":2¡¡~~ ~1;1í2:

I
I

1: NO se ccr:st0tó 1t::huo:E:ctaCión de camínos ¡nti:-~r1orcs, VlJS de acceso y acerasI

drcur!:.::an;:~~>~ i~O;1í2. /\[ respecto¡ se indica ql;C ~:¡ ¡u hc:;-(, 0Q 18 vIsita no se
• cO"""o''-, ,:, "%"""'''''''3 e'"~ la ,nf'ae,.tructura n~r''''C''j" ..:/" "n"o'linaria idóneaI,.,)~ .• '- .~ - ,I.)~ ••.•,_,_lo -- ,.) '_\..~_,,'C.I _~ j ,_ " "-1"

{CE:~:':liú;'; r,:/.::.~) ;:;':'::1';:' cf-2:.:tu¡]rtfJllabor,

•
,

NO se con:st;:;tó la humectación del frente de trab<Jjo. ¡\¡ r2specto, se reitera
que a Id Íipr<1 dr:~ iD v¡si'~<:;no se constató la eXIstencia de un camión Clljibes al
jnteí~O;' eJe::PrG';'2:~:~CC;1unciado o de la jllfrae5tr~ct:Jj'~: necesana para suplir a
dir:"', .'':l'~'¡'6'''_'-" h ...•"'C' ~'. l' l ••,

•
NO cJcrr:.a (~j2CCe~Q8. :CJ féJena con 12avimentos es~~:il)¡cs.,'\1 i'25P(~ctO) se Indic(l
CjL;::: ¡-:~).s~::L:¡JI"'2ció :a estabilización con gr(}vHla o ;::ir: ;~d otrtl técnlCJ de
C):~-':-:-<:~:~.~!'~:~:ri(\fSi j us'.:rl1cj5n 11).



POLlcíA DE INVESTIGACLONES DE CHILE
Brigada Investigadora de Delitos Contra el Medioambiente

y Patrimonio Cultural Metropoiitana

ORO.: N° J:.::,--'
ANT.: Orden de Investigar RUC N0

1200912606-4, emanada de la
Fisc2i1ia Maipú -por el delito de
Otros Hechos.

MAT.: Solicita información.

ÑUñoa,09.DIC.p12

DE: BRIGADA INVESTIGADORA DE DELITOS CONTRA EL MEDIOAI\IlBIENTE
y PATRIMONIO CULTURAL METROPOLlTANtl

ROG/moc
Distribución"
- Municipalidad de Maipú (1)'

• - Archivo (1)/

A

1.-

2.-

3.-

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MAIPU
Señor Ail;alde Cristian VITTORI

Refiéróme a documento señalado en.el ANT., que dice relación con causa
recibida en esta Brigada Especializada, por el delito de Otros Hechos, en la
comuna ele Maipú, específicamente en la Quebrada de la Plata, Rinconada
de Maipú lugar donde se estaría realizando actividad minera. _

ConsecUE,ntecon lo anterior, se tiene conocimiento que Personal de dicha
Municipalidad, Héctor JARA de SECPLAC y del dep2lrtamento de
MedioamiJiente han concurrido en diferentes ocasiones al lugar antes-
mencionado y su participación en el Comité de Fiscalización COF
organizado por la Seremí de Medio Ambiente Metropolitana. Por lo tanto se
solícita a esa Municipalidad, toda documentación o Informe que tengan
relación c:>nlos hechos señalados anteriormente.

. .
Se solicita que los antecedentes, sean remitidos a la Brigada Investigadora
de delito¡; Contra el Medioambiente y Patrimonio Cultural Metropolitana,
ubicada E,n José Pedro Alessandri N° 1800, comuna de Ñuñoa, fOllo de
contacto ¡\jo 02-2385926, o contactarse con el Ofícial a cargo de la
investigación, Subcomisario Marco O.REL.LANJ\ CAMPOS, fono móvil 1\10
74762379, correo electrónico morellaiÍac@investigaciones.cl

- I \ 1,I \ . \\ ." I '11, , :

\ \ ,
S~luda a Us.1 \/

\ '1\ 1.-__ /
1

'" 1/ I"--" .....1---. •
. RICH~6 OILlVA G~LLARDO
\.--/ Subprefecto,

Jefe Brigada Investigadora de Delitos Contra el
Medio~mbiente y Patrimonío Cult~ral Metropolitana- -, ,

\
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VISTOS:

El eX:)E'diente do::Consulta VV-l ~~06~1919,
Los ()ntecedentc~ recopikdos ~n el Expl,."dicnlL' de:
lflsp;-.:(cién D.G.A. Rt'iS. VV~130G-1925.
InformG 'lecnico DGA Ri-1S No:." 55 t1~ 17 ú¡~rl:'ur'<;.'j""O
de 2012,

la Resolución Exen::a DG.4 RIV¡S NO 6i'4 del :!9 de
(p.brero d.:?2012,

La Resclución E'Xetitil D(;A RI,1S ¡.,JO3735 cel :n d€:
rHJ'!ie(rH.::re de .2012,

Le:.>arti('ldos 32°, 41c, )7]0 y ]7~o. del Código de
'~'9UD¡;;.

La R£-sOllJción Exenta OG.::=', Rr,¡s N0 1359 (Jel ;:0 de
marzo de 2012,
Las ¡~esDllJciones~ D.G.A. I,!~I 336 de /."; Of-)
Sepliernb,e d~ ¿COO?, I¿¡N° 258 de 20 dl' i\YOS.O dl:
.2008 Y ia /.p 156 {jet 28 do? JU/i(, de 2011; y

C O N S lOE R A N D O:

2. QUE, OIJI"i..H1le 1,¡,¡visite) t¿'cni(¡.l ;.L:eJiz~1da QI dia
19 de Julio (J~ 2011 se constató la €:>:lstenci2 de
un posible relleno de un I:auce natural sin
i)u~ori;:CJci¿'n competente! p'.:or lo que
cc:rrc::;pomlia '.:1 inicio de- un procesO de-
inspecc¡ón sectonal ante pOs¡:)le:::,
contra\.'ci;cioncs ()J C6digo d,.::I\guus.

P,PERCÍBASE A LA EMPRESA
r-EROGA S.A. PAR!', QUi::
RESTITUYA lAS CONtorC!Or..:ES
NATURALES DE ESCURRH"':3:ENTO
DE LA QU!:BRADt" SIN '\!OM8RE,
AFLUENTE A :LA QUEBRi-\L:I{-'. DE LA
PLATA, EN EL SECTOR
II\!VESTtGt~DO DEL PR.ESEf\lTi:
PROCESO DE INSPECCIÓI\! DE u:\
DIRECCIÓN GEf~ERAL O:;' AGUA.S
REGIÓN METRCtP(H_IT~J,JP,
CARATULp.DO VV-J-..306-:LS'25,
COl'1UNA Dr: rV¡AIPÚ. -;éf~G.l\SE
PRESENTE.

SANTIAGO,

1, QUE, con fecha 18 de. Julio ce 2011 la SEREI.H
Región Hetri)politana de r"1ccio A¡:n~i<:mLc,
mediante üi~D RR.l'!j'J. N° ()lO, solicita a la
Dirc.:c.::ión R.c:gion~r dI.! A~;uL3~Rr.1S la rt.'iJ!iz<:ci6n
de una viSita de Cfj¡ácter ambiental, jtj;)~o a
otros SerVJí.i05 del C:~)tado, al se<:tor de
Q'.Iebt.;'l(J<?Ila Plata, comuna de ¡'1aipu,

~ -- " l'
f.~~j 1;ÚO.G.A. R.M.S. NO ,I (EXENTA)

a)
b)

eJ

dJ

e)

f)

! g)

-[
h)

I
1
I
1
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rr ---- -_.- ,
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'r, 1 1
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3. QUE, Con fechu 28 de Sc:ptiGmbnl de 2.011, Se'
realiza el traslaDo de lo.s a :,tecedentes d,.-:. la
presente ¡,~5pecci6n iJ le] emprasiJ FEP..OGA ~.f~.,

mediati:e OED DGA f>~¡'.'ISN;) 1048, p¿:rc: CUt'



(';~1Itj(:;.;t' ~-:ll:. ;-':'!~'¡D~(~I\.'-o:¡.:JC'~'(¿-i1'go~..\fd:~ :n",. he(.h,:)~-;menc:o,,¿ldos, .;:1. CU<l1 ni) f',;e
.' '~.:;p.,¡ni:i:Jo c!l!fclnl e el pl,l"':.' cst;::,:)I'¿':C1:.j,:) 1?I1,Ji~h(, ::ddn.

l.!. QU::: .• {.:on (";;ej-,.::!29 d;:; fcl~i"''''l"i., .j~~2C:2, mC~liar'.tf'; Resolu:::ión [::,,;:~d(l DC:i!-I, IH"1S N:)
(¡".,¡ ~;r: (=;PAI"Cllli(: ,) 12 L:rnp~'e5i'1 :=ER;':'ICt~ S_;::._,P.¡l~~l q,.;~, '.:11 un ;:,I<'Iz.o de 30 días
"r;.:(U,~(/~.'¿> ('i /lo"nw: C.'<W .•.i0~j~,",';!C d-=- ;,'J,c,' a9~!_~;;~:1,,": ,';": cüi;.eú:r,':j Ó~ i::: q;;i~b,"aG'<.r5.:~
/';rJr~~'u~ ?!t¡;C;¡fe c:":: !a r~~J('J.;.'"ii(:""" :1(' L¿; ¡::",.'tcj, ~~n:::/ sccto:' de L.') .urJG:), ~-i;n:(,'na GL'
,'.:i;;, .••.,¡í, d ,,70(!,"!':7:.'C? (':" I.r:,'.'í.•. !-;I.:!.;¡;n ,':J C:';(á,'J •.';::cic;'(l en ¡os i.~"~':G;/o::; .:!) e y .i. 7 í o c...~.,'
Cárf,.;:.' U'E .;;~jUi1:,"le (LJ~: f:;c ;nt€"rv~:íl¡da p':Jr o:Jic!la erníJrCs.f.:,

":1. qUe, p~'-.E {,:! ;0} l.;b~,::fdD C'i: -el ?xpcdiente. \P-/'13':i6"192:; (,1<..:; cu?!1 es jJnrle 1;:
¡'t"S::O'llci6n r:';;;)(]':i, y >2n virtll:; ~i'21;; nr.;lifi-:-.D::ión dE' 0icr~<J re'5-f!ILJción r.:!;:!!lL':Ki{"'! el ::Iía ~;
rj~ iIE~í,::"~ c1f"~2::::,2.. ']'.:. O::::.l:npr(,b(~ (¡tI(' la cHn;cció¡; (IiJ\.:' on';;~í1;:¡lrnenl\.~ il!)Ci:'l'~n:(':1 (-~f
:-,.'rnllJI<.:.:i,] r1~~in':li":::sG dc lnsp'..'{'cic:1t?s ~cl ): de ;;.•..:p~i~n;I)r.~ de ::G~,\,
c'.:rr'''"p(;:I::h.:n,I,' ,-:' 1" l'rnfJ¡:::~,~ ¡:EF:CGi.. ::';.1,.• , ;~(: !,,;-: ~lt\1;'~eii L, r(';did~ld, ~' ,:':::;l~11'-ose,.:
lJn;~ ,1i,.t'l.;.j~,."'lrC'f1',t.:r(.:i~1 ::Gil:J10~o7ln~~'-¡I(.';:H5tií.Ul.

6. QUí::. \.1,.,1" t ,'1 l''¡"(') , ':"(.(~¡i)n'~,.: r...,:-,:",":'luci6ni.>:~nl::: :::~;I\ KI-b I"\C 5"i:.~S d0J ;:-, GoF':
I"l:""/i 'mb:;; rlt': 20: 2 se (1!~r~,si'1 ,~fc.:.:lt;;.:l 1~¿::,(.luci.:.;1 1:;':1.:r"(3 (J,:';.,:.. ~i'I:; r~11 ~:;""-;/~:)1 ~
y,J (11:::0", -r_:~r:):'r.:'I""~':¡l':!('~f;el !:xpe:.I¡sn:,~~ ~l?'S~~(:i '.:!flvío .•..!c ,~n :,LJCV:':, t.r~'~'!--'<:ld-.) :1(:
;:"~~":'.r:if"rn(J i¿: ,;-r,-,p:'(''.-;.:,! 1.:'R.C~:;.i:, :7;.'\.,. p?:'(¡ qUL' eS~¡1 :'i,:¿~lic,.: !l'I~: G~~~';::::¿If':F'~:
c:)r+l~'.:j(1;-¡c:kr::•.,;:;, \-dc~,l:ón (~,.:(.;~!_'((:.rtCf(.:l<.1 mr~(-:J::.nk ORD [;'::':.4 Ri"i::; ''.lfl :_',? 1~~.1.1-:-1/8
(:.f? 1"o")l..I'':I1\:''~,t: t.c 2017.

1'. QUE .• t. ¡¡:I k','.hiJ (,:: Id i1rr::;l.:fl~(' l',-,'.::o!lIcióf'; (ii:hc.> ofi.:-:ic. ¡rO h.::¡ ~it.l;) ,:('}ntf.:~.;1~1::i::,.
'.-ur!I!)!k;:',c\::~c- l,.)~;pl~.!.i:'~;'JtGr':;;¡¡'::'J~ P,')1',');:~,¡C'lo::,:iG ~.;or ¡.~"rt0.del S~~'vj¡:io.

U. QUE, ::O,r ;'r.:ch':l i 1 (ir,' ¡)((l¡hl".:: (I{;' :~O,1, ::!." r'~¿JIi,~¿ !:~....:"."iL¿: ll~(.niG~:;)(,;.¡1i>l'lt' (l..::
;'¡P'-::::-:,J.'ZlI '.ki :.;f:: ,/¡o::¡ ..•~. U':',:;:';:'l~irl;:Jof.e C]llr..: 1(1 {'n.,pr''':'$a i-::í\OG.r~.SJi. ~~;'Irdk".,~{Ir:; lu
! <l!:"l".:''',:~ \nnc~'::llli:) ;:1", L!ll~ ~l'.I,:'b(",1.;1i".1..;1:;I.lE:l1tCdr..: :,,) C;ucLl:'adEJ ¡ a r:'ldi.a, CUll (.s'.oria
pl'~"./'::l1i<"I1I,:.'d~ ii1'j, lol;)wr(:s m.I:H:rds, t::::1 (rJn1C se ~en£~jd ,2'n ('1 ]¡1íofTn¡' Tc'r:n~,c(", DC-.::-
Pi'::;': ",¡~,~;') (!~':;j,1 d(~ ¡'.',:IJr(:r.J (",o: íl.": 12.

';1 QU!.:, ....l."):;~~ID,: r',:~i~t!::':,~k t':;~.:, S;~:'\'iC¡0 no p.y.í~~li:: ¡)1"0"¡.'t'clo ,'probad::. e, ::;:n
'>".:d.¡.~( ir;!1 p,;¡!,'"! '1) ;~:IJ(Hfi\~~~-ió;'¡tlel (.0uce Ila~ura¡ y¿¡ :::cibl"do, po:' P;¡"~l' d(~ l:~,la
r'H0-r'.,'I'\:: P':ºic-n;:l, en con' ..'.;r{~""r;,Z~,;ltl lo d¡:;I)lI~~jO f":,; ¡~~.;í"Ji":¡~UI05 ';l~r y j.,':'.' Lie;
C~)r1i f") (i~ ':~.qI12'~

1.0.QUc. p. i) l'l.i("I.:' l' i7¡:.' (ld C1)(Ji gc, d(.' '';',llli:lS (:011::'¡91'''1: "<L,.;:: r:(?:-.<;Oí',~!= l1i1íU,',?!.:>.;. (l

):.:,.;:.'1"._~5 (i:j(? 'ie:'.;.',;i"f',', ~;;{:~-¿:..6'" i,~"'.::,t),j,":":'-.-Jr.i •.:''''::::: a q: ...(~:,L' •.',:~:."':....c el (,I"í!c:..¡!r,.' r¡ í de
c..!.(~ ::",>:1¡~.'(]. :),.r;5,;;;."-;;¡.'i"á" '.',$ n,'-G;t,,,;:(;\.~.'.:: :~.-:;,,'r{':::.lon•..;.,'pr;rL';;" ,1 .:,"j D;;C'c":.or"Í;; G~',';'e"::i Uc.
fl;'l:h~:', ..),.,>r,-,! .•.••'(., '.'!,/: (~Lh'J-:""':~l.'¡P" ::'\';2, i1,c.:..','.cé!~do.::f'.' <.J fa .G:',:"'.;cr::<,:cr.n (o'/ /)."v;"-:(.",,',:/.,¿-,', ••:)
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R E S U E L V o:

L- j\PERCtBP.SE i.l la -2l"'n;:n.:sa FEROG,4 S.A., p.;:¡rc qu~ en un piazo d~ 30 días,
f'.::ctif'J9ue el norTn¿¡1 cscurrirnkilto de 1<1~aguds de ti) c.:'::ibecer,) de IR O,uebri.lda
Sjn Nornj,t' afluerlle .j'3 ID QUl.!brada d'..: La Piat[), en el S~r:tO{ de Lo {'r.::ldo,
COn1un<:! (ú: H[,Ji¡J~.I,o modifique d C<1UC(' SC9ün lo cstabiecido Cr) los <Jrl:CUi')5
:;10 y 1710 del CÓdIgo U(l' A.guas.

2,- El mi:l~l'íial ce r~¡¡en::)quc .jét~e s~r reinovidoJ por ~ncoil~íarse d<mtEodel
(¿luce, -en su cabecf..:'ra, (cr.es~onde ('JI que: s"? ubiCC:1€:ntre Ii]~ Coordenadas.
Un-i ~DATUf.11•..~rGS 1984):

1. V)IC¡Q~

ji. f¡:;; 6.293.0:l5 í71...:tr(,S ¡'Jorle y 327..764 metros este.
6.293.154 nietros i'Jo:-tf:.':' 322.499 metro!; Es.te

/.,,

3.- ::1 !nrrLidor d"eu~rá tcm~r :odas las l'1li::djdilSnecesaria!> para ?segurüí q~J'~llf\jJ
""el; r.:-fecW::;do el I'eti:-o ch~ los m¿¡tC'riales, éste sea depositado a UrJo distanciu
q~!¿. ne. p,tsentl.' jrnpedim><..'nto prAencial para el riore e:'ícurrimlento d.:: Las
?g\J;l~ "ro' no CO¡\SlittiV¿1 [J~~I¡grode desfi:¿amier;lo¡ a cIJaICiu¡(~r evento, de dlch0
d~;p6:.it0h{;ciu (,¡ (.¡¡~JC~cGmpron;eLi::k~ .

.i-.- T~I\IGA5E PRESENTE qu;,: la Dlr-:;cción Gent,ral d~ .Il.gu¿:s se encu:::ntr¿:.
f~cu;t¡:;d<l <:11co!;r"c. do:.:: irlulr,:¡s qu(.' v~n desde- 100 a 1000 Unidi:ldes Tdc)ut;JrjcJs
A~\uC!IEs i.! qu¡,~n rlO c:t¿¡ra curnplímiento él lo orden~d::) en Ii) presentE, sin
¡W.rjuiciod~ Ja po~est~(j d.o.= reo:;.ucrjr a terceros el retiro del material con cobro
judjCin) 2! infr3(:túr.

5... :>ESIGi\!ASE fTlJ,l!stm ao:::: ~c p-ar(; NOTIFICAR le pr~s~nt(: R(:solución de
;:,clll'r{~c () ID ~lispue~tL1 ('11el <)lticulo : 39 de! Código de Aguas, (J todos los
~unc.':>nc;:r¡osdé? C::te ~.,ervic:j() séíialados c:n la f{eso)Llclón l::<enta D.G.A .. Rf"ÍS
;"¡:.J 1~59 del ~O ~1<3::11<:ir¿o (!e /:{) 12, p3rC! c¡ue cUcl<¡viera de ellos i.-¡dislinta,
individual y sep~i<.idarnellte realicen dict12 actuación (:n tJ dornicll!c dG la
=il1pr~sc rE?CGl\ S.A., jOIll;ciljada en Apóstol $¿¡rltiago ~ 250, comun~ Ge
Estacj'~r1 C.entr()i, Provinci.::l de Santlago, R~g¡6n r.1~tíOpolit{J:1a.

6.~ COMUNíqUESE 1¿]presente RL'SoluCión ~¡Consejo de DefenS2l del Est.adJ.: ~jl
Sl'rvicl:) I'-.lüóono! d~ Gt'ologia y I'.'¡il\l.:ria (SERNAGEOV,IN); a la Dil't'(;ción de
OLJr¿l~ i-lunici¡;.¡d-es UI.; la l. r"jllnl::;i¡n;.li:::!au eJe t.1.Ji;/lli CI Iv Unidao dE::
Fi:;r::.;¡ri::::Llción '{ f-h.:tliO ~.I'nb¡e;-lt(-, de l¿¡ Dirección General de f.\guLlS P.HS; ¿¡ la
Unid¿,d de Fiscalil.cJci6n Nivel C~ntral '{ a i¿¡ División LegiJl de la Dirección
G('n~ral di....•. (:..911as.

ANÓTESE, NOTIFiQUESE y COMUNÍQUESE.

// •••~
'--o, /

f:~~Ji,::~:,~~-..~...;~~~<~~.\
jt:1;~~~~1~~~~;~~';t;~~';.~~~~;~.
~.,I(:.::';~:t-\/,:::,H~,.;¡.:<

0~!{£(C~O."~Gf.,"; Ji":' l. l)i:, f\(JUP5
.'~'i.c'."iU ~;IU.\; Mi: ¡;IO¡'I:.~:.,¡;I':A
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DIRECCiÓN GENERAL DE AGUAS
UNIDAD DE flSCAUZAC1ÓN
y MEDIO AMBIENTE DGA RMS
PMP/MVJ/mvl
VV.130~-192S

REF.: APERCíBASE A LA EMPRESA FEROGA
S.A. PARA QUE RESTITUYA L.~S
CONDICIONES NATURALES DE
ESCURRIMIENTO DE LA QUEBRADA SIN

r----,-.,-.,-:-------tlOMBRE, AFtUENTE A LA QUEBRADA
M.O.P. E LA PLATA, EN EL SECTOR

D1ReCCIONGENERAlDE AGUASNVESTIGAOO DEL PRESENTE
REGlONMETROPOlITANA ROCESO DE INSPECCiÓN DE LA
RE~~~o~\~Wk~IRECCION GENERAL DE AGUAS

29 fES lUll EGIÓN METROPOLITANA
Fecha: ARATULAOO W.1306.1925, COMUNA

' E MAIPÚ. TÉNGASE PRESENTE.

MINISTERIO DE HACIENDA
OfiCINA DE PARTa

SANTIAGO, 29 fES1.U12

RECIBIDO

'D.G.A. R.M.S. N'~_6_,_7_4__ 1(EXENTA)

e O N S I D ERAN D O:

QUE, Con fecha 18 de Julio de 2011 ia SEREMi
Región Metropolitana de Medio Ambiente,
mediante ORO RR.NN, N° 610, solicila a la
Dirección Regional de Aguas RMS la realización
de una visita de carácter ambiental. junto a otros
Servidos del Estado. al sector de Quebrada La
Plata, comuna de Maipú.

2. QUE, durante la visita técnica realizada el día 19
de Julio de 2011 se constató la e,xistencia de un
posible relieno de un cauce natural sin
autorización competenle, por lo que correspondla
el inicio de un proceso de inspección sectorial
ante posibles contravenciones al Código de
Aguas.

3. QUE, con fecha 28 de Septiembre de 2011, se
realiza el traslado de los antecedentes de la
presente inspección a la empresa FEROGA S.A.,
mediante ORD DGA RMS NCI 1048: para que
emita sus respectivos descargos ante los hechos
mencionados.

VISTOS:

al El expediente de Consulta W-1306-1919,
b) Los antecedentes recopilados en el Expediente de

Inspecci6n D.GA RMS. W.1306-1925,
e} Informe Técnico OGA RMS N° 55 de 17 de febrero de

2012,
d) Los artfcufos 32°, 41°, 1710 Y 172°, del Código de

Aguas,
;-"':'-0' --I:as Resoluciones O.G,A. N° 336 de 24 del:,"t: f USfPtiembre de 2007. la N' 258 de 20 de Agosto de
1>,,, 2 08 Y la N° 156 del 28 de Julio de 2011; y
O ",- yO

lt?,;_~..1
~~~l}~~

,

CONTRALORIA GENERAL

TOMA. DE RAZON

RECEPCION

OEl'''~I.
JJI1lOtCo

I Y.~~~~tB~ ,'u

., ~~.,"" ~. Dt:~.J. Dr.~...
;,:.;::: ':cí! ll(" .••h~~~I_~.~tt

t~~:~i'll(rn\. ..." R 1012 \:( ;'"
I$U~tp, ~.-r- .¡
ct '''ld 1..1. '_ ..J ..LJ...J
"\)';;./ ¡,sr:~.l2,~Gji:!.~::I.J'~~CUt~f¡~-- ...•....
$.1M O{P.
c.~.y

6lfNUU¡..C

(¡fp •••~r.
AIIO!l(~Ul

OEp"'~T.
V.O.P ••lIyl

5U~O£P
o,¡lJ.'/"Ol'.

REFRENDACION

~a.pOR 1

IM~!"C.

"N01.PQ!I 1

IMPlll"C.

omvc,~!o.

I I
I I

IPROCESO N' 5537176
4. QUE, a la fecha de la presente resolución no se

ha dado respuesta al oficio señalado.

l,L-- _



5. QUE, con fecha 11 de octubre de 201i, se realiza la visita técnica por P9rte de
personal del Servicio, constalándose que la empresa FEROGA 'S.A. ha rellenado ta
cabecera (nacien.te) de una quebrada afluente de la quebrada la Plata, con C?scoria
proveniente de las labores 'mineras, tal como se refleja en el lnfprme Técnico DGA
RMS. N' 55 del 17 de febrero de 2012.

6. QUE¡ segun los registros de este Servicio no exista proyecto aprobado o en evaluación
para la modificación del cauce natural ya señalado, por parte de esta Dirección
Regional, en concordancia a lo dispuesto en los artIculas 41° y 171° del Código do
Aguas.

7. QUE, el art{cul0 1?1° del Código de Aguas consigna: MI.as personas ntJium/es o
jurídicas que desearen efectuar las modificaciones B qUG se refiere el artículo 41 de
este Código, presentarán los proyectos .correspondientes a fa Dirección General de
Aguas, para su aprobación previa, aplic<1ndose a la presentación el procedimiento
previsto en el párrafo 1- de es/e TItulo.
Cuando se trate de obras de regularización o defensa de cauces naturales, los
proyectos respecr;yOS deberán contar, además, con la aprobación del Departamento de
Obras Fluviales del Ministerio de Obras Publicas ... n

B. QUE, el articulo 172Cl del mismo cuerpo legal esgrime: NSi so roalizare obras con
inf((lcción a lo dispuesto en el en/culo anterior, le Dirección General de Aguas ,podrá
apercibir al infractor, fijándole plazo perentorio para que modifique o destruya las obras
que entorpezcan el libre escurrimiento de las aguas o signifiquen peligro para (a vida o
salud de los habitantes.
Si el infractor no diore cumplimiento a lo ordenado, la Dirección le impondrá una multa
minima de 100 y máxima de 1.000 unidades tributlm'as anuales, según fuere lo
magnitud del entorpecimiento ocasionado al libre. escurrimienfo dlJ las aguas o el
peligro para la vida o saiud de los habitonies, y podrá encomondar a terceros la
ejecución de las. obras necesarias por cuenta de los causantes del entorpecimiento o
peligro. Tendrá mérito ejecutivo para su cobro fa copia autorizada de Ja resolución del
Director General de Aguas que fije el valor de fas obras ejecutadas."

9. QUE, la obra de relleno mencionada entorpece el libre escurrimiento de las aguas
intermitentes. presentes en la quebrada, asl como puede representar un potencial
peligro para la vida de las personas, ante un posible desliz.amiento del material agu~s
abajo, por \0 que corr.esponde apercibir al infractor para que destruya o modifique la
obras de relleno constatadas en el afluente de la quebrada La Plata aqui mencionadas.

R E S U E L V O;

1.- APERCíBASE a la .empresa FEROGA S.A., para que en un plazo dE!30 dias,
rectifique el normal escurrimiento de las aguas de la cabecera de la quebrac{a
Sin Nombre afluente de la Quebrada de La Plala, en el seclor de lo Prado,
comuna de Maipú, o modifique el cauce según 10establecido en los artículos 410'
y 1710 del Código de Aguas.

2.. El material de relleno que debe ser removido, por encontrarse den1ro del cauce,
en su cabecera, corresponde al que se ubica entre las coordenadas UTM
(DATUM WGS 1984): .

i. Inicio: 6.293.035 metros Norte y 322.764 metros Este,
Ii. fu. 6.293.154 metros Norte y 322.4~9 metros Este

3.- El infractor deberá tomar todas las medidas necesarias para asegurar que una
vez efectuado el retiro de los materiales, éste sea depositado a una distancia
que no presente impedimento polencial para el libre escurrimiento-de las aguas
y no constituya peligro de deslizamiento, a cualquier eveFlto, de dicho depósito
hacia el cauce comprometido.

l_~_



•,

4.. TÉNGASE PRESENTE que la Dirección General de Aguas se enCUentra
autorizada al cobro de multas que van desde 100 a 1000 Unidades Tributarias
Anuales a quién no diera cumplimiento a lo ordenado en fa presente, sin
perjUicio de la potestad de requerir a terceros el retiro del malerial con cobrojudicial al infractor.

5.- DESiGNASE ministro de fe para NOTIFICAR la presente Resolución de acuerdo
a lo dispuesto en el articulo 139 del Código de Aguas, a los funclon<;lrlos de este
Servicio señorita Alejandra Cavieres Maldonado, sefiorita Maivelin Fuentes de la
Rosa, ser,ora Xlmena Meléndez Farias y señor Tito Paz Riquelme, para que
cualquiera de ellos indistinta, individual y separadamente realicen dicha
actuación en el domicilio de la empresa FEROGA S.A:, domiciliada en Pasaje
Seguro # 4210, comuna de Estación Central, Provincia de Santiago, RegiónMetropolitana.

6.- COMUNlaUESE la presente Resolución al Servido Nacional de Geologla y
Minería (SERNAGEOMIN); a la Dirección de Obras Municipales de la 1.
Municipalidad de Maipú; a la Unidad de Fiscalización y Medio Ambiente de la
Dirección General de Aguas RMS; a la Unidad de Fiscalización Nivel Central y a
la-División Legal de [a Dirección General de Aguas.

ANÓTESE, NOTIFiaUESE y COMUNlaUESE.
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e o N S I D E R A N o O.

SANTIAGO,

QUE, Con fecha 18 de Julio de 2011 la SEREMI
Región Metropolitana de Medio Ambiente,
mediañle ORO RR.NN. N' 610, soiicila a la
Dirección Regional de Aguas RMS la realización
de LJna visita de carácler ambiental. junto a otros
Servicios del Estado. al sector de Quebrada La
Plata, comuna de Maipú.,

2. QUE, durante la visita técnica reafizada el dia 19
de Julio de 2011 se constató la existencia de un
posible relleno de un cauce natur~1 sin
autorización :::Ompetenle, por lo que correspondia
el inleio de un proceso de inspeCCión sectorial
anle posibles confravenciones al Código de
Aguas .

I
1

I

4. QUE, a la fecha de la presente resolución no se
ha dado respuesta al oficio señalado.

.•3, QUE, Con fecha 28 de Septiembre de 2011, se
realiza el traslado de lo~ antecedentes de la
presente inspeCción a la empresa r-EROGI\ S.A.,
mediante ORO DGA RMS NI) 1048, para que
emita sus respectivos descargos ante los hechos
mencionados.

VISTOS:

"D.G.A. R.M.S. N°

REF.: APERCisASE A LA EMPRESA. FER.:lGA
S.I\, PARA QUE RESTITUYA'LAS

PCONDICIONES NATURALES DE
ESCURRIMIENTO DE LA QUeBRADA. SIN

r-----::--,-=-=---410MBRE, AFtUE~TEA LA QUEBRADA
1VI.0.p. E.LA PLATA, EN EL SECTOR

D1RECCION GENERAL DE" AGUAS NVEST1GADO "'DEL PRESE'NTE
REGIONMErnoPOuTANA ROCESO DE INSPECCIÓU DE LARE~~~~O~\=~ílw'IREccrÓN GENeRAL DE AGU,'l,S

F""" .... _~..9J~~_11....~~~T~LADD VV.130~.~~~~Pg~~G:~:
'---~-------nIE MAIPU.TÉNGASEPRESENTE.

I
I

S539776

RECEPCION

I
I

CONTRALORIA GENERAL

TOMA DE RAZON

RECIBIDO

MINISTERIO DE HACIENDA
OfICINA DE PARTES

• REfRENDACION

SU& ()[P

,",UNCI?

DPM,1.
"Ul)l'(J~lA

~U8 D,p,
c.p. ~

81~¡-I¡:511•••C

OIRECCIÓrl GENERAL DE AGUAS
UNIDAD DE FISCALIZACIÓN
Y MEDIO AMBIENTE OGA RMS
PMP/MVJ!mv!
VV.130~.192S

C[P"~l"
V.().P.. 1Jyl.

al El expediente de Consulta W-1306-19"J9,
b) Los antecedentes ,recopilados en el Expediente dE)

Inspección D.GA RMS. W.1306-1925,
e) Informe Técnico DGA RMS NI) 55 de 17 de febrero de2012,

OI:p •••~r. -- d) Los articulas 32°, 411), 1710 Y 1720, dol Código dé!JJl.'lDlCO Aguas,

:Y.~;-;~tr:':,:~-,',~. ü;Z:'r.}'13r.;. '"-f:fifW? ~t~tle~e~r~IU~~O~~~7,~aGN¿25~'Ge3i.g ded~g~:to ~:.
()(p~.,~~: Ir'"~'~f\ .;~ ~c:.: .~j~L""\ I 2@08YlaN0156deI28deJUhOde20il,y
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5. QUE, con fecha i 1 de octubre de 2011, se realiza la visila técnica p(rr parte de
pers0rw-l del Servicio, constatando se que la empresa FEROGA 'S.A. ha rellenado la
cabecera (naciente) de una quebrada afluente de la quebrada La Plata, con escoria
proveniente de las labores 'mineras, tal corno se refleja en el Inf9rme Técnico DGA

- RMS N° 55 del 17 de febrero de 2012.

{). QUE, según los registros de este Servicio no existe proyeclo aprobado o en evaluación
para la modificación del cauce natural ya señalado, por parte de esta Dirección
Regional, en concordancia a lo dispuesto en los arUculos 41<l y 1710 dl~lCódigo de
Aguas.

7. QUE, el artIculo 1110 del Código de Aguas consigna: "Las pe¡sonas naturales a
jurídicas qwc dosearen efectuar las modificaciones a qua se refiere el artículo 41 de
este Código, presentaran los proyectos correspondientes a fa Dirección Genoral de
Aguas, para su aprobación previa, aplicándose a fa presentación el procedimirJf1lo
previsto en {JI párrafo 10 de este ntu/a.
Cuando se trC:Jle de obms de regu{8rizacijn o defensa de ceuces natura/es, los-
proyectos respecUvos deberán contar, además, con la aprobación del D6partamenro de
Obras Fluviales del Ministerio de Obras Públicos .. "

8. QUE, el articulo 1720 del mismo cuerpo legal esgri[J1e: ~Si so reali~ro obras con
¡n(r<.leción a lo dispuesto en el Cl/1Fculo anterior, fa Dirección General de Aguas podrá
aper'cibir ar infractor, fijándole plazo perentorio para que modifique o 6estlUya las obras
que entorpezcan el {jbre escurrimiento de las aguas o signifiquefJ peligro para la vida o
salud de ros habitantes.

Si el infractor no diere cumplimiento a lo ordenado, la Dirección le jmpondrtJ urJa multi::1
minima de 100 y máxima de 1.000 unirJades tributarias anuales, según fuere 11]

m8gni!l/d de! rmlorpocimien/o ocasionado al libre. escurrimienfo de {as aguas o el
poligro parl3 ((1 vida o salud de los Iwbilantes, JI [lodrá encomendar a le"cam~ la
ejecur;iór; de las' obras necesarias por cuenta de los causantes del entorpecimiento o
peliglD. Tendrá mé.rito ejecutivo para su cobro la cop;o autorizada de la resolución de{
Director Genera! de Aguas que fOe el valor dq fas obras ejecutadas."

9. QUE, la obra de relleno mencionada entorpece el litre escurrimienlo de las aguas
intermitentes _presentes en la, quebrada, así COmo puede representar un potencial
pQligro para la vid¡o. de las personas, anle un posible deslizamiento del lIate:rial agu~s
atajo, por \0 que corr.esponde apercibir al iníraclor para que do:;truya o modifiquo la
obras de relleno consta\aáas en el afluente de la quebrada La Plata aqui rnencionadas.

R E S U E L V O:

1.- APERCiBASE a la .empresa FEROGA S.A., para Que en un plam de 30 días,
rectifique el normal escurrimiento de las aguas de la cabecera de la que-brada
S¡n Nombre afluente de la Quebrada de La' Plata, en el sector de Lo Prado,
comuna de Maipú, o modifique el cauce según 10establecido en los artículos 410'
i' 171<l del Códigc de Aguas.

2.- El materíal de relleno que debe ser removido, por encontrarse dentro del cauce,
en su cabecera, corresponde al que se ubic8 entre las coordenadéis UTM
(OATUMWGS1984): •

í. Inicio: 6.293.035 metros Norte y 322.764 metros Este.
ii. Fil"[. 6.293.154 metros Norle y 322.4~9 metros Esta

3." El infractor deberá tomar ladas las medidas necesarias para aS!:lgurar que una
vez efectuado el retiro de los materiales, éste sea deposilado a un8 distancia
que no presente impedimento polencial para el libre escurrimiento"de las agu:3s
y no cOllslituya peligro de desl1zam¡ento, a cualquier evento, de dicho depósIto
hacia el cauce comprom~lido.

•



4.- TÉNGASE PRESENTE que la Dirección Gonerai de Aguas Se encuenl"
autorizada al cobro de multas que van desde 100 a 1000 Unidades Tributarias
Anuales a quién no éiera cumplimiento a lo ordenado en fa presente, sir
perjuiCio de la potestad de requerir a terceras el retiro del material con cobr.)judicial al infractor,

5.- DESiGNASE minisiro de fe para NOTIFICARla presenle Resoluciónde acuerel"
a lo dispuesto en el artículo 139 de! Código de Aguas, a los funcionarios de esh~
Servicio seliorila Alejandra Cavieres Maldonado, señorita Maivelin Fuentes de la
Rosa. sef,ora Xlmena Melendez Farias y señor Tilo Paz Riquelme, para qU'l
cualquiera de ellos indistinta, individual y separadamente realicen diCha
actuación en el domicilio de la empresa FEROGA S.A:, domiciliada en PasajE'
Seguro # 4210, comuna de Estación Central, Provincia de Santiago, Regió"Metropolitana.

6.- COMUNlQUESE la presente Resolución al Servicio Nacional de Geologla )'
Mineria (SERNAGEOMIN); a la Dirección de Obras Municipales do la 1.
Municipalidad de Maipú; a la Unidad de Fiscalización y Medio Ambiente de 1"
Dirección General de Aguas RMS; a la Unidad de Fiscalización Nivel Cenlrai y ,
la División Legal de la Direcci6n General de Agua-s.

ANÓTESE, NOTIFjQUESE y COMUNíQUESE.

()
AYAP~
INtJUSTRIAL

DIRECtOR EG10NAl
DIRECCION ROO!ONAL DE AGUAS
M,O,p, ñ6QlON MSTROPO,"ITN-lA
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10 Die 1011SANTIAGO,

l. QUE, con fecha 18 de Julio de 2011 la SEREMI
Región Metropolitana de Medio Ambiente,
mediante ORD RR.NN. NO 610, solicita a la
Dirección Regional de Aguas RMS la realización
de una visita de carácter ambíental, junto a
otros ServICIos del Estado, al sector de
Quebrada La Plata, comuna de Maipú.

C O N S I D E R A N D O:

380(;D.G.A. R.M.S. N0 ./ (EXENTA)

VISTOS:

2. QUE, durante 1c1 visita técnica reali.zada el día
19 de Julio de 2011 se constató la exIstencia de
un posible relleno de un cauce natural sin
~utorizaclón competente, por Jo que
correspondía el ¡nicio de un proceso de
Inspeccrón sectorial ante posibles
contravenciones al Código de AgU~5 .

a) El expediente de Consulta W-1306-1919,
b) Los ()ntecedentes recopilados en el Expediente de

InspeCción D.G.A. RMS. VV-1306-1925,
e) Informe l'écnlco OGA RMS NO 55 de 17 de febrero

de 2012,

d) La ResoluCión Exenta DGA RMS NO 674 del 29 de
febrero de 2012,

e) La Resoludón Exenta DGA RMS NO 3735 del 27 de
noviembre de 2012,

f) Los articulas 32°, 41°, 1710 Y 1720, del CÓdigo deAguas,

g) La ResoluCión Exenta DGA RMS N0 1359 del 20 de
marzo de 2012,

h) Las Resoluciones D.G.A. NO 336 de 24 de
Septiembre de 2007, la NO258 de 20 de A90sto de
2008 y la NO156 del 28 de Julio de 2011; y

RECIBIDO

MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINADEPARTES

,"::':....~.:-'Í-~...; -:-"";';;":.--"::.-¡;'1,. ',",. !.'\"~" ,,1 I. .':.-.~/:.[:~:.\0~:tt;~j1¡
""-f':¿"C:r : REF!', APERCÍBASE A LA EMPRESA3" .'.'. .- , ~'''....~._nFEROGA S.A. PARA QUE

'"''O,' .. :., "', Lf'Z' -;i 'S"¡"?f' I RESTITUYA LAS CONDICIONES-.,.j",.-,--~.._~-:'1.:~,?~.::\<.:/ NATURALES DE ESCURRIMIENTO
--"-'-"-1\1i :0:'P: ,..) 'DE LA QUEBRADA SIN NOMBRE,

" DrRE~::~ON'.;e'~ERAlDEAGUAS AFLUENTE A LA QUEBRADA DE LA
DI~ECCIÓNGENERALDEAGUASREG~':,~.':'E. RnpOU1ANA PLATA EN EL SECTOR

j O,.J •••Uv•••• DE" f-'4Rres I

UNIDADDEFISCALIZACiÓN¡ RF.,OlUGION r~""TAD.. INVESTIGADO DEL PRESENTE
Y MEDIOAMBIENTEOGAR(>1S 1 iJ O I e lU11 PROCESO DE INSPECCIÓN DE LA
CMB/MVI/mv; , '::~" :.:::=:::::=.:..:.::::. DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS
VV-1306.192S REGIÓN METROPOLITANA

CARATULADO VV-1306'1925,
COMUNA DE MAIPÚ. TÉNGASE
PRESENTE.

/
/
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3. 'QUE, con fecha 28 de SeptJembre de 2011, se
realiza el traslado de los antecedentes de la
presente inspección a la empres~ FEROGA S,A'

fmediante ORD DGA RMS N0 1048, para que

.__ . ------ ---..- --- _. _.- --
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QUE, pe!ie a lo obrado en el expc:dlente W-130Ó ..1925 del cual es [J<lrLe la
resolución citada, y en virtud de f;) nolificar.ión de dicha resolución re<llizadCl el dia 8
de marZO de 2012, se comprobó que la dirección Que orlginillmente aparece en el
Formularlo de In{Jreso ele InspeccIones del 21 de sl;lJ.ltiemlJrc de 2013,
correspondiente a lil empresa FEROG,A.S.A., no se i.'Itai~e ;) la realidad, y ést¿t posee
LJIla dirección comercial cOrTlpletamentc dlstlr,tLl.

QUE, con fecll.1 29 de febrero de 2012, mediante Resolución Exenta DGA RMS N(I
6,'1 se apercibió a I~ empresa FEROGr.••S.A. para que, en un plazo de 30 días
"f'{~t:l'¡!lque el. f'!OrJ1wJ f~.o;curdmiefltQ de ¡Uf; aguas de la cabecera d(~ ia qU!!OradiJ Sin
NCJ.'TIbre affurmtc de fa Quebrada de La Plale, en el sector de Lo Prado, C(Jfnuna de
Maipú, o modifique: e! c"aur:e st.:gún la establecido en fas ."'irUculos 4)0 y 17.10 eJe!
Cód(r.¡o de AguiJs ....la cual flle intervenIda por dicha empresa.

erl1jtlt~:=:;csus r<:!sp'~ctivo:; descargos ante los. hechos mencionados, el cu<J1 no fue
respondido durante el pl~7.o cstablec:itlo en dicho ofldo.

QUE, por tanto, mediante Resolución I:xenta DGt\ Rt'lS NO 3.7~5 del 27 de
noviernbr~ de 2012 se dejó sin efecto la He.solucl6n Exenta OGA Rr>1S N0 G?o1j2011
ya cltad{J, {clrotr'lyéndcsc el expediente hasta e:!l envío de un nuevo troslado d(~
¡nsp~cclón il lél empresa FEROGA S.A., pa,a que ést<l fealjc.f~ 10$ descargos
correspondientes, <:IJL-sliónque se concreta medj,mtc.: ORD DGA RMS N0 2218 elel 7.8
(:e noviembre de 2012.

•
/

I 4.

!
/, s.

/1, '

£.(

6.

7. QUE, a ILl rech;] de.: la prescrl\e rf;:;olllción dicho oflr.;io no ha sido contestado,
cumpliéndose 105 plr:l7.o5 otorgüdos pal'<:l tiJ¡ efecto por parte <..h.:1Servicio.

8. QUE, con fecha 11 de octubre de 7.011, S~ reillizó la visitZl tec.niclJ por plJrle d@.
per~';)f\ill del Servicio, con::>talilndosp. que la el1lpr~sa Ft:ROGA S,A. ha rellenado la
c<lb~(era (naciente) de llnu quebrC1diJ afluente de la quebrada l.tl Plata, con escoria
proveniente de las ¡(]uores mIneras, tal corno se refleja en el lnfOI'n1e T~cnlco DGA
R~ISN° 55 del 1"1de febrero de 2012.

9. QUE, :-;c{.1únIn!i registros de. este Servicio no existe proyecto ¿¡probado o en
e-valllar.ion para la modificación del cauce llaturClI YiJ señalado, por pj]rlc de esla
Direr,ción Regionill, en COncordtlnCia a lo t.Iispuesto en 105 nrtículos 4tO y 1110 del
Código de Aguas.

l.O.QUE, el articulo l.71l1 dr:! Código de AgUil5 cUflslgn<l: ''Las personas n •.H'urale!> o
jur/dicas que {jc~;t'aren ercctüar lrJ.'j !fJodlficaóoncs a quP. se refiere el artículu 41 (fe
este C6digo, presentarán 105 proyéctos COt'L'spondíp.f'ltcs a Ji) Oirección Genera! de
f.lgu¿r5.• (JéWfIsu LJprobfJóón previa, apUrándose a la presentación el procr.cilrllieí1to
prcvf5to p.n el pér'rafo .J o Úi'! este tílulo.
CU<Jndu se trate eJe obras di.' regIJ!ariZd(iÓIl o defensa de cauces naturales, lOs
P"OYBr.[:(J,'irespec:Nvos deberán conta{~ además, con lü ijprobadón del lJepart(Jmcnto
de Obrüs FhlvifJ!p.s del MiniS,"f2riu de Obras PÚbJil.."r1S ... '"

11.QUE¡ el nltículo 172{) del mismo cuerpo legal esgrime: "S.• se rp.olizi-'!re obras con
;'lf'racciór. ü lo (fisplJp.sro en el artículo ante ...iu., la [)ín~cción Genera! de Aguas podrá
apercibir al /nfr.:u7tor, lij<~ndo/eplazo pp.rl'ntOrio pi..'r •.l qve mudjfique u destruya ,las
auras (¡(JI:?(:ntorpezcan el IIb".e F.scurrimiento de /¡:tS aguiJS o sígnific¡ven peligro P(J({~

la vida ° salud d~ los hahitantes.
Si el lnfrcc!or {jO diere cumplimiento ¡:j lo ordenado, la Dirección !t' impand:;j Ui1é.'

multi'J minirna dt.~ 100 Y máxirna de .1.000 unidades tributadas anuales, según {ve.rc
la magnitud dt.',r cntorpecimiei7to ocw;ionadD ai 'ibl"e escurrimIento ríe lilS aguas o p,1
pelIgro P¡,'.r-¡j la ';lide:] o salud de los hc1bitantes, y podrl, encomendar el tercero.(,' la
ejc~<:uc{óndR las obras necesarias por CUfYIl'a de fos .cevsanWS del entorpecimiento (J

pelíqro. Tendrll merito F.jecutivo {Ji1rJ SU r:obro la copiü autr.rizada de la .•'p.solución
del O/redor Geru::riJ,I de AgUaS que {'¡'fc!el valor de las ObroS ejecut. •...u:ias."

1.2.QUE, la obn.t de relleno mencionada 'Entorpece (~f libre QsctuTlmicnto de las uguas
interrniter'ltes presentes <.::nla qlJctJrada, usí como puede rcpreSfl::nt"lr un potencial
peligro pur<:! 1[1vida de las personas. ¿¡nle un pO$lble. deslizamiento del mNcrial
aguils abaJo¡ por lo que corresponde apercibir <)1infrac.t.o:'" par;] (!ue dc~truY¡j o
modifique t¿¡ ubras de relleno cOfl$tat~d()s en el ~nl1entc de Ii) qtlehr~,Ja l.<l Plati)
aqui llHmc]onadfls.



/

R E S U E LV O:

El material de relleno que debe ser removido, por encontrarse dentro del
cauce, en su cabecera, corresponde al que se ubica entre las coordenadas
UTM (DATUr~ WGS 1984):

APERCÍBASE a la empresa FEROGAS.A .• para que en un plazo de 30 dlas,
rectifique el norm<ll escurrimiento de las aguas de la cabecert:l de la Quebrada
Sin Nombre afluente de I,¡:¡Quebrada de La Plata¡ en el sector de Lo Prado¡
comuna de Malpú, o modifique el CDucesegún lo establecido en los artículos
410 y 1710 del Código de Aguas.

6.293.035 metros Norte y 322.764 metros Este.
6.293.154 metros Norte y 322.499 metros Este

i. lnici~
11. 80,:.

2.-

1.-

3.- El infractor deberá tomar todas las medídas necesarias para asegurar que una
vez efectu()do el retiro de 105m<lleriales, éste sea depositado a una dIstancia
que no presente impedimento potencial para el libre escurrimiento de las
aguas y no constituya peligro de des.li'zamiento¡ a cualquier evento, de dIcho
depósito hacia el cauce comprometido.

4.- TÉNGASE PRESENTE Que la Dirección General de Aguas se encuentra
facultada tll cobro de multas Que van desde 100 a 1000 Unidades Tributarias
Anuales a Quién no diera cumplimiento a lo ordenado en la presente, sin
perjuicio de la potestad de requerir a terceroS el retiro del material con cobro
judiclal al infractor.

5.- DESÍGNASE ministro de fe para NOTIFICAR la presente Resolución de
tlclIcrdo a lo dlspuesto en el articulO 139 del Código de Aguas, ti todos los
funcionarios de este Servicio señalados en la Resolucl6n Exenta D.G.A. RMS
NO 1359 del 20 de marzo de 2012, para que cualquiera de ellos indistinta,
individual y sep<:Iradamente realicen dicha actuación en el domicilio de la
empresa FEROGA S.A., domiciliada en Apóstol Santiago #' 250, comuna de
Estación Centrtll, Provinci¿¡ de Santiago, Reglón MetropolitanCJ.

6.- COMUNÍQUESE 1<1presente ResolucIón al Consejo d~ Defensa del Estado; al
Servicio Nucional de Geologia y Miner;a (SERNAGEOMIN); a la Direcdón de
Obras r-1uniclpales de la I. Municipalidad de t'o1CJipú; a In Unidad de
Fiscalización y Medio AmbIente de la Dirección General de Aguas RMS¡ a la
Unidad de Fiscalización Nivel Central y a la DivisIón Legal de la Dirección
General de Aguas.

ANÓTESE, NOTlfÍQUESE y COMUNÍQUESE.

, ,
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SANTIAGO,

i

DIRECCiÓN GENERAL DE AGUAS
UNIDAD DE FISCAUZAClÓN
'( MEDIO AMB1ENT£ OGA RMS
PMP/MVI/mvl
W-130~-1925

MINISTERIO DE HACIENDA
OfiCINA DE PARlES

REF.:

M.O.P.
OIRECClON GENERAl DE' AGUAS

REQION METROPOUrANA
OFICINA DE PARTEs

RESOlUC' 9nmITidlt
F_: ....••...•.........._ _ _

APERCIBASE A LA EMPRESA FEROGA
S.A. PARA QUE RESTITUYA LAS
CONDICIONES NATURALES DE
ESCURRIMIENTO DE LA QUEBRADA SIN

OMBRE, AFtuENTE A LA QUEBRADA
E . LA PLATA, EN EL SECTOR

ESnGADO DEL PRESENTE
ROCESO DE INSPECCiÓN DE LA
IRECCIÓN GENERAL DE AGUAS
EGIÓN METROPOLITANA
ARATULADO W.1306.1926, COMUNA
E MAIPÚ. TÉNGASE PRESENTE.

29 FEB 1012

RECIBIDO

'O.G.A. R.M.S. N"~~_6_7_4__ , (EXENTA)

C O N S lOE R AN O O:

QUE, con lecha 18 de Julio de 2011 la SEREMI
Regí6n Metropolitana de Medio Ambiente,
mediante ORD RR.NN. N' 610, solicita a la
Dirección Regional de Aguas RMS la realización
de una visita de carácter amblenlaJ, junio a otros
Servicios del Estado. al sector de Quebrada la
Plata, Comuna de Maipú.

S;

QUE, durante la visita técnica realizada el día 19
de Julio de 2011 se constató la existencia de un
posible relleno de un cauce natural sin
autorizaci6n competenfe, por lo que correspondla
el ¡niclo de un proceso de inspección sectorial
ante posibles contravenciones al Código de
Aguas,

QUE, con lecha 28 de Septiembre de 2011, se
realiza el traslado de los antecedentes de la
presente inspección a la empresa FEROGA SA,
mediante ORD DGA RMS N' 1048, para que
emita sus respectivos descargos ante los hechos
mencionados.

expediente de Consulta W-1306.1919,
s antecedentes recopilados en el Expediente de
pecc;;ónD.GA RMS. W-1306.1925,

arme Técnico OGA RMS N' 55 de 17 de febrero de
12.
s articulas 32', 41', 171' Y 172', del Código de
U8S.

s Resoluciones D.G,A N° 336 de 24 de
ptiembre de 2007, la N'.258 de 20 de Agosto de
08 y la N' 156 del 28 de Julio de 2011; y

VISTO
CONTRAtORlA GENERAL
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b) Lo
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4. QUE, a la fecha de la presente resolución no se

ha dado respuesta al oficio setíalado.
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5. QUE, con facha 11 de octubre de 2011, se realiza la visita técnica por p~rte de

personal del Servicio, constatándose que la empresa FEROGA 'S.A. ha rellenado la
cabecera (naciente) de una quebrada afluente de la quebrada La Plata, con ~scoria
proveniente de las labores "mIneras, tal como se refleja en el Informe Técnico DGA
RMS N' 55 del 17 de febrero de 2012.

6. QUE, según los registros de Bste Servicio no existe proyecto aprobado o en evaluación
para la modificación del cauce natural ya señalado, por parte de esta Dirección
Regional, en concordancia a Jo dispuesto en los articulas 41° y 1710 del Código de
Aguas.

7. QUE, el articulo 1710 del Código de Aguas consigna: -Las personas naturales o
jur/dicas que desearen efectuBr las modificaciones El que se refiere el articulo 41 de
este Código, presentarán los proyectos .colT8spondientes 8 'a Dirección Genera' de
Aguas, para su aprobación prevIa, apJlctmdose a la presentación el procedimiento
previsto en el párrafo 1° de este TItulo.
Guando se trate de obras de regularización o defensa de cauces naturales, los
proyectos respectivos debarAn contar, Bdemés, con la aprobación de! Departamento de
Obras Fluviales del Ministerio de Obras Públicas ... "

8. QUE, el articulo 172° del mismo cuerpo legal esgrime: "Si se realizare obras con
infracción 8 lo dispuesto en ef articulo anterior, la Dirección General de Aguas .podrá
apercibir al infractor, fijándole plazo perentorio para que modifique o destruya las obras
que entorpezcan el fibre escurrimiento de las aguas o signifiquen peligro para fa vida o
salud de los habitantes.
Si el infractor no d;ore cumplimiento a lo ordenado, la Dirección le impondrtJ unél multa
mlnima de 100 y mtJxima de 1.000 unidades tributan.as anuales, según fuere la
magnitud del entorpecimiento ocasionado al libre. escurrimiento de las aguas o el
peligro para fa vida o salud de los habitantes, y podrá encomendar a tercaros la
ejecución de las obras necesarias por cuenta de los causantes del entorpecimiento o
peligro. Tendrá mérito ejecufivo para su cobro fa copia autorizada de la resolución del
Director General de Aguas que fije el valor do las obras ejecutadas. "

9. QUE, la obra de relleno mencionada entorpece el libre escurrimiento de las aguas
intermitentes _presentes en la- quebrada, as! como puede representar un potencial
peligro para la vida de las personas, ante un posible deslizamiento del material aguas
abajo, por lo que corcesponde apercibir al infractor para que destruya o modifique la
obras de relleno constatadas en el afluente de la quebrada La Plata aqul mencionadas.

RESUELVO:

1.- APERciBASE a la .empresa FEROGA S.A., para que en un plazo de 30 dlas,
rectifique el normal escurrimjento de las aguas de la cabecera de la quebrada
Sin Nombre afluente de la Quebrada de La Plata, en el seclor de Lo Prado,
comuna de Malpú, o modifique el cauce según lo establecido en los articulas 410.
y 171' del Código de Agua •.

2.~ El material de relleno que debe ser removido, por encontrarse dentro del cauce,
en su cabecera, corresponde al que se úblca entre las coordenadas UTM
(DATUM WGS 1984): .

l. Inicjo; 6,293.035 metros Norte y 322.764 metros Este.
11. fu.. 6.293.154 melro. Norte y 322.499 melros Este

3.~ El infractor deberá tomar todas las medidas necesarias para asegurar que una
vez efectuado el retiro de los materiales, éste sea depositado a una distancia
que no presente impedimento polencial para el1ibre escurrimiento de las aguas
y no constituya peligro de deslizamiento, a cualquier evento, de dicho depósIto
hacia el cauce comprometido.

--~~---------~- .-.
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4.- TÉNGASE PRESENTE que la Dirección General de Aguas se encuentra
autorizada al cobro de multas que van desde 100 a 1000 Unidades Tribularias
Anuales a quién no diera cumplimiento a lo ordenado en la presente, sin
perjuicio de la potestad de requerir a terceros el retiro del material con cobrojudicial al Infractor.

5.- DESiGNASE ministro de fe para NOTIFICAR la presente Resoluci6n de acuerdo
a lo dispuesto en el articulo 139 del Código de Aguas, a los funclon~rjosde este
Servicio seriorita Alejandra Cavieres Maldonado, setiorita Maivelin Fuentes de la
Rosa, senara X/mena Melendez Farlas y safior Tilo paz Riquelme, para que
cualquiera de ellos indistinta, individual y separadamente realicen dicha
actuaci6n en el domicilio de la empresa FEROGA S.A:, domiciliada en Pasaje
Seguro # 4210, comuna de Estación Central, .Provincia de Sanliago, RegiónMetropolitana.

6.- COMUNlcUESE la presente Resoluci6n ai Servicio Nacionai de Geoiogla y
Minerl. (SERNAGEOMIN); a la Direcci6n de Obras Municipales de la 1.
Municipalidad de Malpú; a la Unidad de Fiscailzaci6n y Medio Ambiente de la
DireccIón General de Aguas RMS; a la Unidad de Fiscalización Nivel Cen(ral y a
la DivisiÓn Legal de la Dirección General de Aguas.

ANÓTESE, NOTIFlcUESE y COMUNIQUESE.

~----~--:-~~,
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OF. ORD. D.E. N° 100143 I

ANT.: Instructivo "SITIOS PRIORITARIOS
PARA LA CONSERVACIÓN EN EL
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL".

MAT.: Complementa y actualiza Instructivo
indicado.

SANTIAGO, 115 NOV 2D1D

DE: DIRECTOR EJECUTIVO
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

A: SEGúN DISTRIBUCIÓN

Como es de vuestro conocimiento, con fecha 28 de septiembre de 2010, mediante
OF. ORD. D.E. N° 103008, el Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio
Ambiente instruyó sobre la correcta aplicación de la letra d) del articulo 11 de la Ley N°
19.300, en lo referido a la localización en o próxima a sitios prioritarios para la
conservación. A dicho instructivo, denominado "SITIOS PRIORITARIOS PARA LA
CONSERVACIÓN EN EL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL", se acompañó un Anexo con el listado de los sitios prioritarios para la
conservación.

Mediante OF. ORD. N" 0298, de 3 de noviembre de 2010, de la División de
Recursos Natura1es Renovables y Biodiversidad del Ministerio del Medio Ambiente, se
complementa y actualiza información sobre los 64 Sitios Prioritarios para efectos del
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

En dicho contexto, y considerando las competencias del Ministerio del Medio
Ambiente, establecidas en el artículo 70 de la Ley N° 19.300, compleméntese y actualícese
el Instructivo antes mencionado, reemplazando su Anexo por el que se adjunta.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

Adj.: Lo indicado.

Distribución:
• Directores Regionales, Servit:io de EvaluaciÓn Ambiental

C.C.: Arthivo Dirección Ejecutiva; División Juridica; División de Evaluación Ambiental y Participación Ciudadana, del
Servicio de Evaluación Ambiental
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ANEXO

REGiÓN NOMBRE DEL AMBIENTE SUPERFICIE DEl smo CENTROIDE DEL SinO
SITIO SEGÚN CARTOGRAFiA COORDENADA COORDENADA(HÁ.) NORTE SUR

Región de Desembocadura Humedal costero 175,22 360.609,44 7.964.132,17
Arica V del Río Uuta
Parlna:cota:
Reglón de Sector Terrestre 45.898,93 445.719,86 7.946.567,28
Arica V Precordillera de
Parlnacota TIgnamar

Región de Bahía Chipana COstero.Marino 11.469,25 384.466,16 7.648.470,03
Tarapacá
Reglón de Punta Patache Costero-Marino 149,94 374.707,33 7.697.926,00
Tarapacá
Reglón de Desembocadura Humedal costero 10.856,86 395.024,63 7.624.551,21
Antofagasta Rlo loa
Región de Laguna lejía Humedal continental 18.904,74 634.430,91 7.405.267,48
Antofagasta
Reglón de Oasis de Quillagua Terrestre 1.821,52 444.795,30 7.603.500,11
Antofagasta
Reglón de Penfnsula de Costero-Marino 44.230,46 341.614,89 7.422.639,16
Antofagasta Mej1110nes
Reglón de Salar de Aguas Humedal continental 17.530,51 540.483,59 7.233.192,36
Antofagasta calientes IV

Región de Estuarío Río Humedal costero 9.761,02 286.615,24 6.867.512,92
Atacama Huasca y Carrizal
Región de Lagunas Humedal continental 56.875,05 418.173,91 6.802.218,03
Atacama Altoandinas

(Grande V
Valeriana)

Región de Salar de Humedal continental 345.448,92 508.166,32 7.088.485,16
Atacama Pedernales y 'us

alrededores
Reglón de Zona del Desierto Terrestre 671.665,82 341.603,96 6.913.820,48
Atacama Florido

Región de Cerro Santa 1nés y Costero.Marino 2.547,23 263.555,86 6.440.244,94
Coquimbo Costa de

Pichidangui
Región de Punta Teatinos,. Costero-marino 12.509,52 279.946,70 6.715.468,50
Coquimbo caleta

Hornos/Sector
Costero al Norte
de la Serena

Región de Quebrada de Terrestre 10.291,99 292.368,23 6.457.545,13
Coquimbo Culimo
Región de Red de Humedales Humedales costeros 3.888,53 268.722,28 6.667.492,25
COquimbo costeros de

comuna de
COquimbo

Región de Reserva marina Costero.Marino 2.073,30 259.135,67 6.763.314,75
Coqulmbo Punta Charos
Región de Altos de Petorea y Terrestre 123.495,20 342.781,46 6.431.427,53

Valparaíso Alicahue

2
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Región de Bosques de Terrestre 1.596,95 273.721,88 6.394.824,36
Valparaíso Zapa llar
Reglón de Cordillera El Terrestre 66.757,48 306.874,82 6.387.101,60
Valparaíso Melón
Región de Laguna Verde Terrestre y humedal 5.105,62 253.363,86 6.333.530,24
Valparafso costero
Región de Los Molles - Terrestre 2.986,09 264.133,63 6.434.606,42
valparaiso Pichidangul

Región Altos del Río Terrestre y humedal 126.613,43 403.077,25 6.229.620,77
Metropolitana Maipo continental
de Santiago

Región Cordón de Terrestre 205.364,09 308.981,75 6.243.974,09
Metropolitana cantillana
de Santiago
Región El Morado Terrestre 141.817,47 388.696,33 6.273.973,90
Metropolitana
de Santiago
Región ElRoble Terrestre 88.513,61 313.648,99 6.320.860,73
Metropolitana
de Santiago
Reglón Rro Olivares - Río Terrestre y humedal 110.430,13 401.408,48 6.311.357,79
Metropolitana Colorado - continental
de Santiago Tupungato

Reglón del L. La Terrestre 102.113,66 298.645,10 6.219.399,08
Bdo. Roblerra/Cordillera
O'Higgins de la Costa Norte V

Cocalán

Región del L. laguna de Humedal costero 285,78 223.951,73 6.162.433,18
Bdo. Bucalemu
O'HiRRins
Región del L. las Cardillas Terrestre 1.567,16 337.413,55 6.156.777,12
Bdo.
O'Higgins
Región del L. Topocalma Humedal costero 95,77 225.317,76 6.219.818,46
Bdo.
OIHil!l!ins

Reglón del Altos de Terrestre y humedal 35.631,74 306.958,17 6.008.710,88
Maule Achibueno continental

Región del Arcos de Calán Humedal costero V 70,22 159.191,50 6.012.593,37
Maule costero-marino
Región del Bosques de Ruil y Terrestre 3.045,31 221.792,47 6.104.300,19
Maule Hualo de Curepto
Región del Bosques . Nativos Terrestre 43.135,55 288.026,02 5.975.258,97
Maule de Digua V Bullileo
Región del Tregualemu Terrestre 7.175,93 170.373,11 6.010.714,46
Maule

Región del Bío Área Marina Isla Costero-marino 15.758,06 70.172,74 5.742.065,95
Bio Mocha
Región del Bio cerro Terrestre 2.399,22 186.347.23 5.932.089,51
Bro Cayumanaue
Región del BiD Fundo Nonguén Terrestre y humedal 2.989,93 145.935,78 5.909.922,70
Blo continental

Región del BID Nevados de Terrestre 157.421,59 2B7.039,81 5.931.082,94
Bro Chi1lán
Región del Bío Quebrada Terrestre 17.966,16 132.115193 5.819.383,48
BID Caramávida

3
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Región de la Cerro Adencul Terrestre 331,22 191.909,29 5.762.134,16
Araucania

Región de 1, Lago Budi Humedal costero 7.938,57 127.378,55 5.688.459,78
Araucan!a
Reglón de la MahuiJanche - Humedal continental 4.347,86 172.565,91 5.658.873,14
Araucanra Lastarria
Región de la Rucamnnque Terrestre 612,97 187.626,45 5.713.722,70
Araucanía
Reglón de 1, Vegas de Purén Humedal continental 1.216,79 154.115,86 5.784.599,43
Araucanra

Reglón de l.Ds Curiñ:mco Costero-Marino 77.241,41 139.247,72 5.595.405,83
Ríos
Reglón de Los Moch.:> Humedal continental 150.111,77 253.703,06 5.583.426,40
Rlo. Choshuenco

Región dI! los Ampli~c;ión Parque Costero-Marino 13.341,24 81.069,23 5.313.044,00
lagos Nacional Chlloé

Región de Los Bahía 1ie.Toe Marino 57.989,12 201.909,82 5.156.162,58
Lagos
Región de Los Chaip,lJ:Jta Terrestre 139.021,69 86.724,32 5.203.833,65
lagos
Reglón de Los Cordl:;'.:ra de la Terrestre 316.188,11 104.849,96 5.460.881,97
lagos Costo

Región de los Río r.~ lullín Humedal continental 75.073,49 127.258,41 5.389.229,32
Lagos

Reglón de Bahí;:¡ :-"nna Plnk • Costero-Marino 198.201,43 43.070,26 4.905.176,71
Aysén del Estero ;Jalker
Gral. carlos
Ibóne, del
Camoo
Reglón de Entl,! .. Baker Terrestre 79.396,33 253.291,07 4.778.458,08
Aysén del
Gral. Carlos
lbáñez del
Camoo
Región de E:ilC¡ . J..:inimeni - Terrestre y humedal 41.677,52 284.715,69 4.830.147,48
Aysén del Lagunas SaMa Jara continental
Gral. carlos
Ibáñez del
campo -
Región de 151;) Kent - Costero-Marino 55.741,79 118.511,10 4.957.013,52
Aysén del Quit; ,:':u
Gral. carlos
Ibáñez del
CamDo
Región de Isl;)s Oceáni~as Costero-Marino 202.298,54 36.624,90 5.022.733,71
Aysén del Guan:!Jlin -Ipun
Gral. Carlos
Ibónez del
campo -
Reglón de Sect.." Hudson Terrestre y humedal 113.936,50 196.429,11 4.900.433,12
Aysén del continental
Gral. Carlos
Ibáñez del
campo
Región de Bahía l ~.mas Humedal costero y 95.778,20 490.309.24 4.171.954,91
Magallanes y costero-marino
la Antártica
Chilena

4
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Regl6n de Estancia Terrestre, humedal 59.041,33 501.572,84 3.924.418,19

Magallanes y Yender,Olia continental y costero-

la Antártica marino
. Chilena

Regl6n de Isla N¡ ¡no Costero-Marino 347.887,52 546.584,36 3.879.794,90

Magallanes y
la Antártica
Chilena
Regl6n de Lago Blanco- Terrestre y humedal 68.236,50 485.440,22 3.991304,06

Magallanes y Kami/f{. servas continental
la Anttntica 8iolóei' " de Río
Chilena Cóndo.

5
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FECHA 126/11/2012

HORA 112:30 AM

PROTOCOLO DE RESPUESTA PARA FISCALIZACIONES
MEDIOAMBIENTALES

l. Presentación
Dirección de Inspección. Unidad de Planificación y Fiscalización

Medio Ambiental

11. Quién solicita asistencia?
• Nombre

1.- Sr. Héctor Jara Paz 2.- Sr. Marcelo Orellana Reyes

• Institución / Organización

1.- Municipalidad de Maipú - SECPLA 2.- Administrador Fundo
Universidad de Chile- Rinconada (Estación experimental)

Hora alerta inicial: Día lunes 26/11/2012 a las 10:00 horas.

111.- Antecedentes:
Con fecha 11/julio/2012 se realizó fiscalización en el sector de Quebrada de
la Plata 2, ubicado en el Fundo perteneciente a la Universidad de Chile. Se
inspecciona faena de tipo exploración minera, con movimiento de maquinaria
pesada (retroexcavadoras), causando deterioro a senderos y flora del lugar.
Al solicitar a los encargados las autorizaciones respectivas, se identificaron
como el Sr. Franco Donoso, Jefe de Faenas, de Minera Española Chile Ltda.,
Rut: 76.170.116-9, con domicilio en Avda. Vicuña Mackenna 039, Melipilla.
No presentan Patente Municipal, ni Patente de Concesión minera, tampoco
antecedentes sobre presentación de documentación ingresada al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental, según lo dispuesto en la Ley 19.300.
Producto de ello se cursó Denuncio N° 11.184 al 2° Juzgado de Policía Local
de Maipú, con fecha 11/julio/2012.
Posteriormente, esta Dirección envió los antecedentes señalados en
Memorando N° 356 de fecha 25/julio/2012, a la Dirección de Asesoría
Jurídica.
En la fiscalización antes descrita participaron funcionarios de diferentes
Direcciones Municipales como: Secpla, Daoga, Inspección y Jurídico.



IV.- Situación actual: Se fiscaliza con fecha 26/11/2012 sector de Quebrada
de La Plata, ubicado en coordenadas Sur 330 29,956' Y Oeste 700 54,942', a
736 metros de altura s.n.m.
Están presentes los Sres. Marcelo Orellana Reyes, Administrador y Roberto
González, Abogado, ambos de la Facultad de Agronomía de la Universidad
de Chile. Los inspectores de la Dirección de Inspección Sres. Christian
Sepúlveda Cañete y Luis Muñoz Soto, junto al Sr. Héctor Jara Paz de Secpla,
todos de la 1. Municipalidad de Maipú.
Posteriormente, se integran al lugar los funcionarios de Carabineros de la 520
Comisaria motorizados, Sargento 20 C. Muñoz A. y Cabo 10 J. Monsalvez F.
En el lugar se encuentran 2 máquinas retroexcavadoras y un camión tolva de
alto tonelaje. Se observa ampliación de senderos en varios tramos, desde su
ancho original de unos 2.0 metros a unos 3,5 a 4.0 metros. Uno de los
senderos aparece bloqueado con piedras lo que impide acceso por ese
sector. Gran destrucción de flora nativa como guayacanes y otros arbustos,
además se atenta contra fauna nativa que habita el lugar.
Luego de 30 minutos de conversación con el Jefe de Faenas, quién no
acredita ningún tipo de permiso para la exploración minera, y por petición
de Carabineros que solicita paralizar las faenas, se decide esperar la
presencia de los ejecutivos de la minera, que ya se dirigían al lugar.
Aproximadamente a las 13:00 horas se presentan 3 personas que se
identifican como responsables de las obras, manifiestan que la empresa
matriz es Minera Española Chile Ltda. Rut: 76.170.116-9, pero afirman que
cada obra tiene su razón social por separado, siendo para esta obra "La Plata
3 Minera de Maipú", y su representante legal, el Sr. William Francisco Ghione
Tudela, Rut: 11.271.744-7, con domicilio en Vicuña Mackenna 039, Melipilla,
Teléfono 28321027, confirmando que la exploración minera busca Sulfato de
Cobre. Se amparan en el Código Minero y señalan que no deben solicitar
ningún tipo de permisos para este tipo de exploración.
Por otro lado, es preciso indicar que el abogado de la Facultad de Agronomia
de la Universidad de Chile, manifiesta que existe Causa Rol C-9206-2010, en
el Tercer Juzgado Civil de Santiago por uso de Servidumbre en el sector de
Quebrada de La Plata.
Ante ello Carabineros opta por tomar los antecedentes de ambas partes y
remitir informe al Juzgado respectivo para que sea ese tribunal que dirima la
situación planteada.
V.- Situación ambiental: Se enmarca en situación recurrente de fiscalización
por explotaciones de tipo minero en el sector de Quebrada de La Plata,
Rinconada, Fundo de la Universidad de Chile. Existe gran preocupación
sobre la situación actual de estas actividades mineras producto del daño
ambiental que se está causando en la zona, agravado por tratarse de una
zona de preservación ecológica en el Plan Regulador Metropolitano de
Santiago. Estas faenas ingresan desde el sector de Ruta N° 68, Pudahuel, y
en estos momentos ya están interviniendo el sendero principal de Quebrada
de La Plata (se adjuntan fotografías del dia 26/11/2012).

VI.- Permisos de la actividad en evaluación: No se exhiben permisos para
la actividad tramitados u otorgados por los organismos competentes como
Seremi de Salud, Dirección General de Aguas del MOP (por intervención de
afluentes naturales), ni obviamente información respecto a ingresos de la
obra al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Se solicitó nos enviaran
los antecedentes vía correo electrónico, pero hasta la fecha del presente
informe 30/11/2012, no hemos recibido ningún tipo de comunicación por parte
de la Empresa Minera en cuestión.



VII.- CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES
1.- Enviar los antecedentes a la Dirección de Asesoria Juridica del Municipio,
para tomar conocimiento de la situación, que persiste luego de primera visita de
fecha 11/julio/2012. No se presenta documentación que respalde cumplimiento a
los Articulas 86 y 87 del DS 95/2001, Reglamento del Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental.
2.- Se cursó Denuncios N° 12561 Y 12562 al Tercer Juzgado de Policía Local de
Maipú, a Empresa La Plata 3 Minera de Maipú, por causal de instalación de
faenas y movimientos de tierra, sin contar con los permisos correspondientes, ni
medidas preventivas de riesgos de accidentes por tratarse de zona de interés
turístico, con presencia permanente de caminantes y ciclistas. Infracción a
Ordenanza de Protección al medioambiente.
3.- Enviar copia por Oficio de estos antecedentes a Sernageomin y Seremi de
Salud, por tratarse de organismos competentes en la materia en discusión.
4.- Considerar por parte de la Universidad de Chile presentación de demanda a
Fiscalía por daño ambiental causado (según el Título 111, Ley 19.300) en zona de
preservación ecológica, ubicada dentro de su propiedad. Además de continuar
con causa iniciada en Tercer Juzgado Civil de Santiago, por derechos de

Atendido y asistido por: Dr. Christian Sepúlveda Cañete / Inspector Luis
Muñoz Soto -DIRECCION DE INSPECCION

IX.- FOTOGRAFIAS

Funcionarios de Carabineros Motorizados en el lugar de la obra con personal de
empresa minera

I



Presencia de maquinaria pesada ensanchando sendero natural de Quebrada de La Plata

Presencia de maquinaria pesada ensanchando sendero natural de Quebrada de La Plata



Presencia de maquinaria pesada ensanchando sendero natural de Quebrada de La Plata

Presencia de maquinaria pesada ensanchando sendero natural de Quebrada de La Plata



Camino natural bloqueado para impedir paso de caminantes y ciclistas

Máquina retroexcavadora realizando ensanchamiento de sendero natural



r

Visión anterior de bloqueo de sendero natural, daño ambiental de flora y fauna silvestre

Destrucción de sendero natural por maquinaria pesada
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